
A Ñ O  C C X L V II.N úm .  173   D om ingo 21 Junio 1908    T O M O  II.-Pag.  1349

S U M A R I O
P a r t e  o f i c ia l .

Míntóteio de Gracia y  Justicia:
Real ordéf jubftando á D. Rieardo Mir Hueso, Registrador 

de la propiedad de Alcira*
Ministerio de la Guerra:

Real orden circular disponiendo que los excedentes de 
cupo qu© sean llamados á filas pueden redimirse del ser
vicio m ilitar aetivo en el plazo de veinte días, contados 
desde que se les comunique el cambio de situación.

ISiraioterie de Instruocicn pública y ¡Mfa* Artes:
Real orden autorizando la creación de una Escuela incom

pleta mixta en el pueblo de Almiserat (Valencia).
Otra (reproducida) desestimando una instancia de varios 

aspirantes á las plazas de Inspectores auxiliares de pri
mera enseñanza solicitando se anule el acuerdo del Tri
bunal de oposiciones por el que se Ies niega el derecho á 
tomar parta en aquéllas.

M s B ^ íc tra c iú B  c c e tra f:
Conseso Stjpbemo d® Guebka y  Marina.—Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la prim e
ra quincena del mes de Junio de 1908,

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría*— Anunciando á oposición 
la provisión de varias Escribanías vacantes en el territo
rio de la Audiencia de Madrid.

S a c ie n o a  .—Jim ia clasifieadera de las obligaciones procedentes

de Ultramar. — Anulación de los resguardos que se ex
presan.

Dirección general del Tesoro público. — Noticia de los pueblos 
y  Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el día de ayer.

Ma r i n  a . —  Dirección de Hidrografía.— A  viso á los navegantes, 
, Go b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general de los 

funcionarios de Administración civil, activos y cesan
tes, dependientes de este Ministerio.

Ese&l&fón general de los funcionarios del Cuerpo de V ig i
lancia.

Inspección general de Sanidad exterior.—Anunciando haber 
ocurrido en Santiago de Cuba dos casos de fiebre ama
rilla.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Señalando 
el día 22 del corriente para la celebración de la subasta 
de las obras del trozo 8.° de la carretera de Santa Cruz 
de la Palma á Candelaria.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 
Rectificación á la Instrucción para el abono de indemni
zaciones ai personal facultativo de Minas, publicado en 
la G a c e t a  de 14 del corriente. '

Oanal dé Isabel 11.—Comisaría Regia.—Anuncio para la 
emisión de cédulas garantizadas al 4 por 100. 

Administración provincial:
Junta de las Obras del puerto de Santander-—Subasta para el 

suministro de carbón mineral con destino al consumo 
del tren da dragado da este puerto.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta para el 

arriendo de la explotación del servicio sobr* sillas y s i
llones en los paseos y jardines de esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Estrada —Subasta para la 
construcción de una Casa Consistorial.

Administración de Justieia;
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina,
Anuncios y  noticias oficiales:

Altos Hornos de Vizcaja.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. IB? del Có

digo de Comercio.
La Dusseldorf.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza y á A licante.—Galenas Argentíferas de Huel- 
va.—Compañías de Seguros fluviales y terrestres.—So
ciedad anónima El Triunfo.—Sociedad anónima de se
guros La Polar.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio deMadrid.—Observación®* meteorológicas
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero-

P arte  ng oficial*
Santoral y espectáculo».

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la  Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y S. A. R. el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R EA L O R DEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 297 de la ley Hipotecaria, 299 de su Reglamento 
y la ley de 29 de Julio de 1892;

S. M. el R e y  (Q. D. G.jj ha tenido á bien jubilar, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ricardo Mir Hueso, Registrador de la propiedad 
de Alcira, de primera clase, quien excede de la edad 
reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para bu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
 REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G,), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en analogía con lo prevenido 
en el art. 183 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y en la Real orden circular 
de 27 de Octubre de 1897 (D. O., núm. 242), se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Los excedentes de cupo que sean llamados á 
filas para cubrir bajas podrán redimirse del servicio 
militar activo en el plazo de veinte días, contados des
de el en que se les comunique el cambio de situación, 
circunstancia que acreditarán con documento oficial 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia en que 
hagan el depósito de las 1.500 pesetas.

2.° El plazo indicado empezará á contarse, para los 
excedentes que ya hayan recibido la orden de incorpo
ración, desde la fecha de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Ayuntamiento de Almiserat (Gandía-Valen
tía) solicitando la disgregación escolar con Lugar Nue
vo de San Jerónimo y creación de una Escuela incom
pleta mixta:

Resultando que el Ayuntamiento de Almiserat, que 
tiene 329 habitantes, y el de Lugar Nuevo de San Jeró
nimo, que cuenta 542, forman hasta la fecha distrito 
escolar, con dos Escuelas de 625 pesetas, una en cada 
pueblo:

Resultando que el río Verniza, que separa ambos 
pueblos, carece de puente, siendo difícil atravesarlo en 
invierno á los niños de Almiserat para asistir á la Es
cuela de Lugar Nuevo, y sirve de pretexto á frecuentes 
faltas i3a la Maestra, residente en San Jerónimo, moti
vando qtiejas de la Junta local de Almiserat por el 
abandono de la Escuela de niñas:

Considerando que el art. 102 de la ley de Instrucción 
pública autoriza el establecimiento de una Escuela im
completa en los pueblos que no lleguen á 500 habitan
tes, cuando la naturaleza del terreno no permita á los 
niños concurrir cómodamente á la Escuela de otro pue
blo inmediato:

Considerando que la iniciativa del Ayuntamiento de

Almiserat constituye un beneficio para este pueblo, que 
desea atender con plausible celo á la educación é ins
trucción de los niños;

S. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien conceder lo 
solicitado, autorizando la creación, con carácter volun
tario, de una Escuela incompleta mixta, dotada con 500 
pesetas, en el pueblo de Almiserat, ateniéndose para 
su provisión y régimen á las disposiciones vigentes, 
subsistiendo con la misma categoría la de Lugar Nuevo 
de San Jerónimo, é incluyendo esta reforma en el arre
glo escolar de Valencia al precederse á su implan
tación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Con el fin de subsanar un error material padecido en la s i
guiente Real orden, publicada en la G a c e t a  de 13 del corrien
te, se reproduce debidamente rectificada.

REAL  ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 25 de Mayo 

del año corriente elevan á este Ministerio los señores 
D. Angel Hortas, D. Alonso Olague, D. Serafín Gonzá
lez, D. Miguel Sánchez, D. Filemón Blázquez, D. Ma
nuel de la Torre García, D. José Mateos y D. José Vi
llar Martin, aspirantes que fueron á las oposiciones de 
las plazas de Inspectores auxiliares de primera ense
ñanza, cuya convocatoria se publicó en la Gaceta de 
6 de Mayo último, solicitando que, en virtud de lo dis
puesto en el art. 24 del Real decreto de 17 de Agosto 
de 1901, en el cual se consigna que el título de Maestro 
superior da derecho á tomar parte en oposiciones á Cá
tedras de Escuelas elementales y superiores de Maes
tros en oposiciones y oonoursos á Inspecciones de pri
mera enseñanza, y en virtud también de la Real orden 
de 5 de Julio de 1902, que hace extensivos los benefi
cios del citado art. 24 á los Maestros superiores, por 
planes de estudios antiguos que completaron los suyos 
con arreglo al citado plan de 17 de Agosto de 1901, se 
anule el acuerdo del Tribunal de oposiciones á Inspec
tores auxiliares, el cual, en conformidad con la Real 
orden de 23 de Mayo de 1908, negó á los solicitantes el
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derecho á tomar parte en aquéllas, por no poseer el tí
tulo de Maestro normal; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en razón de lo establecido en la segunda condición del 
articulo 6.° del Real decreto de 18 de Noviembre de 
1907, que taxativamente exige la posesión del título de 
Maestro normal para ser admitido á los ejercicios de 
oposición á las plazas de Inspectores auxiliares, y te
niendo en cuenta que las disposiciones en que los soli
citantes pretenden fundar su derecho están derogadas 
por el art. 43 del citado Real decreto, se desestime lo 
solitado por dichos señores. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos que procedan. Dios guarde áV. S. muchos años- 
Madrid 11 de Junio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Cornejo Supremo du
rante la primera quincena de¿ mes de la fecha, y  que, con arreglo 
al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la G a c b ta  db  M ad b id .

Pensión anual 'joe se
NOMBRES les señala.

Pesetas.

Doña María de los Dolores Elizalde y C a reag s ... 1.250Doña Isabel Domínguez González............................. 1.250
D iña G regoria Rojo Velázquez................................. 470Doña Isabel Mange B ise.............................................  470Doña Matilde Gómez Alvarez y herm anos  1.125Doña María del P ilar Garballido González  470
Doña María García L lane ra .......................................  2 000Doña Matilde Jiménez M artínez.............. , ..............  470Doña Clotilde Montenegro y G arc ía .......................  470Doña Esperanza Baña O ntañón................................. 1.250Doña Gabina Bravo A lcoba .. . . . ............................. 470Doña María Luisa Hernández y L eón..................... 1,125Doña Zoila Martínez A ngulo.....................................  470Doña Jacin ta Machio T rejo .......................................  1.250Doña Caridad Yanes D elgado. ...............................  470Doña Matilde Uros Fabregat y h e rm an as . ......... 470Doña María Dolores Dalmau y N icolás................... 625Doña Ju lia  Domingo y T ú s tá n .................................  625Doña Matilde Sánchez de la Campa y E sp inosa .. 400Doña Adelaida Sestelo y  Jim énez............................  774Doña María Manuela Rosario García López  470Doña Antonia Font y S h m it  ..................... 825Doña Rita Rodríguez B ecerril  ................... 825Doña Eloísa Basart y D íaz............................. ............ 470
Doña Elisa Valentín Esteban..................................... 1.125Doña María de los Dolores Figueroa V alero  1.650
Doña Elvira Pardo y V icenti.................................. .  1.250Doña Luisa Diez A.pezteguía............................... .. 1 875Doña Honorina Vierna y R oca.................................  625Doña Bernarda Enríquez E nríquez.........................  1.125Doña Carolina Martínez Fernández.........................  025Dona María Camaeho Jiménez.  ..................   625Doña Juana Lorenza Palau G arcía...........................  1.250Dona Antonia García Esteban y herm ano  625Doña Felisa Qrdóñez Pesquera............ .................... 1 650Doña Ignacia Felicia López M artínez....................   1.250Doña A ntonia (Lorio G arcía .....................................  1.250Doña Ana María d® A frica Cortés Alonso y h e r

m ano.............................................................................. 1 125Doña Concepción Muñoz C astañal............................ 1.125Doña Carolina Ramírez Cuero y h erm ana  1.100Dt>ña Antonia Arnáiz y A rreehea............................ 1 350D oña Josefa Sanz M artin y herm ana....................... 1.300Doña Angeles L&nd&zuri Torrecilla  ........... 1.125Doña María W ais Taboada..................................... .... 1 875Doña Josefa Pérez Casal y herm anos.......................  470D ma A ntonia del Río P é rez . ........................   240Doña Rosa Banús y Fábregas y herm ana..............  1.125Doña Maris Encarnación Mora Bello y herm anas. 1,250 Doña Consuelo Carmen Felisa González Moya yh e rm a n o ........................     1.125Doña E lv ira  de Escalada y Pérez de M endiola.. .  1.875Doña Urbana da la Rosa González...........................  1.200Doña María del Carmen Cervera Bahilo y h e rm ana..............................       625
Doña Josefa Carbó Comas..............................    1.125D iña Justina Irene Ocio Pancorbo.........................  1 250Doña María Alcocer L ío frín ........  ..........................  1.725Doña María Magdalena V&ldés A lberti....................  3 750Doña M&ría Francisca V illanueva M asot.. . . . . . .  625Doña M ‘.ría de las Nieves Vilíavicencio y Porras. 375Doña Luisa Ruiz S in tes............................   625Doña Francisca París R ivera.....................................  1.250D. Magismo Valentín Rioyo  638 75D>3a Juana Marti ja  y Oscoz.....................................  625Doña María Joaquina de los Desamparados Va leiro López  1.250 j

Madrid 19 de Junio de i908 .= F . Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el te rrito rio  de la Audiencia de Madrid .se h»n de p«*o- v*er por oposición, como comprendidas rn los turnos 2.° f 4.°, señalados en los artícu los 10 y 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903 y conforme al a rt. 9.° del mismo, las Escri * banías vacantes los Juzgados de p rim era instancia de Chinchón, de ascenso, por promoción de D. Fernando Ibá- ñez; San Lorenzo del Escorial y Riaza, de entrada, por d e función de D. Gonzalo Moreno y traslación  de D. Fernando Tour&án, respectivamente.

Los aspirantes p resen tarán  las solicitudes docum entadas, d irig idas al M inisterio de Gracia v Justic ia , en el Colegio de Escribanos de dicho te rrito rio , dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a o b t a  d b  M a d r i d , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de preferencia en su caso; debiendo empezar los [ejercicios de oposición el día 5 de Octubre próxim o.Madrid 20 de Junio de 1908. =  El Subsecretario, Pascual A m at.
MINISTERIO DE  HACIENDA

D irección general del Tesoro público  y  Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA. NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte bs 35 premios mayores de los 1 883 que comprende el sorteo celebrado en este día.
P R E M IO S

NÚMEROS _  “  ADMINISTRACIONESP esetas.

35.223 150.000 Valencia.27.822 60.000 V alencia.3.702 40.000 Madrid.29.228 3.000 Alcoy.18,238 3.000 Valer» cía.6.961 3.000 Zafra.3.515 3.000 Madrid.2.65L 3.000 Barcelona.25.514 3.000 M urcia.
11.794 3.000 V a'encía.31.966 3.000 Bilbao.36.797 3.000 Cullera.29.138 3.000 Madrid.29.642 3.000 Dos Herm anas.29.912 3.000 Madrid.17.769 3.000 Madrid.19.165 3.000 Barcelona.5.095 3.000 Cádiz.18.734 3.000 Valencia.16.330 3.000 Madrid.11 3.000 Madrid.23.832 3.000 Madrid.14.525 3.000 Barcelona.5.707 3.000 Bilbao.15.861 3.000 Madrid.30.759 3.000 Oviedo.9.623 3.000 Madrid.8.109 3.000 Málaga.36.986 3.000 Monóvar.18.253 3.000 Cartagena.23.772 3.000 Carcagente y Madrid.29.570 3.000 Sevilla.
17.828 3.000 Madrid.31.529 3.000 Oviedo.32.619 3.000 Coruñn.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art.. 57 de la instrucción  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna- dos á las doncellas acogidas en los establecimiento» fie la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:A gustina Serrano, Ángela Camarero, F rancisca E lvira 
Vaieárcel, Cándida Montero, María de los Dolores Zamora, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia In* tracción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado do* decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi5 litares y patriotas muertos ¿ manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con dere' cho á obtenerlo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y demá<* efectos. " s
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 de Junio  de 1908.

Ha de constar de tres  series, de 30.000 billetes cada una al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tre<? pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para cada serie, de la  m anera siguiente:
PREMIOS- do . Pesetas,cada Eerle.

1 • . f •• • •»• • • . >. . • •  de . . . . . .  100,000}  ■.............*** j 6     • 60.0001 .................................. d e ...............................  20.00016  de 1.500................... 24 0001.184  de 300..................  355.20099 aproximaciones de 300 pesetas cadauna para los 99 núm eros restantes 
de la  centena del prem io p rim ero ... 29 700 99 ídem de 300 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la centena del 
prem io segundo.....................................  29.700

2 aproxim aciones de 800 pesetas cadauna para los núm eros an terior y 
posterior *] del premio p rim e ro ... .  1.6002 ídem de 600 ídem id. para los del p re 
mio segundo .....................................   i  .2002 ídem de 520 ídem id. para los del p remio te rcero  ...........*................ .............. i . 040

1*407 622.440
Las aproxim aciones son compatibles con eualqu.W oi^ premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose mil respecto á las señaladas para los núm eros an terior y posterior al de los premios prim ero, segundo y tercero, óua si saliese prem iado el núm . 1, su an terio r es el núm . 3<U«0ú y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente!Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas m sobrentiende que si el premio prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desdo u 2g 

al 100, y en igual form a las aproxim as unes del premio segundo.
El sorteo so efectuará en el local destinado al efecto., coa las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la  propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncelks acogidas en los establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las? huérfanas d* milita - res y patrio tas m uertos en cam paña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes ni? teres*- dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del PrcrrúRiúe. 

i  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto i  L.s operaciones de ios sorteos. Al día .siguiente de efectuado* ' • los se expondrá el resultado al público por medio lUAs Impresas, únicos documentos fehacientes para acredita* la* núm eros premiados.
Los premios se pagarán en las A dm inistraciones d^no!> W yan sido expendidos los billetes respectivo.*!, con presen eíón y entrega d o  los mismos.
Madrid 20 de Junio de 1908.~  El D irector general.. P. 0 , Carlos Torrijos.

J U NT A  C LAS I F I CADORA DE LAS OBLIGACIONES P R O C E D E N T E S  DE ULTRAMAR.

S E C R E T A R I A
Esta Jun ta , en sesión de 26 de M*yo úHicao, acordó 1h anulación de los resguardos que á continuación se expresan, conforme a lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Número
del

resguardo.
P esetas. NOMBRE DEL ACREEDOR Númerode

la relación.

FECHA DE LA PUBUCAC^
EN LA

G A C E T A

31.9649.76925.270
125'85 
292*15 143 55

Sebastián Romero Tfuj iilo ...................................................P^dro Ramos Díaz....................................................................Juan A rrniral A nuirá) ........................................................ ..
125102.091

28 Noviembre 1907. 
19 Agosto 1905 13 Octubre 1906.

N o t a .—En sustitución de los tres citados resguardos, que se anulan por haber sufrido extravío, deberán expe 1.i r o t  os nuevos por iguales cantidades, respectivam ente, á favor: ios dos prim eros, de los mismos acreedores, y el tercero  á lo  tibia de Juan A lm írall A lm irali
La Junta, en la nrsuis, fecha, ha acordado la  rectificación de los des apellidos del acreedor Félix U zt^razO harks que figura  en la relación 1.249, publicada en la G ace ta  d e  M a d b i d  de 20 d-a Octubre de 1907, por los de U rtasuu E 'carte .
La Ju n ta , en la  m ism a fecha, 26 de Mayo últim o, y ¿ petición de la  Intendencia general del M inisterio de Marinn, asordó la  rectificación del im porte del resguardo núm . 1.299, correspondiente al m aquinista de la Arm ada D. Jerónim o 8 me Sfl' gura, que figura con el núm . 86 de la relación núm . 6, publicada en la G a c e t a  d e  M a d b id  de 19 de Junio  de 1806 c,-n pesetas 624 65, por e! da pesetas 545*71.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d b i d  á los efectos oportunos.
Madrid 19 de Junio de 1908. =  El Secretario, Jo:sé de Ja Concha. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de navegación y Pesca maritimas

2$oo<2ión d e  H id ro g ra f ía .
A V I S O  A L O S  N A V E Q A W T t f *

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de • rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

OCÉANO ATLANTICO DEL OESTE 
4&oSfo d© Méjietr»— E stad os Unidos*

M ío M isia ip í.—C u b its  G a p .—D e sa p a ric ió n  d e  u n  ba je . 
Avis aux Navigateurs núm. 153/881. París, 1908.

Núm. 4 2 0 .—De reconocim ientos hechos en la parte baja del río M’.sisipí, &e ha visto que el banco que había tocado el vapor LuclcerJach ha desaparecido; la profundidad actual es de 15 m etros en dicho lugar.

S ituación aproxim ada: 29° l l r N. y 83° 04r W . (89° 16r W. de Gw.)
Cart*  núm. 784 de la sección IX.Derrotero núm . 8, pág. 535.

MAR DEL NORTE 
lE sc o .'isa *

B a h ía  S an  A n d ré s .—F o n d e o  d e  boya .
Avis aux Navigateurs núm. 152¡8?0. París, 1908.

 ̂Núm. 4 2 7 .—S* fondearon dos blancos, para ejercicio-* de tiro , en la b»hí* de San Andrés á 4 1  m illas al N. 28° YV. de la baliza de N orth  Carr.
La más al Oeste .se encuentra á 0 5 cable al N. 63r YV de boj a Este y tendrá  una luz fija blanca, con cuya r*gubridad no se pod/á contar.Situación aproximada: 56° 2Lr N. v 3o 35r E. (2° 38r YV» de' Gw.)0#risa núm. 242 de la sección II.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón general de los funcionarlos de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, formado en cumplimiento de la lev de 14 de Ahril ñititim 
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Mayo próximo pasado. 

N
u

m
ero 

en 
la 

\ 
clase.................. 

\

N O M B R E S
PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DEL NACIMIENTO

AÑOS

de

edad.

Antigüedad, determinada 
conform e á la ley  

de 14 de Abril últim o, 
por el m ayor tiempo 

de servicios en la clase 
y  ramo de Gobernación .

TIEMPO EFECTIVO BE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTotal en Ooberaaeión. Total al Estarlo.

Día. Mea. ' A ño. Anos. Meses. Días. Años. Meses Días. A ños. Meses Días.

36
37
38
39
40

D. Isidro Gómez Aranda y Molina. 
José López Vázquez y Guernica. 
Felipe Javier Esparza Aguinaga.
Julián Manzano y López...........
Jo&é Luis Díaz del Castillo y 

Argenti.....................

Córdoba.. . .  
Santander 
Navarra. . . .  
C uenca.....

Madrid........

25
27

1
5

25

Mayo. . . .  
Junio.... 
Mayo. . . .  
Junio....

Abril.. . .

1883
1886
1875
1871

25
21
33
36

45

3
3
3
3

3

10
6
4
2

1

18
8
»
6

5

3
3

11
3

7

10
6
2
2

10

18
8

22
6

16

3
3 

11
4
7

10
6
2

11

10
10
9

18
8

22
10

16
16
10

Ministerio........... . é. .
V i z c a v a ...........................................
Ministerio.........................
Cuenca.............................
M 1T7 í utft

»
y>

T>

»

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

Vicente Guijarro Díaz......... .
Ernesto Calderón y Eiras.........

Guadalajara. 
Barcelona...
Cuba...........
Guipúzcoa.. 
Baleares.. . .
Orense........
Pontevedra..
Huesea.......
Coruña........
Jaén.............

19
9

10
15
23
17
29
11
26
27

Idem. . . .  
Junio....  
Septbre.. 
M ayo.,..
Enero. . .  
Febrero.. 
Novbre.. 
Febrero.. 
Octubre.. 
A bril....

1875
1876 
1852 
1881 
1852 
1879 
1873 
1873

33
31 2

2
10
9

16
10

2
2

10
9

16
10

2
2

?. ia i * fwr ni • « v « , « i . ••••,*
Guadalajara.....................
Burgo*............................

»
}>

Alejandro Redondo y de Castro.
Ignacio Rosa y Bandes..............
Eladio López Pérez....................
Eobustiano Faginas Alvarez . . .  
Vicente Brunet Rigal................

55 
27
56 
29
34
35

2
2
2
2
2
2

9
9
8
8
7
7

3
»

17
2
3
3

2
4
2
2
8
2

9
6
8
8
8
7

3
24
17
2

14
3

2
4
3
2

16
6

9
6
3
8
p
5

3
24
17
2

21
5

Delegac’ón Mahón...........
Cádiz................................
Batearas............................
Orense ......................... ..
Coruña....................  . . . .
Huesea....... .....................

&
1
»

»
jíiû üiiJiu uronzaiez r r a ? i ......... f
Juan Millán de Priego............... 1874

1885
33
23

2
2

6
4

»
15

2
4

6
11

>
11

2
4

6
11

>
11

Ministerio........................
J a é n  ...... ....................................

a
jóse oatlloii y Jrarera.
Juan Hernández Jara...............
Antonio Ramón Hernández. . . .
Antonio Pardo Galiano.............
Luis Llórente y Llórente.........

Barcelona...
Murcia........
Almería. . . .
Madrid........
Soria...........

21
27
11
20
21

Dicbre,.. 
Idem.. . .
Febrero.. 
Novbre.. 
Junio....

1845
1865
1874
1874
1881

62
42
34
33
26

2
2
2
2
2

4
4
2
2
1

9
9

16
»

14

2
2
2
8
2

4
4
2

11
1

9
9

16
10
14

2
2
2
8
3

4
4
2

11
7

9
9

16
10

6

D-l pación Gr*n (Ln^ru
Ministerio........................

..............................
Ministerio.........................
Suri a ........ .........

»
Luis Alcober y González...........
Antonio Campoy y Marín.........
Alfonso Crespo y Martín Ro

mero.. ............... .....................

Madrid........
Cádiz...........

4
24

Mayo. . . .  
Abril----

1876
1880

32
28

1
1

11
9

5
15

1
1

11
9

5
15

1
1

11
9

5
15

Muiút rio . . . .  ...............
t'Icm.

»

Málaga . . . . 18 Febrero.. 1873 35 1 7 15

15
28
21

15 
10 
22
5

27
23
16

15

11

3

3 5 17
Q

6

1
5
5

5
5

59 Javier García Ontiveros y de la 
Loma........................................ Burgos........

Valladolid.. 
Barcelona...

Toledo.........

12 Mayo. . . .  
Octubre- 
Agosto ..

Julio • • ■ «

1884 24 1 7 1 17
3

21

15
10
22
22
27
23
21

15

O

17
3

21

15
10
22
22
27
23
21

15

I dein....... ........................

60
61
62

Camilo Gallón Vivausáh...........
José María deSaniera y deBassa.. 
Tomás Sánchez Brúñete y Al 

varez........................................

24
1

31

1879
1866

1884

28
41

23

1
1
1

6
5

5

2
1
1

5
5
K

0 
2
1
i

Idem...............................
Idem........... .................
Barcelona.........................
('"'I A, .,1 I ' _

r
í

63
64

Benigno Arango Alonso......... .
Jacinto Durán Aparicio.............

Oviedo... . . .  
Salamanca.. 
Guadalajara. 
Santander.. 
Murcia. . . . .  
Sevilla. . . . .

León...........

24
10
13
26
10
9

n

Marzo. . .  
Septbre.. 
Marzo. . .  
Febrero.. 
Dicbre... 
Junio....

Octubre.. 
Novbre.. 
Enero . . .
Mayo-----
Marzo. . .  
Agosto.. 
Enero. . .  
Febrero.. 
Abril . . .  
Mayo. . . .

1881
1840
1886
1888
1882
1877

1868

27
67
22
40
25
30

39

1i 5
4
4
3
3
3

3

X
1
1
3
1
1
3

1

O
5
4
3
3
3
9

3

i
1

Oastüiion.........................
Oviedo......... ...................

65
66
67
68
69

70
71
72
73
74
75
76

Julio Peña Vailés......................
Gonzalo Pardo Quintanilla,. , .
Juan Rubio de la Torre.............
Eduardo Romero Peñalosa........
Buenaventuna Gago de las Cue

vas............................................

i
1
1
1
1

1

1
3
1
1
3

1

4
3
3
3
9

3

Cui tad Real.....................
Ministerio........................
Valladolid....................  .
Ministerio....... ...............
Sevilla..............................

»

x»
»
%Mariano Zurita Rodríguez. . . . .

Arístides Cajides Fernández___
L. Paulino del Palacio y Celoria.
Julián García Caballos.... .........
Emilio Montalvo y Jiménez. . . .  
Gonzalo Cabezudo de Diego.. . .  
José Vega Blanco......................

Palencia.. . .
Orense.......
Madrid........
Valencia....
Granada-----
Valladolid.. 
Lugo.. .

2
19
13
22
21
10
10
4
5

1884
1888
1881
1866
1873
1876
1870
1886
1856

23
20
27
42
34
32
38
22
52

1
1
1
1
1
1i

3
3
3
3
3
3
3
3
2

12
11
11
10
9
9
6
6
8

1
1
1
1
7
4
1
1
1

3
3
3
3
6
7
3
3
2

12
11
11
10
5 
9
6  
6 
8

1
1
1
1
7
4
1
1
1

3
3
3
3
6
7n

12
m
11
10
5 
9
6  
6  
8

Ministerio.........................
Valencia...........................
Ministerio.........................
Granada............................
Ministerio........................

&
*

»
i>

77
78
79
80 
81 
82 
83

Antonio Sáiz y López de Tejada. 
Miguel Soro Piqueras.................

Madrid. . . . .  
Murcia.......

i
1
1

3
3
2

Alicante............................
Ministerio........... ...........

»
Carlos Rubio de la Torre...........
Manuel de Miguel y Olalla.. . . .

Idem . . . . . . .
Guadalajara.

10
16

Febrero . 
Enero. . .

1885
1859

23
49

1 2
2

8
5

1
1

2
2

8
5

1
1

2
2

8
5

Idem...................*............
Idem.................................

fr
»
»Antonio Ramón Leonís.. . . . . . .

Luis Alonso y Rodríguez...........
Alejandro de la Pedraja del 

Diestro. ...................................

Málaga........
Orense.........

Santander.. 
Salamanca.. 
Santander..
Alava.........
Málaga.......
Guadalajara.
Cuba...........
Córdoba.. . .  
Albacete....
Madrid........
Alava.........
Zaragoza. . .  
Málaga.......

29
20
Q

Idem. . . .  
Mayo.. . .
fiíoTitn wa

1881
1884

27
24
A O

1
1
i

2
2
o

5
»

I
4

1
1
1
1
1
1
1

2
4
o

5
19

1
4

1
1
1
1
1
2
1

2
4

5
19

Sevilla..............................
Ministerio........................

»
>

84
85
8 6
87
8 8

Manuel de Castro Rodríguez.... 
Antonio de la Peña y Maldonado. 
Juan de Piquer y Martin-Cortés.
Luis Caro Lafonfc.............. .
Ildefonso García Solanas.. . . . . .

*7
14
25
12
22
23

cepourtJt •
Marzo. . .  
Julio. •.. 
Dicbre... 
Junio.. . .  
Enero. . .

loOO
1872
1879
1879
1867
1870 
1882 
1888 
1884
1864 
1884
1865
1871

36
28
28
40
38
26

i
1
1
1
1
1

2
2
2
1

>
»

21
8
3

2
2
2
1
4

>

»
21
24
3

2
2
2
2
1
4
»

>

i
»

21
1
3

Santander........................

Ministerio........................
Badajoz............................
Máiaga .............................

i

»
p
s>

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

Aurelio de Garay y Paño....... ..Ají ü Mi a flA'n nú ion1 Da?i n 8 Mayo. . . . 1
>
> »

fHreeJon*..........................
Ministerio ........................

»
2>Jíianu uU U 2al6Z JrOIlS*

Rodolfo Gómez Artiago.........
Juan Marcos Zuni y Rodríguez. 
Juan Azcárraga y Urmeneta....
Mariano Jordana Pérez..............
Eugenio Galán Serrano.............

7
3

27
24
5

16

Marzo. . .  
Stsptbre,. 
Dicbre... 
Novbre.. 
Agosto.. 
Mayo. . . .

20
23
43
23
42
37

1
2>

»

»
11
11
11
10
9

»
27
20
15
11
11

1
»

>

»
11
11
11
10
9

»
27
20
15
11
11

1
»
»
3
>
»

»
11
11
2

10
9

>
27
20
22
11
11

Idem............................. ..
Albaeeie...........................
Posesión de Visra Alegre.
Ministerio ........................
Zaragoza...........................
Córdoba............ ...............

»

>

José Soto Pérez.........................
Francisco Costreras Garón.......
Manuel Burell y Torrecilla . . . .

Oviedo........
Madrid........
Idem...........

14
26
28

Agosto .. 
A bril.... 
Septbre.. 
Mayo. . . .

1874
1868
1872

33
40
35
26

>
9
8
8

»
18
18
10

7
5
%

8
10
8
8

5
24
18
10

7
19
9
3

8
4

10Q

5
21

Ministerio ...................................
Gobierno Madrid.............

99 Federico García Diez................. Idem........... 23 1882 » 8
9
2»

i
20

Idem.........  .....................A 1 TV\ JHIil
EXCEDENTE

ñj >

D. Rafael de la Bastida y Bayo.. . .

CESANTES

Córdoba. . . . 7 Mayo.. . . 1887 21 3 5 29 3 5 29 3 5 29 > Excedente dff*de 5 de 
Abril de 1908.

1 D. Eduardo Cobos Morcillo.. . . . . . . Granada.. . . 13 Novbre.. 1844 63 19 1 24 19 9 14 21 6 19 Camiri2
3

Luis Gamir Ayerbe...................
Manuel Villar Roldán................

Córdoba. . . .
Santander.. 
Cádiz... . . . .
Logroño.. . .
Zaragoza. . .  
Navarra. . . .
Madrid........
Cádiz...........
Albacete.. . .  
Lérida.. . . . .

1
8
7

Novbre.. 
Septbre.. 
Febrero.. 
Julio. . . .

1852
1871
1871
1869

55
36
37
38

6
55

4 4
18o

6K 4
7

4 6pr 4 41 o Córdoba........................
Posesión d o  Vista Alegre. 
Cádiz...............................4 Luis González de Bustos.. . . . . . i

6
11

D
5
4

¿
6

11

l oO 5
K

7
6

11
3 

10
5
6  
2
4

loo >
5 Anacleto Marín Aldea ............... 13

V
4 27 27

¡D
4 27

23
8

18
13
4
7

6
7
8 
9

10
11

Manuel Arbej López.................
Manuel Gil y Bardagí................
Alberto Pérez Cossío y Lissón..
José Cañamaque Carroño...........
Vítente Tébar y García.............
Cándido Ortega Llombart.........

8
14
26
29
3

26

Ma^o.. . .  
Marzo. . .  
Junio....  
Marzo . . .  
Dicbre.,. 
Mayo. . . .

1855
1848
1874
1867
1858
1879

53
60
33
41
49
29

4
4
4
4
4
4

10
10
5
4
4
4

13
8

18
12
10
7

5
4
4
9
4
4

3 
10
5
6
4 
4

23
8

18
13
10
7

5
4
4
9

16
4

ídem.................................
a........... ................

Ministerio........................ .
Idem.................. ........ ..........
Aib&c^te.............. ............
Ministerio. * •

»
»

3>
12 Purificación de Cora y Mas Vi 

ll&fuert©.................„................ Lugo......... 2 Febrero.. 185S 50
53
30
55

4 3 10
7

16
15

5 9 23
24 
14 
13

5
7
4

10

9
5
9

26
24
14
13

13
14
15

Federico Piñeiro Moretón.........
José Ignacio de Albsrti y Gómez. 
Rogelio Joril y Márquez............

Zamora.......
Granada.. . .  
Cádiz...........

18
31
12

Enero. . .  
Julio. . . .  
Marzo. . .

1855
1877
1853

4
4
4

3
>
%

7
4

10

5
9
>

Biibao...............................
Ministerio........................
Dirección Sanidad de C*

2>&
16 Tomás Capdevila Piñero........... Murcia........ 9 Agosto.. 

Novbre...
1855 52 3 11 4 8 20 8 7 19

o o

d iz . ...............................
A i TTÍ «  P í A.

»
17 José López Barzo........................ Málaga . A 1854 53 3 K 20 4 1 22 8 i? ,a,_ í,__i j  _O > «o isstaidta Central de Co
18 Gonzalo Hernández González.. . Toledo.. . . . . 10 Enero. . . 1874 34 3 5 6 12 7 15 12 7 15

rreos..............................
Castellón . . . .19

20 
21 
22 
23

León Garrachón Presa...............
Francisco de Haro Benavides...
José Pereira Fernández..........
Francisco Garcías Molí.............

Palencia___
Almería.. . .
Lugo...........
Baleares.. . .

22
18
19
18

Agosto.. 
Octubre.. 
Mayo.. . .  
Octubre..

1858
1872
1874
1857

49
35
34
50

3
2
2
2

3
11
10
10

28
29
28
26

3
2
2
2

3
11
10
10

28
29
28
26

3
2
2
2

3
11
10
10

28
29
28
26

Palencia......... ................
Granaia............................
Lugo......... .......................
Baleares

>
>
»Manuel Sanz Bretos......... . Huesca........ 28 Mayo.. . .  

Novbre.. 
Mayo.. . .  
Abril.. . .

1874 34 2 8 i7 2 8 17 2 8 17 Huesca..........24
25
26

Agustín González Labarga.. . . .
Juan Tejada Velasco..................
Alejandro Rodríguez Silva........

Cuba...........
Coruña. 
Lugo...........

6
28
17

1884
1869
1879

23
39
29

2
2
2

7
5
4

20
28
2

2
2
2

7
11
4

20
9
2

2
5
2

7
2
4

20
25
2

Gerona..............................
Coruña...........................171 í ** ) 4 i

>
27 Juan de Llano v Marqués......... Cádiz........ 19 Dicbre... 18&8 49 2 3 24 5 2 29 5 2 29 SU*vi i 1a.

*

28 Ramón Vidal Fernández........... Coruña. . . 5 Mayo.. . . 1860 48 2 1 23 2 1 23 2 1 23 7iH1*IÍ1CPÍ'7II

(1 ) V é a s e l a  G a c e t a  d e  a y e r .  (Continuará.)
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S U B S E C R E T A R ÍA  —  S E C C IÓ N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias. W

Número

en

PROVINCIA F E C H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la clase. SU NATUBALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240

Córdoba............. 25 Julio. •«•••• 1851 56 11 9 5 11 9 5 C órdoba . . .  . . . . . .
Salamanca . . . . 5 A b ril.. . . . . . 1863 45 11 9 5 11 9 5 Salamanca...............iMicoias xv-amos» oexium. . . . . . . . .

15 D iciem bre .. 
Abril

1861 46 11 9 3 11 9 3 A lcoy .........................
29
29
20

1869
1869
1854
1861
1865

39 11 9 3 11 9 3 Idem .......................... »
Septiem bre. 38 11 9 3 11 9 3 ídem .......................... 7>Antonio Moniior v/oiotua**.........

León •••■•.. 54 11 9 » 11 9 > V a ílad olid ..............Jinncjue M&riiusz üiartiuüZc. • ♦ *
Vicense Sarm iento....................... 18

9
45
42

11
11

9 11
11

9 M iranda...................
P ontevedra. . . . Julio.............. 9 » 9 2> Pontevedra............. »

21 1855
1848
1863
1868

52 11 7 21 11 7 21 R eu s.......................... »
Cayetano García Vidal................
Juan Hernández D om ín gu ez. . .  
José Rodríguez G arcía.................

Cádiz.................. 18
7

59
45

11
11

7 19
10
7

11
U

7 19 Jerez..........................
7 7 10 Zam ora.....................

Granada............. 6
22
22

A b ril............. 40 
45
41

11
11
l i

7 11
11
11

7 7
1

25

Granada...................
241
242
243
244
245
246
247OlQ

Vicente Meneses G arcía............... Enero............ 1863
1866
1850
1859

7
6

1
25

7
6 Cs norias................... »

H uelva ............... 11 57 11 6 23 11 6 23 H uelva......................
7 48

40
38
52
51

11
11
11
11
11

6 23
23

■7>

11 6 23 Ceut?»................. .. »
18
13
31
20

1867
1859

6 1L 0 23 íd e m ..................... >
Idem ••»»* . . . . 6 11 6

>
» ídem . . . . . . . . . . . . . >

Murcia. . . . . . . . 1855
1856 
1861 
1868
1865
1857 
1859
1858 
1858 
1863
1866

26
10

11 26 C artagena............... ; »
Pablo Izquierdo Pérez..................
Francisco Galiana Berenguer. . 
Bernardo Ralero G arim a .. . . . . .
Inocencio Casamián L ab ra d or .. 
Eugenio Román H erm ida...........

B u rgos .. . . . . . . Jun io.. . . . . . > 1L » 10 R*íus ..........................«c*o
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266 
237 
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
ÍIAO

12 
12 
11 
28 
22 
26 
22 
22 

. 20 . 
1 

18

46
39
42
50
48
49 
49 
45 
41

10
10
10
10
10
10
10
10
10

11
11
10
10
9

10
10
19 
17
20

10
10
10
10
10
lo
10
10
lo

11
11
10
10

10 A licante...................L/lUlvlUUi O* «
10 Salam anca.. . . . . . .J ILiiU .•••*#•
19 Zaragoza ................. 2>

Noviem bre.. 17 Málaga..................
A lm ería . . . . . . . 9 20 A ib a ctt3 .,. . . . . . . . »

Esteban Martínez Arnáiz.............
F ranciscoCobalta Fernández... 
Juan Sáez H ernández.. . . . . . . . .

9 9
8
8
4

H u elva .....................
O ctubre... . .  
Enero...’ . V..

8
-8
4

2 2 M alaga......................
A v ila .. . . . . . . .  ¿
Logroño • . j

■ 2 ■' 
18

2
18

Avila ................. .. %

Gabino Monasterio y M andillo..
Am alio Ortiz Aguado...................
José María Bosch y Medina........
Rafael Ortiz Rosales.....................
Manuel Izquierdo Fernández. . .  
Francisco Miguel Reyes Castro. 
Lorenzo Oliver S o ler ...................

Canarias. . . . . . 1854 53
52

10 4 15
12

10
10

4 15 C anarias.................. >
Toledo................. Enero... . » . . 1856

1874
10
10

4 4 12 Toledo....................... »
Albacete. ..•••• 8 34

50
46

4 11
10
20
11
5

10
10
10
10
10
9

4 11 Albacete.................. »
24
28
29
22
21

1857
1861

10
10
10

4
3

4 10 C órdoba...................vJCfcUUiQ . . . .
3 20 G ranada..................

Córdoba . .  . . 1R69 3 3 11 C ó rd o b a ..................AgObtu • • • • •
1869

TjCM
45
44

10 2 2 5 Baleares............... *
M urcia...............

aot ifomuiv. ♦
1863

iv
9 11

11
11
10

9 11
11
11
10
10

9 M u rcia ...................... »
\ 1 muría............. H Mayo.............

Noviembre..
1859 88 9

9
9 9

9
9 Id e m ................... .. »

Baleares............. 16 1862 45 » Baleares...................
Mali.tra . . . .  . . . 7 1868 40 9 27

6
9 27 M aísga ......................

Soria•. •. ........... 23
30

uiLui U«
1856 41

36
58

9
9
9
9

10
4

9
9
9
9
9

6 Zaragoza........... .. »
Oviedo ........... J u lio .............

Febrero . . . .AT atti a >vi rvrtn

1871 25
15
Q

4 25 O v ie u o ......................
Félix Rey M uñoz...........................
Baidomero Rossignol y G arcía..
A Pnotrn -tt Pnavn

Toledo................. 21
K

1850
1861

4 4 15 Toledo....................... >
Cádiz. ■ 4 4 3 Cádiz..........................
H uesca............. ■

O
9

INO vieiriurtj* • iOUt
1871 34 9 4

O
fe 4 » H uesca ......................

A nniliTin Páf0 7 Cuenca............... 4
v Buroru .  • • .

Enero
JLO / ■*
1863 45 9

9
1 27

19
9 1 27 C uenca................... ...

pQCl̂ llO 1 TtlppQ filvf'flPAOFllí Zaragoza . . . . . 17 Mayo.............
D iciem bre. .
Tiilin

1870 37 1 9 1 19 L érid a . ...................... »
P Tifwsmn T?q rn An M urcia ............................ 10

lo
1858

t
49 9 29

9
12
23
99

9
9

29 Cartagena. . . . . . . . T>
Pnflnn TWfirt,ínP7 Ynnt.fl Cuenca............... 19

25
1851 56

40
9
3
8

9 C uenca............. .. >
Juan García R u iz .........................
Francisco Gargallo A lb a la te .. .
Francisco Muriel y  G a r d a .........
Antonio Dols A llepuz...................
PlflPirlñ r¡íiQnnfli*A Opf«íf*

Malaga . . . . . . . TV/j tt cf a 1867
1869

10
9

8 10
9
9
8

12 M alaga.....................
í” /,1!  i 1 ó n

i l i O i j U .............
A bril.............
Febrero . . . .

Ju lio .............
Octubre . . . .  

Noviembre.. 
Mavo . . . . . . .

8 23 T arragona...............
S ¡ a  I « r n  o  rí

IODO o
Q Q

o
Q 22 Salamanca............... »

cf.H 1Í ci n
¿ O
91

lODo 
1 8 6 6

* /U
A 1

Oo
V
8
8

91
O
Q 21 C astellón ............... ..

Al alaga •«••••*.
« i

5
1 9

lOOD
1869

'x l
38

o
8

(Ol O
8 8

7
M alaga................... .. »

Juan Pérez V illegas.....................
Antonio Montilla Jurado............

FTiipIva 187- 39 Q 6
3

8
8
8

6 H u eiva ..................... >
Jaén.....................

lo
26

lO /D
1859
1853

O/C
48
51

O
8
s

i
7 7 3 Jaén............ .............. »

Manual Oahrara Aieno . . - Canarias............. 23
8

14
10

J ulio 7 7 3> Gran C an aria .. . . .
Gabriel Cabrera D om ínguez.. . .  
Valeriano Fernández C arro. . . .

(i/'fcprfft Ort.Piyn

Idem .......... A bril 1853
1857 51

8 6 24 8 6 24 íd em ..........................
L e ó n ................... í 8 6

0
23
22

8
8

6 23 Santander............. »
P&lencia.. . . . . . 17 n oi«a 1856 52 8 0 22 Palencia............... ....

Jír̂ sÁ fxfirríS S«iynrjL Lérida.................
Iv
17

Diiiorv#* • • • • •
Noviem bre..
Junio............
Ab ril

1867
1857
1854

40 
50 
54
41

8 5 29
25

6

8
8
8
8

5 29 Lérida.......................
17a \ í n í ? n 7  \fii pírt Teruel.................

G uadalajara... .  
A licante.............

98 8 5
5

25 Terual........................
Toribio Higuera Alonso .« .

iCO
16
8

8
8

u
5 6 Guadal ajars.............

Julio García Pérez......................... Enero............ 1867 5 2 5 2 A lc o y ................ >
Tiiinann Parar. Iiónfi7. Salamanca........ 8 Septiembre..

I7an
1875
1860

32
48

8
8

4 20
fe

8
8

4 20 Salamanca........... >
P!1 jiHiñ PoIaq Teruel.................

Córdoba .............
18 4 4 > M urcia...................... »

RofflAl fríif'.iárrav
io V  G U I  ÜI KJm • • • «

Noviem bre.. 
A úPfwfA

1864 43 8 3 29
14

8 3 29 C órdoba ....................
Carlos Peña Mazo . . . . . . . . Santander . . . . .

/O JL
9
5

1867
*u
40 8 3 8 3 14 Santander. . . . . . »

Josa Páraz v Páraz. H u elva............... Tn i in 1879 28
37
58
36

8 3 7 8
8
8
8
7

3 7 H u elva .........................................

Julián P «  i? Rí»li5tlnd Coruña. .... ................... 13 1871 8
8

3 6
27
10
29

3 6 Ü oruña ........................................ >

T)ip(/n N n ti P7 C ádiz................................. 3
L 'C U l  O I  U  . . • • 
Tn nift 1849

1871
2 2 27 Jerez ............................ ...................

AVidón A uriÍrnn7ft.lftz L eón .................... 19
8

T rl pth 8 2 2 10 Soria ............. ............ 1>
Juan TCipf.fi Msrfínaz Albacete............ T;l llA 1865 42 7 10 10

9
9
7

29 A lbacete................... >
Francisco Cortijo C ano...............
Eustasio Turrientes Valdivielso 
Eleuterio Caldera M onroy..........
Antonio Fcnnña Poonp.4

Guada1 a ja ra ... .
R u rfi'os

1
9Q

o U .Í I U . . . . . . .

Septiembre..
Ví «• y\rw A

33
40
37
53
48
33
29
35

»7 Q 17 7 17 Guadalajara . . . . . .
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317

iO /<*
1858 
1871 
1855
1859 
1875 
1878

i
7

V
Q

i
7 7> B u rgos......................

90
íxl& r z o ..........
Febrero . . . .
í rl prrt

7
V

7 21
3

t
7 21 Cacares......................

Lérida . . . . . . . .

/C\J

13
t
7

i
7

i
7 7 3 Lérida....................... »

frahrinl Aballán Páraz M urcia .  .............
l ü

22
24
13
13
24

L U v i i i  » * • « # • •  
O c* 111 h í* t\ 7 6 4 7 6

6
4 Cartagena................

Jornuín Fernández Báez . . . . H uelva ...............
LLLU^.U • • • • 

T?plir*pr,n 7 6 7 » H uelva......................
Antonio Tía.rníffi7 Raflftrra Córdoba ........... .. 111 11 fi 7 6

5
% 7 6 2> C órd oba ....................

José Bauzá N ogueras...................
üfl'Pftfi] r ¡ 2 R n p n i A Q  . .

C ádiz.. .  .......... ídem . . . . . . . 1872
1875

7 22 7 5 22 Cádiz.......................... »
Zam ora.............. Occ.ibre........

Junio.......... ..
32
55
45
52

7 4 7 4 » Salamanca............... >
Felipe Oso rio Gal vez.....................
Vicente Herrero Martínez..........
Gabriel JjaoMina Mm?án

ÍTP3B8.díl 2o
5

23

1852
1862
1855

7 9 11
16
29
13
11
11
28
21

>

7 2 11 Granada....................
M urcia ...............
Granada.............

Septiembre..
t
7
7

£>
1 7

7
1
a

16
29

M u rcia ......................
Palencia...................

>
2>

José Gasea Medina.........................
A ntonio Moreno Pretal

Cádiz 26
25
31
14
1!
27
13
17
27
19

Septiembre..
T71 A Y*C\

1873 
1856 
1862
1874

34
52
45
33

7 7 13 Cádiz.......................... s
Murcia ...............

i
Tf fe 7 11 Cartagena................

Serafín González Pascual . . . . Idem • .................
Giúwl Um t • # • •
Q/ff ¡-i K aa

i
7 ; } 7 % 11 Idem .......................... >

Ginés Márquez Cortés.. . .  • • Idem ...................
’JblUljkU • ♦ • • 
Vf t\ v n 6

6
6
6
6
6
6

10 6
0

10 28 M urcia ........... .. »
318 Dionisio González G uiiléo .. • Idem ............... O.* t.n 1872

1859 
1868 
1858 
1871 
1855 
1863
1860 
1853 
1857 
1876

»
1852
1870
1870 
1869
1871 
1850 
1876

35
48
39
39
37
53
44
48

10 10
10
10
10
9
9

21 C artagena............... ?>
319 Damián Blanco Rodríguez B urgos...............

UbtUvrn * • • •
Septiembre..
f \,»ip > i h •*(j

10
10
10
9
9

6
0

V a lia aolid ............... »
320 Eduardo Aceña Calle Toledo.................

Pontevedra. . .
C oruña........... >

321 Rogelio Viña Sánchez • •
«. J L. i; U. U t o • .  • • .

i dem . . .  . % 6
0

» V ig a . ........................ p
322 Antonio Taillafer Garzón Huel va. . . . . . . . M £> K t 'A 27

23
27

o v *
H u elva ............. .. P

323 Ramón Rivas Fernández............. G ranada.. . . . . .
t1 cum iu . . . .
Ab^il......... 6 23 L inares.. . . . . . . . . . >

324 Pascual Nicolás Alvarez ......... Navarra.............. 17
10
25
12
2

6 9
9
9
9
8

14
9

6
6
0

9 14 N avarra .............
325
326

Camilo Piorno L ópez...................
Francisco Martín Ram os..........

ílllHD^R. . . . Febrero........
Septiembre..
A g o s to .........
Ma o . . .

6
6
6
6
6
6
6
6

9
9

9 C u en ca ............... .. p
Canarias. ...........

TtO
54 
50
31

55 
37 
37 
39 
36 
57
32

> > Canarias............. .... • >
327 José Núñez Gutiérrez................... M álaga............... % 6

6
9 M álaga...................... P

328 José Pereira y Jurado...................
Francisco Ramis Ltm iñana. . . .  
F rancisco Canals Solsona...........

Cádiz.........  . . . . 16 8 16 Cá diz.......................... >
329
330 Lérida.. . . . . . . .

*
17
29

8

»
N oviem bre.. 
Octubre. . . .
Rflhrñí'n

7
7

23
12
%

6
0

7
7

23
12

Ga rn po de Gibrait^r 
Lérida.......................

»

331 A nton io Rebollar Palom o........... p 0 7 » M alaga. . . . . . . . . . . P
332 José Martos Liébana..................... Jaén.....................

i

6
6
6
6
5

23
15
5

6
0

6 23 Idem .......................... »
333 Juan Poyeda Martínez................... Mure.ia.............. 12

16
14
27

E n ero ...........
Septiembre..
J u lio .............
AbriJ

6
6
6

15 M urcia ...................... >
334 R ogelio García M ontano.. . . . . . Zam ora.............

U
6
6
6

6
6
6

5
>

Salam anca.. . . . . . . P
335 Francisco M artínez C a rb a jo ... .  

Miguel Alonso M argolles.............
León . .  •............. L e ó n ............. ..

Zaragoza. . . . . . . . .
>

335 Oviedo . . . . . . . . 11 5 11 »
(Continuará.)
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M INISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN
In s p e cci ón  g e n e ra l de S an idad e x terio r.
Según participa á este Centro el Cónsul de nuéstra Nación 

e n  Santiago de Cuba, han ocurrido en dicha capital dos da 
s o s  de fiebre amarida, uno de ellos seguido de defunción.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cu jos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1908. ===Ei Inspector general, M Alonso Sañudo.=Señores 
Gobernadores civiles de Jas provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras p ú b lic a .
Carreteras.—Construcción.

Recibidos dei Gobierno civil de Canarias los datos que fal
taban y que motivaron la suspensión de la subasta de las 
obr»s del trozo 8.° de la carretera de Santa Cruz de la Palma 
á Candelaria, en la provincia de Canarias, esta Dirección ge
neral ha resuelto se verifique dicho acto el próximo día 22, 
á las once, y en la forma ya anunciada.

Madrid 17 de Junio de Í908.=Ei Director general, R. An- 
drade. S—3374

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Mina».
Habiéndose observado un error de copia en la publicación  

de la Instrucción  para d  abono de indem nizaciones ai per 
sonal facultativo de Micas, inserta en la Gaceta del 14 del 
corriente, se publica integro á continuación el articu lo en 
que se padeció el error, debidam ente corregido.

Madrid 19 de Junio de 1908 =  31 Di ector general, Eza.
Art. 22. «31 abono ds ios gastos, indemaizacioneá y re

muñera^ oms en operaciones o de/ales al servicio de partí 
cul&res se hará, previa entrega a éstos de uaa cuenta detá
lla la , según ’as disüaUs partidas señaladas cu esta ímtruc- 
cióo, indicando los con ceptos, actos y operaciones.»

Art. 23..........
   Camal de Isabel II. |

Anuncio.
BMISIÓN DE CÉDULA8 GARANTIZADAS AL 4 POB 100.

Con arreglo á la autorización concedida al Consejo de Ad j 

ministración de este C»ns»l por la ley de 8 de Febrero de 1907 ¡ 
y Real decreto de 20 de Diciembre del mhmo año, el Consejo ¡ 
lia dispuesto emitir 8.000 cédulas por valor de 4.000.000 de j 
pesetas, á cuenta de los 20 000.000 autorizados. |

Las céduLs serón de 500 pesetas nominales cada una, dis 
frutarán del interés de 4 por 100 anual libre de todo impues i 
to establecido ó que se establezca por las leyes del Reino &o- 
bre las rentas ó la amortización de títulos, y terán amorth 
zadas en ciento ones trimestres.

El tipo de su emisión será el de la par.
Los títulos llevarán rmuieracmn correlativa del 1 al 8.000. 

y la feelm de 1.° de Es ero de 1908.
Los intereses y amortización serán satisfechos por trimes 

tres vencidos en 1.° d* Enero, 1.° de Abril, i.° de Julio y ! 
l.°  de Octubre, en ĉ dy, ano. con arreglo á la tabla aprobada, ! 
siendo, por cons^guien-e, el p r im e r  cu jón el d* vencimiento 
de 1.° de Abril de 1908, y el último e- de I.° de Octubre 
de 1935, empezando la amortización en Marzo de 1909.

El Banco de España efectuará el pago de intereses y amor
tización, previa la correspondiente previsión de fondos por 
la Comisaría Regia del Canal.

El Canal de Isabel II af-cta de un modo preferenta y exclu
sivo al pago de intereses y amortización todos les ingre 
sos que obten ga como utilidades líquidas de 1& explotación 
del mismo, obligándose á consignar *m suŝ  presupuestos or 
dinarios la cantidad necesaria para el servicio de intereses y 
amortización, y si se retrasase este servicio por cualquier 
causa, los tenedores de estos valores que representen por lo 
menos el 25 por 100 de los que s« hallaren en circulación, 
tendrán derecho á intervenir toda* Jas operaciones de rec&u 
dación de ios productos del Canal, con personal por ellos 
designado.

Las cédulas serán admitidas por todo su valor nominal 
como fianza, garantía ó depósito, á responder de lss subastas 
ó contratos del servicio dei Canal.

Será de cuenta del Canal el p»go de todas las contribucio
nes ó impuestos establecidos, ó que se establezcan, sobre la 
emisión ó sobre la renta ó amortización.

A las cédulas de esta primera suscripción, ó sea las com
prendidas desde el núm. 1 &1 8 000 inclusive, se les concede 
«1 beneficio de 1 por 100 de su valor nominal, cuando les co
rresponda la amortización, y si el promedio de su cotización 
durante el primer trimestre anterior hubiera excedido de un 
entero sobre la par.

La suscripción se abrirá en las oficinas del Banco de Espa
ña en Madrid el día 15 de Julio del corriente año, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, por cantida
des que no bajen de pesetas 500, ó S8an múltiplos de esta 
suma.

El Banco de España hará público cada dos horas, el día de 
la  suscripción, en el vestíbulo del establecimiento, el reaul ■ 
tado que aquélla haya alcanzado.

A las cuatro en punto de la tarde se cerrará el local de la 
suscripción, admitiéndose únicamente pedidos, por riguroso 
orden de presentación, á las personas que se hallaren dentro 
de aquél, publicando los datos definitivos tan pronto como 
se haya terminado.

Desde el día 1.° da Julio se facilitarán al público, en las 
oficinas del Banco y en las del Canal de Isabel II, los formu
larios impresos para las demandas de suscripción á este em
préstito.

Los suscriptores entregarán, al hacer sus pedidos, el 10 
por 100 de su importe nominal, rebiendo, en cambio, un res
guardo talonario provisional, en que consten las pesetas no
minales suscriptas y la cantidad efectiva que haya ingresado 
como anticipo de garantía.

Los Bancos ó entidades bauc&rias que designe la Comisa
ria Regia y los Agentes de Bolsa podrán presentar suscrip
ciones á nombre de diferentes personas. En este caso tendrán 
que acompañar al pedido de suscripción una relación dupli
cada y firmada, expresiva de los nombres y  apellidos de los 
interesados y cantidad que cada uno suscribe, que se forma
lizará bajo un solo resguardo provisional, canjeable después 
por los resguardos de cada suscriptor. ^

En el caso de que el importe de las cantidades suscriptas 
excediese de los 4.000.000 de pesetas, equivalentes al nominal 
de las 8.000 cédulas, se procederá á practicar las operaciones 
de prorrateo para las adjudicaciones de las cédulas en pro

porción á la cantidad que cada suscriptor hubiese solicitado,
Les pedidos de suscripción no pasen do cinco células 

ao entrarán en prorrateo, adjudicándose íntegramente las 
sélulai de dichos pedidos.

Si al efectuar el prorrateo resultasen residuos, se prescin
dirá d¿> é*tos apiisando proporcicnaluiente las fracciones.

El pago de la cantidad adjudicada a cada suscriptor se efec 
tu ara en la siguiente forma:

El día 1 0 de Agosto úe 1908, del 50 por 100.
K'l 15 de Octubre, del 25 por 100.
El 15 de Enero de 1909, de) 25 por 100.
En. p*rc,e del pago del primer pl*2 0 se computará el impor 

te del cupón de las cédula» correspondientes a los venci
miento,s de 1.° de Abril y 1.° de Julio de 1908.

En parte del segundo plazo, el cupón de 1 0 Octubre 
de 1908, y en parte de pago del tercero, el de 1.° de Enero 
de 1909 y el 10 por 100 entregado en el acto de Ja suscrip
ción.

Los días 1.° de Agosto, 15 de Octubre de 190S y 15 de Ene 
ro de 1909 que se señalan para el pago de los p azos ante
riormente citados, el Banco de España tendrá abiertas sus 
cajas de Madrid, á las horas ordinarias de oficina (diez á dor), 
para efectuar el obro de Jos mismos, en vista de Jas liquida 
ciones facilitadas por la Comisaría de! Cara).

Los pagos retrasados estarán sujetos al 4 50 por 100 de in
terés anual de demora.

Los suscriptores que deseen acti i par el pago ce lo?? pía 
zos podrán soliviarlo en la Cumiar íá del ChU&i antes del 
día 27 de Julio ú 11 de Octubre próximo*.

Estos anticipos solamente podran verificar e:
El d a 1 0 de Agosto, de la totalidad de los plazo-; y
El din 15 de Octubre, del correspondiente ui tercero.
A los suscriptores que anticir»*n plazos se le- bonificará, 

computándolo como metálico, 8 pescas50 cént mo> por e.da 
ud» de las cédula;» que correspondan a 1» n>u&d de su. sota! 
adjudicación,y cuyu> importe anticípe el 1.° da A g o s t o ,  ó sea 
el 1 70 por 100 de la cant dedque anticíp*: v porcada una 
de 1h« cédulas que corre pomlftii á Ja últ au* cmk'-U parte de 
la adjudicación, i cuyo importo? anticipe d di» 15 .ie Octu 
bfe, se les bonificará computándolo corno m táli- o xv 4 pe
setas, ó s-?a e) 0'80 por 100 de la canto d&d que ar.n-dpe

La entrega de ios títulos definir, vos se ha á ec e¡ acto del 
pago total, según liquidación do la*. cantidades «djumesdas», 
presentando el resguardo ó resguardo* • facultado** por el 
Banco.

A Jos banquero?, ó entidades banca vi? s im oriza les y á Jos 
Agentes de Bolsa, se les abonará i» eoxm.úón *lw- 1 po- 1 060 
sobre Jas cantidades adjudícalas á 4»s >os<Trij c:oc es. qu« se. 
verifiquen por su mediación, comisión que será satisfecha 
por el B*uco de E-p»ña. p-evia oríLo .L la Cornisa ría.

Eo ei Boletín oficial del Canal de Luzbel 11 se publicará la re
lación de los suscriptores que, antes de l.° de Septiembre, 
no se hubiesen presentado en Iss taquiíU» del Banco de Es
paña para liquidar lo» saldos que resulten de su suscripción 
&1 empréstito. Y si tampoco cono pareciesen -'dentro de ios 
quince días siguientes á Ja publicación de eria- li-ta, se les 
considerará como renunciantes á to-'ios sus derechos y anu
lados sus recibos provisionales, quedando ¿ beneficio de las 
obras tí el Canal «1 importe de las cantidades correspondien
tes al 10 por 100 entregado en el acto de la suscripción.

Madrid 11 de Junio de 1908.=Ei Comisario Regio, J. 8. de 
Toca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ju n t a  d e  l a s  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  S a n t a n d e r .

Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta 
de 3.450 toneladas métricas de carbón m ineral para ei 
consumo del tren  de dragado de este puerto, esta Junta ha 
acordado señalar el día 27 de Julio próximo, y  hora de las 
doce de su 'mañana, piara dicho acto, bajo el tipo correspon
diente al presupuesto de contrata aprobado por Real orden 
dfe 7 (de Febrero próximo] pasado, por su importe de 103.155 
pesetas; advirtiénjdope que el plazo para la adm isión de 
proposiciones, que deberá entregarse en la Secretaría de 
esta Junta, ¡expirará! á las cinco de la tarde del día 22 de 
Julio.

La subasta se celebrará en, Santander, ante el Presi
dente de la Junta ó' Vocal en quien delegue, en el domici
lio de ésta, Muelle, 34, principal, con las formalidades que 
previenen las disposiciones vigentes.

E n  dicha Secretaría se hallará de manifiesto1, para co
nocim iento del público, él presupuesto y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo 
adjunto, y la [cantidad que se ha de consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos para tom ar parte en la 
subasta será de 1.031 pesetas 55 céntimos, en metálico 
ó efectos de la  Deuda pública al; tipo que les está asigna
do por la s  respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acom pañar á cada pliego el docum entó que acredite haber 
realizado el depósito Jdel frió do que previene la referida Ins
trucción.

E n  el caso do qué resulten las niás ventajosas dos ó 
taias proposiciones iguales, se procederá en  el acto al 
sorteo de las mismas. . !

Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato en Santander dentro, de los treinta días siguientes 
á la' fecha en  íque se le hubiese com unicado la Real orden 
de adjudicación, bajo la pena de pérdida del depósito que 
se exige para tom ar parte en  Ja subasta, sin  perjuicio 
de los dem ás derechos que á la Administración conipeten 
por Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

E s tam bién obligación del m ism o satisfacer el im porte 
de los anuncios de 'subasta en la G a c e t a  d e  'M a d r i d  y 
B o le tín  o fic ia l |de Santander, cuyps recibos originales 
deberá exhibir| ai tiem po de otorgar la escritura de contrato, 
de Ia‘ cual1 se ha de entregar copia autorizada á la Junta 
dé las Obras del puerto. '

Santander 17 de Junio de 1908.—El Presidente, P. del 
Mollino.—E l Secretario-Contador, Felipe Leguina,

Modelo de proposición*
D. N. íN., vecinoi de .... , según cédula p ersona l,; núm e

ro  ...... enteradot del anuncio publicado con ‘fechú V...., y
de las condiciones! y  requisitos que se exigen |jái;la la ad ju 
dicación en pública subasta del suministró dé 3.450 tone-» 
ladas niétaicas de carbón m ineral para eí cónsumqi del trerí 
de dragado! del puerto de Santander durante doce mpsés, á 
partir d e  la fecha en que se le éomfrnique la adjudicación 
definitiva, se com prom ete á tom ar á 's u  cargó dicho su
ministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, y por la  cantidad de -.W-- ‘

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisd  y  llapaméntie jel tipjq e jadq j peró  Pdyjrtiéñdo^^qiie

será desechada toda proposición en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en  letra, por la que se compromete el proponente al su
m inistro de carbón, así como toda aquella en que Se añada 
alguna cláusula.)

t (Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas que, además de las 
generales de Obras públicas, aprobadas en 13 de Marzo de 1993, 
deberán regir en la contrata del suministro del carbón mineral 
necesario para la alimentación de las máquinas empleadas en el 
dragado general del puerto durante el año 1908 .

A rtículo 1.°
El carbón será semigraso, doblemente cribado, perfec

tamente sccoi y en trozos tales que no excedan de treinta y 
seis decímetros cúbicos (0,036) ni menores de ciento vein
ticinco centímetros cúbicos (0,000125).

A rtículo 2.°
El carbón tendrá una estructura compacta, algo estriada, 

mu}r negro y bastante brillante, de consistencia regular y no 
m uy duro.

A r t íc u l o  3 .°
La densidad del carbón debe ser de 1,30 y el pe'so de un' 

m etro cúbico, compuesto con los pedazos de los tamaños 
indicados en el art. l .Q, será de setecientos cincuenta á 
ochocientos kilogramos (750 á 800).

A r t í c u l o  4 . °

.El carbón debe prender con facilidad, ardiendo con re
gular llama, fundiéndose en los bordes, que deben reblan
decerse, hinchándose los trozos de carbón, y su consumo 
debe ser Lento.

A r t í c u l o  5.°
No se adm ite coum residuo de la combustión más que 

siete por ciento (7 por 100) de la cantidad de peso quem ada.

A rtículo 6 .°
El carbón no- debe tener azufre en proporción aprceiablc 

por la Ira rita.
a r t í c u l o  7 . °

La cantidad de agua que ha de transform ar en vapor 
cada kilogramo de 'combustible deberá ser de ocho kilogra
mos (8) comoi mínimum. E l poder calorífico teórico no "ba
jará de siete mil quinientas calorías (7.500).

A r t íc u l o  8 .°

La Administración tendrá derecho á com probar previa
mente las condiciones exigidas en los artículos anteriores 
en muestras de cada cargamento, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos de los análisis que sean nece
sarios. f

A rtículo 9.°
Previo el pedido de la Administración, se recibirá el 

carbón por cargamentos que no excederán de doscientas 
toneladas (200), depositadas por cuenta del contratista en 
el espacio com prendido entre la parrilla de carena de San 
Martín y el m uro de encauzamiento. Podrá también reci
birse el carbón al costado de un  J^arco, pontón ó almacén' 
qie designe el contra lis lh’ y acepte el Ingeniero Director, por 
cantidaides de treinta y cinco á cuarenta toneladas, carga 
de las gabarras que posee la Junta, siendo de cuenta cíe! 
contratista tanto la caiga de la gabarra como los análisis 
previos á qup pe refiere el artículo anterior, si fueren 
exigidos por la Admnistración.

A rtículo 10.
La cantidad de carbón que aproxim adam ente se lia 

de sum inistrar en los doce meses será de mil ochocientas 
sesenta (1.860) toneladas para el dragado general de conser
vación y m ejora del puerto-, y de mil quinientas noventa! 
(1.590) toneladas para ei dragado de los fangos arrojados 
á la ría del Astillero. ,

Artículo 11.
Al recibir el carbón se pesará por cuenta del contra-' 

tista, empleando la báscula ó escandallo, ó bien por ca-̂  
lado de la gabarra, previamente aforada y bien achicada,- 
según determ ine el Ingeniero Director ó sus delegados.

A rtículo 12.
E l plazo de ejecución es de doce meses, contados desde; 

La fecha en que se le com unique al contratista la adjm: 
dicación definitiva.

A rtículo 13.
Si por causa de interrupción en los trabajos ú otra causa1 

cualquiera la ! cantidad pedida en los doce meses es inferior 
á l|á sañalada en  el presupuesto, el contratista no tendrá de-v 
recha á indem nización alguna, pero entendiéndose que 
la cantidad total del suministro no podrá ser disminuida) 
por la  Jun ta de Obras más que en la quinta parte del in 
dicado íotal. Si, po r el contrario, las cantidades pedidas' 
en el año fueran superiores á la total expresada, el contra-: 
tista tendrá obligación de sum inistrarlas al tipo que resulte; 
de la subasta, en tantoi no  excedan del quinto de dicha can-;: 
tidad, pudiendo', á partir de esta cifra de gastos en exceso,; 
considerar com o legalmente term inada la contrata.

A rtículo 14.
Antes de transcurrir el mes desde la fecha en que se 

com unique al ciontratista la adjudicación definitiva, éste 
añad irá  á la fianza provisional que hubiese prestado para; 
tornar parte len la 3Ubasta la cantidad que se fija en once 
m il (11.000) pesetas, en m etálico ó efectos de la Deuda pú- 
blicá al tipo medio de cotización del mes anterior.

Esta fianza se hará en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia, á disposición de la Junta, y quedará á fa-: 
vor de ésta en los casos en que el contratista faltase á  
cualquiera de la s  condiciones estipuladas, devolviéndose^ 
en caso contrario-, á la term inación del contrato.  ̂¡

A rtículo 15.
La escritura deberá hacerse lante Notario' público, eh) 

Santander, denfroi de un taiejs, á partir de la fecha en que 
se com unique a l contratista ía adjudicación definitiva? 
siendo todos los. gastos, y  él de unja* copia autorizada1 
para la Junta', d e  cuenta del contratista, que deberá, ade-: 
m ás, satisfacer eL im porte de los anunciOíS que se hayan 
insertado; en los periódicos oficiales.

Santander 4 de Dicietaihrq de L907.—-El Ingeniero DireOi 
tqr, Jesúŝ  Grindja. St-3365
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en se

sión del día 14 de Mayo del corriente año, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, sin que se haya producido re
clamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa 
al arriendo por cinco años de la explotación del servicio 
sobre sillas y sillones en los paseos y jardines de esta ciu
dad, incluso los del Parque de la ex Ciudadela, con exten
sión á las calles por donde pasen procesiones cívicas ó re
ligiosas, sin perjuicio para el tránsito público, quedando 
excluida la Rambla de San José, bajo el tipo de 1.000 pe
setas mensuales en concepto de cuota del arriendo.

Los pagos do dichos servicios se verificarán en la forma 
expuesta en el art. 21 del pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en el Ne
gociado de Ingresos de la Secretaría municipal para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la indi
cada subasta, la cual se verificará en las Casas Consisto
riales de esta ciudad, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en 
quien delegue, á las once de la mañana del día en que 
cumpla treinta, á contar desde el siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial, ó del inmediato 
si resultare festivo.

Para la celebración de la subasta expresada se observa
ban las siguientes reglas:

1.a Los pliegos do proposición, extendidos en papel1 se
llado de la clase correspondiente, y formulados con arre
glo al modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos 
por los licitadores ó persona que legalmente les represente 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahima, debien
do presentarse dentro del plazo que media desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial hasta el anterior al en que se haya de celebrar la 
subasta, desde las diez de la mañana á la una de la tarde 
de los días hábiles de oficina, en el Negociado de Ingresos 
de la Secretaría municipal.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse 
por separado el resguardo que ¡acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta. El indicado depósito deberá constituirse, por 
la cantidad de 600 pesetas, en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 
10 por 100 de la cantidad importe del remate; siendo recha
zado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se a]usté á lo prevenido en el último pá
rrafo del art. 12 de la antes citada Instrucción.

T3.a Los referidos pliegos habrán ‘de entregarse bajo so
bre cerrado á satisfacción del presentador, y en el an
verso deberá hallarse escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta rela
tiva al arriendo por el término de cinco años de la ex
plotación del servicio de sillas y sillones en los paseos y 
jardines públicos de Barcelona».

En el reverso:, y bruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba 
el ¡pliego, bajo la Ürrná de ambos, que el mismo se entrega 
intacto ó las circunstancias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar , extendiéndose el oportuno recibo 
de la presentación del pliego, de conformidad con lo. dis
puesto en el art. 18 de la referida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
provisionál del remate á favor jde aquélla cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á Tas dis
posiciones comprendidas en la Instrucción vigente y  al 
pliego de condiciones que rige para la subaste.".

Pliego de condiciones para la subasta de la explotación del servicio 
sobre sillas y sillo,íes en los paseos y jardines públicos de esta  
ciudad.

1.a
‘Es objeto de la subasta el arriendo por cinco áños de 

la explotación dél servicio sobre sillas y sillones en los 
paseos y jardines de esta ciudad, inclusa los del Parque 
de la ex Ciudadela, con extensión á las calles por donde 
pasen procesiones cívicas ó religiosas, sin perjuicio para el 
tránsito público, quedando excluida la Rambla de San 
José. ^

2.a
La subasta sé celebrará bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal que de
signe el Excmo. Ayuntamiento, y en el día y hora que se 
señalen, en lps anuncios correspondientes.

3.a
Para tomar parte en la subasta deberá reunir el licitfi- 

dor las circunstancias prevenidas en el art. 11 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, quedando excluidos de 
la licitación los ¡deudores del Municipio,

4 .a
Es necesario para tomar parte eft la subaste que el lici

tador deposite previamente, en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes, la suma de 600 pesetas, importe 
del 5 por, 100 de la anual á que asciende la cuota del 
arriendo, entendiéndose que al hacer los licitadores el 
aludido depósito se tienen por perfectamente enterados 
del presente pliego de condiciones.

5.a
Será Iá cantidad meíisual de 1.000 pesetas étl concepto1 

de cuota del arriendo-.
6 .a

La* cantidad qué Sé señala como' tiper de subasta para 
él arriendo de que se trata, responde á la consignada en 
el presupuesto de ingresos por el servicio' dé sillas en los 
paseos y jardines públicos de esta ciudad.

7.a
Con arreglo; á lo prevenido en et arf. 15 dé' lé¿ vigente 

Instrucción sobre contratación de servicios públicos, las 
proposiciones se presentarán suscritas por el propio lici
tador q por persona que legahnjemte le represente por me
dio dé poder declarado bastante, á éosta del licitador, por 

tifcl Ilustre Colegio, do esíaí ciudad Bk Luía Se-

rrahinia, extendidas en papfel sellado de clase 11.a, y 
ajustadas al modelo que á continuación se inserta.

8.a
Dentro de los cinco días siguientes al de la publicación 

provisional podrán acudir por escrito ante la Corpora
ción municipal los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, con la disconformidad de aquéllas, y expi
rado dicho plazo resolverá aquélla, lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta.

9 .a
El licitador á quien ¡se adjudique definitivamente el 

remate deberá aumentar, dentro de los diez días siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación, el depósito pro
visional hasta el 10 por 100 del importe de la cantidad 
anual por la que se le haya adjudicado la subasta.

10.
Constituida la fianza definitiva se otorgará la oportuna 

escritura, viniendo obligado el: concesionario á entregar 
á su costa al Excmo. Ayuntamiento una primera copia de 
la mis mía:, y á satisfacer además los gastos de otorgación de 
dicha escritura, los anuncios, celebración de subasta, de
rechos á la Hacienda pública y todos los que se ocasio
nen hasta la formalización del contrato.

11.
Además del depósito que determina; el art. 4.Q, para 

tomar parte en la subasta deberán los licitadores depo
sitar en la Caja municipal la cantidad de 4.000 pesetas, 
la cual será devuelta al que resulte adjudicatario una vez 
firmada la escritura y entregada su copia debidamente 
liquidada y satisfecho el primer trimestre del arriendo, y 
á los demás licitadores al devolverles el depósito pro,- 
visional. > . .

12.
Las subrogaciones ó cesiones del remate podrán hacerse 

por comparecencia ante la Corporación municipal hasta el 
otorgamiento de la escritura ó formalización del contrato; 
después sólo podrán verificarse por medio de escritura pú
blica y con autorización del Ayuntamiento; pero en ningún 
paso ¡podrán, realizarse á favor de deudores del Municipio'. j

13.
Los pliegos dé ‘proposiciones >ppdrán presentarse, desde el ! 

día siguiente al en que se puBliqüe ,el anuncio de la subasta , 
en el Boletín oficial de la proViñcia hasta el anterior al en ; 
que aquélla deba Celebrarse, en el Negociado de Ingresos de 
la Secretaría municipal:, y horas de diez á trece de los días 
hábiles de oficina*

14.
A toda proposición deberá incluirse por separado, el res

guardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría ¡ 
municipal ó en la Caja general dé Depósitos ó en sus sucur
sales el depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta, Siendo rechazada en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo no se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo del art, 12 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. ►

15.
Los pliegos de proposiciones deberán entregarse bajo so

bre cerrado! y á satisfacción del presentante, á cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de Segu
ridad estime ineqesariaS, y en el anverso, con la firma del 
licitador, se escribirá la Siguiente leyenda: « Proposición piara 
optar á la  subasta relativa al arriendo por cinco años del ar
bitrio sobre sillas y sillones en los paseos y jardines de Bar
celona». En el reverso, y cruzando la línea de cierre, hará 
Constar el presentante con su firma que se entrega intacto 
ó las circunstanciáis que piara su garantía juzgue conveniente 
Consignar.

3.0.
Una vez entregado y admitido el pliego no podrá ser reti

rado, pero podrá presentar otros el mismo licitador dentro ( 
del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional,

17.
Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 

Constituirá la Mesa, dando principio al acto por la lectura j 
del anuncio de aquélla y del art. 18 del Real decreto de 24 i 
de Enero de 1905. Terminada dicha lectura, el Presidente j 
exhibirá al Notario autorizante todos los pliegos presenta- i 
dos, en, unión de sus respectivos resguardos de depósito 
provisional, acompañados de certificación expedida por el ] 
Jefe del Negociado de Ingresos comprensiva del total da j 
pliegos presentados1 y número asignado á cada uno, según 
la fecha de su presentación, y nombre dé los licitadores y 
Cuantas circunstancias consten en el registro correspondiente 
para la debida identificación del pliego. Acto seguido el Pre
sidente invitará á los asistentes al acto á que efectúen, si 
lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los 
pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte del 
libro registro de los milsmos.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas las dudáis y protestas que se formulasen, el Presidente 
manifestará á continuación que se va á proceder á la aper
tura; de pliegos, declarando que, una vez abierto el primero, 
jiq Se admitirá protesta ni observación de ningún género ni 
¡je dará explicación alguna que interrumpa el acto.

Inmediatamente se procederá por el Presidente á la aper
tura' de los pliegos presentados por su orden correlativo^ de 
numeración, dando lectura en alta voz de la proposición 
¿ü ellos contenida;

18.
íérminada la; lectura de cada proposición, el Presidente 

declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
jáuda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio, 
sobre el compromiso que contraiga; sin que en caso de 
existir esa] duda, deba admitirtse la proposición, aunque el 
licitador ^manifieste estar conforme en que ise entienda estar 
redactará COR, estricta sujeción al modelo.

19.
Verificada la lectura: dé todos los pliego'S presentados, 

él Presidente adjudicará provüsionalménte el remate al autor 
dé la] proposición más ventajólsa entre las admitidas.

Si entre' éstas hubiese dos ó más proposiciones iguales 
m'áS Ventajosa ,̂ qué las restantes* se hará la adjudicación 
provisionál del remáte á favor de áquella cuyo pliego tenga 
él nümerq más bajo*

2a.
Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi

birá su cédula personal al Notario 6 Secretario autorí- 
acta* y  sé útairán aí expediente de subaste to

dos los resguardos do depósito y Todas las proposicio-BfSi iú&vm tea sus &d>íeasa giste m tóás ex

cepción que las correspondientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desechadas sus proposiciones, 
las cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósitos 
respectivos; entendiéndose que renuncian con esto á todq 
derecho á la adjudicación definitiva del remate.

2 1 .
El adjudicatario deberá satisfacer la cuota del arriendo 

por trimestres anticipados al tipo que resulte del remate.
22.

Para los efectos del pago de la cuota del arrienda empe
zará á ¡contarse el plazo el día siguiente ai de la firma de la 
escritura,

23.
El Ayuntamiento se obliga á permitir la colocación de 

sillas y sillones en los paseos, jardines y sitios públicos 
de la ciudad no excluidos expresamente de la concesión 
donde tenga por conveniente situarlos el concesionario para 
la explotación del servicio, á condición de que no se obs
truya con ello el tránsito, debiendo dejar en las alineaciones 
de sillas y sillones espacio suficiente cada 10 metros para el 
paso del público á través de la ¡superficie ocupada.

El arrendatario, no obstante, deberá retirar las sillas ó si
llones de la parte que por conveniencia de la vialidad le or̂  
deiie la Alcaldía, sin derecho á indemnización alguna.

24.
Es obligación del concesionario emplear para el servi

cio público sillas y ¡sillones de su propiedad que no desdi
gan del ornato y de te ¡cultura de la ciudad, debiendo retirar: 
inmediatamente las que por afectar á uno ú á otra le or
dene la Alcaldía, bajo la multa de 50 pesetas por cada 
caso, con derecho además por parte de la Autoridad mu
nicipal para disponer que por agentes de la misma sean1 
retirados á icosta del concesionario las sillas ó sillones que 
por los expresados motivos deban serlo, y no lo verifique 
éste. . , ¡

25.
Los dependientes del concesionario deberán estar uni

formados decorosamente, llevando además en la gorra un 
distintivo adecuado para que el público los reconozca fá
cilmente.

2 0 .
No podrá cobrarse en tiempo ordinario del público ma

yor ¡cantidad de 10 céntimos de peseta por cada 'servicio de 
sillja ó sillón, ni de 25 céntimos de peseta en casos de fies
tas extraordinarias; dando ¡siempre al público un talón 
6 billete justificativo del pago verificado.

27.
El arriendo se hace á riesgo y ventura para el con

cesionario, sin que pueda éste, por lo tanto, pedir altera-i 
cienes de precio, ó, rescisión. '

28.
Si transcurriesen cinco díais desde la fecha en que 

deba satisfacerse cualquiera de las cuotas trimestrales del 
arriendo sini ¡que hubiese sido satisfecha quedará rescim 
dido el contrato, incautándose la Administración munici
pal de las; sillas ó feillones que hubiese destinadas al servicio 
público, que quedarán de propiedad del Municipio, el cual 
continuaría desde luego la ¡explotación del servicio por 
administración directa hasta que se celebrase nueva sih 
ba¡sta.

29.
En el caso de que el arrendatario abandonase el servi

cio por el término de treinta días consecutivos, perderá 
el depósito definitivo y quedará de hecho terminado el 
arriendo.

30.
El conocimiento de las cuestiones que pudieran susci

tarse entre el Ayuntamiento y el arrendatario se resol
verán en la forma que previene el art. 32 del Real de-i 
creto de 24 de Enero de 1905.

31.
La infracción por parte del concesionario de cualquiera 

de las concesiones del arriendo podrá ser sancionada por 
el Ayuntamiento ó por la Alcaldía con la pérdida dé 
la concesión.

Modelo de proposición.
D. ....., vecino de ..7.., habitante en la calle dé ..t.t, 

número  , piso ...... bien enterado del pliego de condi
ciones para el arriendo' en pública subasta de la explota
ción del servicio sobre sillas y sillones en los paseos y jar
dines públicos de esta ciudad por él término de cinco años, 
se obliga á cumplir dicho pliego en todas sus partes y 
ofrece la cantidad d e   (eií letra) pesetas mensuales.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcélona 2 dé Junio de 1908.—El Alcalde acciden

tal, Ai Bastardas.—P. 'K. del Ei A.* el Secretario acci
dental, Ignacio Janén. S—3364
HAyraaaiamlento ©©rastltracjkmaü do Estrada^ 

Anuncio.
El Ayuntamiento de Estrada, provincia de Pontevedra, 

conforme á lo acordado por la Junta municipal en 30 de 
Marzo último, ¡saca á pública subasta la construcción de 
una Casa Consistorial, cuyo proyecto se halla aprobado y 
expuesto en la Secretaría, con el pliego de condiciones y 
toda la demás documentación reglamentaria, bajo el tipo 
de 151.315,05 pesetas, y cuyas obras empezarán veinte 
días después de haberse comunicado la adjudicación al 
contratista y terminarán á los cinco años.

La subasta tendrá lugar á las once horas del día 29 
de Julio próximo, en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con asistencia del Concejal que 
designe el Ayuntamiento, dando fe del acto un Notario, 
y en Madrid, en la Dirección general de Administración, 
bajo la presidencia del funcionario que se designe por 
el Ministerio de la Gobernación, asistido de un Auxi
liar de la Sección o Negociado correspondiente, dando 
fe del acto el Notario que se elija, con sujeción! á las si
guientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel 
sellado de la clase correspondiente, formulados con arre
glo al modelo que se inserta, deberán ser suscritos por 
los licitadores ó por personas, que legalmente les represen
ten por medio' «de poder declarado bastante por el Le
trado de esta villa D. Manuel Cajide, y por el de Ma
drid D. Eugenio Montero Villégas, debiendo presentarse, 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en la G a c é t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior al fijado 
para la subasta, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde las nueve hasta las trece, y en la Dirección de 
Administración, de las diez á las trece.

2.a & jQdp pliego dé proposición deberá acompañarse
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por separado tel resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta. E l indicado depósito deberá constituirse por 
la cantidad de 7.565,75 pesetas, á que asciende el 5 por 
100 del presupuesto de contrata de las obras, en 'la 'Depo
sitaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales, y el que resulte adjudicatario deberá com
pletarlo hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del 
remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del art. 12 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta para la cons
trucción de un edificio municipal con destino á Casa Con
sistorial». En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, 
se hará constar por el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo 
se entrega intacto, ó la circunstancia que para su garan
tía juzguen conveniente consignar, extendiéndose el opor
tuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad 
á lo dispuesto por el art. 13 de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
numero más bajo.

'6.a Todos los gastos que ocurran con motivo de la su
basta, formalizaeión del contrato, reintegro y derechos 
de publicación de anuncios, serán de cuenta del con
tratista.

Estrada l.Q de Junio de 1908.—El Alcalde, José Otero. 

Modelo de proposición.
D. NT Ñ., vecino de ...., habitante en la calle de .....,

ííúrñéro .... , con cédula personal del corriente ejercicio,
bien enterado del pliego- de condiciones facultativas y 
económicas, planos y presupuesto que han de regir en 
la construcción de un edificio municipal destinado á Casa 
Consistorial, y conforme en un todo con los referidos do
cumentos, me comprometo á realizar dichas obras por
la cantidad de .... (tetra y números).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliega de condiciones particulares que se observarán en la ejecución 
de las obras del edificio destinado á Ayuntamiento y Juzgados en 
la villa de Estrada, además de las generales qus señala el Mea! 
decreto de 11 da JunD de 1886.

CONDICIONES . F A C U L T A T IV A S  

CAPITU LO  PRIM ERO 

D escrip c ión  de las obras.

A r uío ulo  1.°

F o rm a, estructura y materiales del edificio.
a ) E l edificio se construirá en el terreno designado en 

las condiciones del programa, ocupando aproximadamente 
una superficie de 600 metros cuadradois.

b) El edificio tendrá una fachada á la plaza mencionada 
en la Memoria, otra á la calle núm. 1, y dos más á dos 
calles proyectadas, con arreglo á la forma y disposición 
lnarcauas en los planos.

c) Constará do dos plantas, baja y principal, viniendo 
inmediatamente la armadura sobre esta planta principal, 
y  limitándola por un techo raso de las dimensiones y dis
posición indicadas también en los planos, además de la 
torre, que ocupa dos. cuerpos más.

d) Las dimensiones de muros, anchos y divisiones de 
crujía, etc., se harán de conformidad con los pílanos y esta
dos de mediciones que Se indican en el pliego correspon
diente.

e) Los cimientos Se construirán de manipostería de gra
nito, con buena mezcla de mortero ordinario, poniéndose 
en las partes que el Arquitecto Director Señale como nece
sarias una buena mezcla de mortero hidráulico.

Los muros de fachada serán de sillería de granito, y el 
resta de mupos de crujía, y traviesa de perpiaño de 0,21 
y  0,28 de espesor, Según indican los estados de medición.

Les tabiques: se harán con tablones de pino del país, con 
repillas y  recibidos con cal, según costumbre del país.

Los entramados de suelos serán de vigas y viguetas de 
madera de pino-tea, de las dimensiones y disposición que 
indiquen los planos y determinen lo's estados de medicio
nes, siendo en ¡el piso principal las vigas de 0,28 por 0,31 
de escuadría:, separadas entre ejes un metro- como máximo. 
Los entramados verticales serán de madera, con arreglo 
á los antedichos planos y mediciones.

La armadura la constituirán formas ó- cuchillos con 
• ■correas y cabios con madera de tea para teja plana.

f )  El Arquitecto Director señalará las condiciones que 
el contratista deba introducir en el proyecto.

AieTÍeuLO 2.°

Decoración.
a) La decoración exterior se ajustará á los planos y 

detalles que en el momento- conveniente facilitará el Arqui
tecto Director.

b) La interior cumplirá condiciones análogas á las de 
la  anterior.

C APITU LO  II

Condiciones que han de reunir los materiales 
y la mano de obra.

A r t íc u l o  3 .°

Procedencia y clases de los materiales.
La clase de los materiales será la expresada en los artícu

los siguientes.
Los materiales procederán de donde el1 contratista le 

tenga por conveniente, ¡siempre que cumplan las con
diciones del presiente pliego y sean aceptadas por el Ar
quitecto Director. .

A r t íc u lo  4.°

Agua.
La emlpleada para el amasado de morteros será potable 

y  limpia, no debiendo .contener materias en suspensión 
que puedan impedir ;el buen fraguado de los morteros;.

A r t íc u l o  5.°

Arena.
Será de mina, y de ningún modo de río, pues ésta no 

presenta aristas vivas.
A r t íc u l o  6 .°

Cal crasa.
Debe tener un grado de cocción conveniente, que se co

nocerá viendo ,si se (apaga completamente y en breve 
espacio de tiempo en el agua, exigiéndose además que no 
contenga cenizas, huesos ni sustancia alguna que pueda 
impurificarla. Su conducción á pie de obra se hará viva 
y en terrón consistente, rechazándose la que por un prin
cipio de extinción tenga partes reducidas á polvo.

A r t íc u lo  7 .°

Cal hidráulica.
Será ésta completamente pura, de fraguado- muy rá

pido, reconociéndose siempre previamente si ha perdido 
su hidauhddad ó si e,q su masa hay porciones de arena 
ó sustancias que ¡Xa impurifiquen. N o debe dar lugar á 
aumento de temperatura [durante el fraguado ni variar 

; de volumen al fraguar.
j La cal hidráulica estará en la obra en polvo de un co- 
• lor amarillento claro, con tendencia al ceniciento. Se pre- 
I servará de los agentes, atmosféricos y de las humedades.
1 Unicamente se empleará en los ‘sitios que por el Arqui

tecto Director se juzgue que es indispensable.
| Para apreciar convenientemente cómo se verifica el fra- 
í guádo, el Arquitecto podrá disponer que por cuenta del 
| contratista se haga una argamasa, que se mantendrá de- 
j bajo del agua para someterla á la acción ele la aguja de 
[ Vicat, de sección un milímetro y carga de 300 gramos, 

que no, debe penetrar sensiblemente en la pasta.

j A r t í c u l o  8.0
| Cementos.
j Serán de un fraguado muy lento, de un color amari- 
j lio, con una coloración ligeramente verdosa, de polvo finí- 
| simo, exento de cenizas ú otras sustancias extrañas. Será 
jj de Iraeta ó Zumaya, provincia de Guipúzcoa, ú otra que 
\ reúna iguales condiciones. Deberá estar perfectamente puro, 
I sin mezcla de arena, ceniza ó arcilla. Deberá trasladarse 
| á la obra en barricas bien acondicionadas, siendo deposi- 
| tadas durante la construcción de la obra bajo cubierta 
i y sobre un cntablonado, preservado convenientemente de 
| la humedad del suelo
| Vistas sus condiciones, se determinará la cantidad de
I arena que admite y proporción en que con la cal ordi- 
¡ naria debe mezclarse en caso- de haber perdido algo de 
I su fuerza ó tenerla (excesiva para la buena marcha del 
£ trabajo.
| El Arquitecto Director escogerá de las barricas que ten- 
| ga por conveniente el cemento necesario para someterlo 
1 á análisis, y si éste no da los resultados que requiere un 
1 buen cemento, será rechazado-.

| A rtículo  9 .°

I Yeso.
| Estará completamente cocido y  molido- y muy limpio
¡ de tierra y granzas, no debiendo admitirse de ninguna 
¡ manera el que contenga de las últimas. Absorberá, por 
| lo menos, una cantidad de agua igual á su volumen, y 
I después de amasado y  tendido no se tolerará que con- 
I tenga ó presente grietas, excrecencias salitrosas ó reblan- 
I decimientos. U 'c
1 Se empleará poco tiempo después de haberse procedidc 
| á su cochura, y  se cuidará de que haya estado almace- 
I nado en sitio seco.
S El amasado se hará como ‘sea costumbre de los alba

ñiles, á n;o¡ sei' que el Arquitecto; Director disponga otra 
cosa.

A r t íc u l o  1 0 .
P ied ra  para mampostería.

Será granito, de color uniforme, duro-, sonoro y de gra- 
I no fino, sin ningún defecto. La condición predominante 
I de esta piedra será de gran resistencia al aplastamiento. 
1 debiendo ser para los cimientos de grandes dimensiones. 
| y, á ser posible, carretablie; no debiendo tener, por tér- 
| mino medio, menos de 50 centímetros de tizón en los 
i paramentos, usando únicamente los ripios indispensables 
1 en las1 juntas de hilada y nunca de ningún modo en las 
a del lecho y sobrelecho, que en caso necesario se harán 
1 con desvaste a pico para proporcionar un asiento.

I A r t í c u l o  11.

I P ied ra  de sillería en fachadas.
| Debe tener un color uniforme gris azulado y sonide 

lleno al ser trabajada. No tendrá módulos ni pelos que 
dificulten lá labra, ni manchas que perjudiquen su buer 
aspecto, ni oquedades que aminoren bu resistencia, sir 
que valga nada en contra el sitio: de la obra donde se co 
loque. Si bien no se señala el punto de procedencia de 
estos materiales, como de ningún otro, deberá tomarse 
como tipo de comparación la cantera de Codeseda y de
más que han suministrado los sillares de la nueva iglesh

I
de la Estrada.

A r tícu lo  12.

P iedra  de zócalo.
Será de grano fino y compacto, no presentando man

chas, oquedades ni pelos, y teniendo como condición gene
ral la de que su sonido, al actuar sobre ella la herra
mienta, sea sonoro y lleno, sin que, como en el caso ante
rior, deba tener este defecto atenuación alguna. No ten
drá tampoco vetas y presentará color uniforme.

A r t íc u lo  13 

La d rillo  ord inario .
Estará fabricado con arcilla buena; tendrá buen color, 

uniforme y sonido claro y argentino, reconociéndose esto 
último por -el choque; sus aristas serán vivas y íxctas, 
y planos sus paramentos. Sus dimensiones serán de 0,28 
por 0,04 metros. No absorberá más de dos onzas de agua.

A r t í c u l o  1 4 .

Rasilla  hueca.
Además de las condiciones expresadas anteriormente para 

el ladrillo, deberá tener sus hojas perfectamente iguales 
en espesos y en sección.

A r t íc u l o  15.
Baldosín para\ retretes.

¡
Tendrá perfectamente plano su paramento superior.
En estos tres materiales que ocupan los anteriores artícu

los se aceptará un 6  por 100 de ladrillos rotos. E l espesor 
será uniforme, y como- máximo, 1,05 centímetros.

A r t íc u l o  16.

Azul fijos.
Serán de confección esmerada y no se aceptarán los dé 

superficie alabeada con grietas ni elementos de mal aspec
to. Su dibujo será elegido por el Arquitecto Director.

A r t i c u l o  17.

Apagamiento de cales.
Este se hará en la crasa, por el método ordinario, en lá 

obra. x
A r t íc u lo  18 '

M ortero ordinario 
La confección del mortero podrá hacerse á brazo ó á 

máquina, á voluntad del contratista. Para el mortero de 
cal ordinaria se depositará este material en montones, mez-. 
ciándolo con arena en las proporciones convenientes, re
gando después su superficie y removiéndolo á medida dé 
la confección del mortero. Si ha de contener parte de cal 
hidráulica, ó cemento, después de bien seca la arena y la 
cal ordinaria en polvo, se mezclarán en seco los tres ele- 
menos , en proporciones convenientes, sobre una balsa’ 
ó pavimento de tablones y se reservará la mezcla en seco, 
con legones, azadas ó batideras durante algún tiempo, an
tes del empleo del agua, hasta que en la mezcla aparezcan1 
uniformemente distribuidos los tres elementos que la com
ponen, presentando un color uniforme toda la masa. La 

: manipulación del mortero se hará con todo esmero y todo;
| el tiempo necesario para que se obtenga una mezcla bieni 
\ íntima, en que no deban notarse puntos blancos ó palomi- 
; lias, debiendo ser toda la masa de un color uniforme al iiñ 
\ de La operación, 'con la consistencia de una parte arcillosa,'
¡ sin que se observen pocilios de agua que indiquen abun- 
\ dancia- ó mal lempleo de ésta, debiendo verterla poco á poco,- 
■■ batiendo constantemente la mezcla hasta que presente el 
1 aspecto y consistencia antes indicados. E l mortero se fabri- 
¡ cará á medida que se vaya necesitando y se colocará en!
| obra al poco tiempo después de fabricado.

f A r t íc u lo  19.í
Horm igón.

\ El hormigón se compondrá para un metro cúbico aparen-.
I te de piedra machacada ó grava gruesa de tamaño desigual,- 

hasta el máximo de cuatro- centímetros (0,04), de cincuenta!
I y cinco centésimas de metro cúbico (0,55) de mortero.
| La piedra deberá 'estar bien limpia de tierra y demás susA 
| tancias perjudiciales á las buenas condiciones del hormi-:
| gón, para ío cual, en caso necesario, será previamente la-: 

vada. Las proporciones del mortero antes insertas no pue- 
| den ser absolutas, pudiendo, por consiguiente, el Arquitecto]
| variarlas, á la inspección del hormigón, hasta conseguir que,
| una vez fabricado, cada canto quede envuelto por una capa;
| de mortero.
i A rtículo  20.

| Maderas.
I Serán éstas, tanto en carpintería de armar como en la de 
| tallar, piezas de pino, tea ó rojo, rechazándose las que ten.-.
| gan sus fibras muy desviadas, nudos saltadizos ó estén ven- 
¡  teadas, presenten señales de podredumbre en su centro, y.

I
en genera], las que tuvieran defectos que alteren su dura
ción ó resistencia y presenten dificultades para la ejecución’ 
de ensambles.

A rtículo  21.

H ierro.
El forjado no presentará grietas ni soluciones de conti- 

| nuidad que aminoren su resistencia ó perjudiquen su as- 
I  pecto, exigiéndose también que la mano de obra tenga lá 
| necesaria perfección. La fundación será homogénea y sin] 
| oquedades. ú
i  A r t íc u lo  22.

i  H erraje y clavazón.
i  Serán de hierro forjado de primera calidad. No se tolera-: 
I  rá imperfección alguna ten su forma ni en su clase de fábri- 5  
I  cación. ' f
I  A r t íc u lo  23.

I Cinc.
I  El que se emplee en canelones, limas, bajadas, etc., será] 
I  del núm. 12 del comercio. El color será blanco azulado. No] 
| se tolerarán grietas, desigualdades ni defecto alguno de cons.-: 
i  tracción. .
i  A rtículo  24.

1 Vidrios.
Serán planos, semidobles, del país y del tamaño que daií 

los estados de medición. No se admitirá el que no sea bien! 
plano, no tenga espesor uniforme, con grietas, burbujas,; 
aguas, etc., ni cualquier defecto de fabricación.

A r t í c u lo  25.

Colores, aceites y barnices.
Serán todos de primera calidad. ' é U

c a p i t u l o  n i  : r T S J ]

I Modo de ejecución de las obras.

I A b t í c u l o  26.

i Replanteos.
I  Se hará por el Arquitecto Director en presencia del con:- 
1 tratista, que será el que más tarde lo haga á la altura dé 
I  cada planta, sujetándose á los planos y detalles que se le 
E faciliten.
| Efectuado esto, no podrá continuar lá obra sin que se 
I  compruebe por el Arquitecto Director.

1 A r t í c u lo  27.

1 Obras de tierra .
8 Una vez efectuado lo dispuesto en el artículo anterior, 
i  podrá el contratista proceder á la planificación del so- 
I lar, y después de llevada ésta á cabo, á la apertura de 
i  zanjas de cimientos, (con arreglo á las dimensiones que mar- 
| can las mediciones, dejándolas perfectamente cortadas y 
| niveladas. No procederá -el contratista al relleno de cimien- 
I ío sin que el Arquitecto Director lo disponga, después de 
i  haber reconocido el terreno.

I A r t íc u lo  28.

i  Fábrica  de mampostería en cimientos.
Esta se llevará á cabo de mampostería ordinaria, en lá 

que se sentará la piedra sobre baño de mortero, y se golpea
rá después con mazo hasta el momento en que rebose lá 
la mezcla por todas partes, y que el espesor de juntas sea 
menor de un centímetro. Los huecos entre piedra y piedra' 
se rellenarán con piedra menuda, haciqndo qsq. íámbién del
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mazo, cuidando de que una piedra no toque á otra, sino que quede entre ellas una capa de mortero.

A r t íc u l o  29 .

Fábrica de ladrillo ordinario.
a) Los ladrillos se colocarán con arreglo á los aparejos 

que el Arquitecto Director disponga, y sicmprcconjuntas 
encontradas, verificándose su asiento sobre un hanodemor 
tero de un espesor tal que después de golpeado el ladrillo 
y de que la mezcla refluya por los costados, los tendete 
tengan un máximo de 0,008 metros de espesor

b) Al construir esta fábrica no se anadira agua al mor
tero, humedeciendo en cambio el ladrillo, y no demasiado,

S'"3  PsrS t b r i “  «com bina con orna d . cualquiera d *
se que sea se cuidará de dejar en el extremo de las fábn- , 
ras aue se van á combinar resaltos o endejas.

d) Los huecos de puertas, ventanas, subidas de humo, j 
etcétera, estarán en la fábrica perfectamente regulados. .

A r t í c u l o  3 0 .
Fábrica de ladrido en tabiques.

'Será como él anterior, sólo que en lugar de mortero de 
cal será de yeso, empleándose únicamente en los sitios en 
que el Arquitecto considere necesario.

A r t íc u l o  31.

Labra de sillería.
Las superficies de los paramentos se harán muy cuidadas, 

v únicamente se empleará en su labra la «c°d a  y el ti n- 
chantie 6 sus similares, no empleándose la martilhna, en los 
de lecho y sobrelecho y juntas verticales se labiará menos 
regularmente, y se hará necesariamente lo mas regulai en j
una extensión mayor de 0,02 á partir de las alistas. 

A r t íc u l o  32. 

Fábrica de sillería. 
El asiento se haya sobre baño de mortero que, fenien- | 

do primero 0,02 metros de espesor, quede después de | 
asentado el sillar y golpeado con pisón ó con mazo de | 
madera al espesor de 0,003 metros, rehundiéndose después 
cuidadosamente los paramentos y rellenando con la lla^a | 
las juntas ha'sta que la lechada de cal que se emplee - |
llene los huecos. 

A r t íc u l o  3 3 . 

Solado de baldosín. 
Se hará asentándolo sobre mortero hidráulico de 0,03 

metros de espiesor, colocando primero las maestra5 en 
las paredes, y se unirán éstas, colocando á regla los 
demás de modo que su superficie sea plana. El giueso 
de las juntas 'será menor necesariamente que auuia nm ¡
tros. 

A r t í c u l o  34. 

Enlucidos y enfoscados.
a) El que se empleará para los enlucidos interiores 

hasta en techos, cubriéndolo después con una capa de

El°'enfoseado se empleará en los tabiques y muros 
que hayan de ir. luego empapelados.

A r t íc u l o  35.
Forjado ó entablonada de pisos.

Los pisos se forjarán con pontones de P11}0-̂ ^  de 0,05 
por 0,08, separados á 0,30 entre ejes, y el entablonad 
con pino rojo de 0,03 por 0,11.

A r t íc u l o  36.
Corridos.

Se harán con arreglo á las molduras que el Arquitecto 
Director, entregará previamente al contratista.

A r t íc u l o  3 7 .

Suelos.
' Las vigas de suelos serán de las dimensiones marcadas 
en los estados de dimensiones, y se colocaran a la distan
cia máxima de 1,50 metros entre ejes, modificando su lon
gitud y su colocación según las crujías.

A r t íc u l o  38 .

Armaduras de tirantes.
Las armaduras 'se formarán de los pares ó cuchillos, 

tal como se describen en los planos y en la Memoria co
rrespondiente sobre éstos que el Arquitecto Director entre
gue al contratista^

A r t í c u l o  3  9 .

Puertas.
Estas deberán tener las dimensiones que indican los es

tados de medición y. los planos. Se moldearan a dos ha- 
'ces armadura y uno tablero.- Se ejecutaran según los de
talles que se expreisen en la Memoria de carpintería de
taller. ...  ̂ •• *

A r t íc u l o  40.
Ventanas y armaduras para cierre de cristales.

Las dimensiones se ajustarán en un todo á las que &pá~ 
recen en los estados de medición y en los planos, oe mol
dearán á dos haces y tendrán el número de hojas que 
'corresponda al tamaño del hueco. En los huecos de ta- 
’chada tendrán vidrieras postizas independientes. Llevaran 
herrajes y cierres de primera calidad en todo lo corres-  
pendiente á carpintería de taller. En las puertas que con
venga se colocarán cerraduras y pasadores traveseros, ade- 
ímás de los resbalones y pasadores verticales. Las puertas 
exteriores serán, de trabajo esmerado.

A r t í c u l o  41.
Escalera.

: Será de madera, con las zancas de pino-tea, de las di
mensiones indicada's en los cuadros de mediciones. Se 
distribuirán las zancas en la forma y número que dispon
ga oportunamente el Arquitecto.

Tanto las tabicas como los peldeños serán de madera’,  
y éstos de 0,04 metrols de espesor. Los balaustres serán  
de hierro, fundido y forjado, ajustados al dibujo que se fa-  
jciiite por el Arquitecto Director. 

A r t í c u l o  42.
Verjas y barandillas. 

» Se Ajustarán á ^  Hiimjotsf y á las dimensiones que mar
que el Arquitecto Director^ Las condiciones del material 
serán las marcada^ m  atrios artículos,- y el retorcido, si
la as 

les á la recepción definitiva serán de cuenta del contra
tista. u ,

A r t íc u l o  57.
Obligaciones del contratista en casos no expresádos

en condiciones.
Deberá el contratista ejecutar todo aquello que contribuya 

á la buena ejecución y terminación de las obras, aunque 
en este pliego de .condiciones no sa encuentre explícita
mente expresado.

El Arquitecto, José Franco Montes.
Es copia—El Secretario, Máximo Araujo.—y.a B.q—El Al

calde, José Otero.

Pliego de condiciones económicas para fa construcción de una CasaConsistorial en Estrada, aprobadas por la Junta municipal eitsesión de 30 de Marzo de 1908, que, además de las facultativas , han de rigir en la subasta.
C o n d ic ió n  1.a .

Se celebrarán dos suba'stas, una en Id capital de este 
Ayuntamiento, local de sesione^ del mismo, ante el Alcal
de Presidente y un Concejal que designe la Corporación* 
dando fe del acto un Notario, y otra en la Dirección gene
ral de Administración, bajo la presidencia del funciona
rio que designe td Excmo. Sr. Ministro de la1 Gobernación* 
asistido de un Auxiliar de la Sección ó. Negociado corres
pondiente y del Notario que al efecto haya designado*
4 las pnce horas del día 29 de Julio próximo.

C o n d ic ió n  2.a
El tipói de la: subasta els de 151.315,05 pesetas; debien

do presentarse lats posturas ien pliegos cerrados desde el 
día: siguiente al de la publicación del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  hasta el anterior al fijado para la subasta, 
en la, Secretaría del Ayuntamiento, desde las nueve hasta 
Las trece, y en la Diijección ¡de Administración, de las 
diez á las trece*

C o n d ic ió n  3 .a

Las obras Habrán de ejecutarse en cinco años, quedan* 
do obligado el contratista á realizar las que correspondan 
á cada uno por ¡certificaciones expedidas por el  ̂Arqui
tecto Director* cuyo, importe satisfará la Corporación con
tratante.

La 'contrata empezará á regir veinte días después de no
tificada la adjudicación, y habrá de sujetarse á la ley 
de 14 de Febrero de 1907 y su Reglamento.,

C o n d ic ió n  4 .a

El rematante no adquiere más derecho que el reintegra 
del tipo de subasta en obras certificadas por el Arquitec
to Director y que representen las cinco anualidades seña* 
ladas en la contrata.

C o n d ic ió n  5  a

La Corporación queda facultada para exigir del rematan- 
fe él cumplimiento die todas y cada una de las condiciones 
facultativas que el1 presupuesto de las obras menciona. La 
falta de cumplimiento por parte del contratista faculta al 
Ayuntamiento para exigir al mismo., por los medios lega
les, un descuento del 5 por 100 de las obras que deje de 
realizar en, cada año, y la pérdida de la fianza si no las 
diese terminadas dentro del plazo, contratado.

C o n d ic ió n  6 .a

En ningún caso podrá el rematante pedir aumento 6 
variaciones en el pirécio estipulado, porque la contrata se 
hace á su riesgo y ventura.;

C o n d ic ió n  7 .a

El contraíante queda sometido á los Tribunales ordina
rios de este Juzgado de Estrada y á los de la provincia 
á que éste corresponda que Isean competentes para cono
cer de. .él.

C o n d ic ió n  8 .a

El rematante queda igualmente ¡obligado á pagar todos 
los anuncios, honorarios y gastos que la subasta ocasio
ne por todos conceptos, a'sí como los que se devenguen 
y sean consecuencia de la escritura que con la Corpora
ción contratante se otorgue.;

C o n d ic ió n  9 .a

Si el rematante [no prestase La fianza definitiva ó no: con
curriese al otorgamiento de la escritura de formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de lois plazos señalados y de una pró̂ - 
rrogd que sólo podrá concederse por causa justificada* 
sin, que en ningún caso! pueda exceded de cinco' día's, set 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio; del: misma 
contratante, según determina el iart« 24 de La citada Ins
trucción, de que se considera enterado1.

C o n d ic ió n  10.

Queda obligado el contratista á celebrar con los obra
ros el contrato prevenido por Real orden de 20 de Junio . 
de 1902 sobre duración de la obra, horas da trabajo, pre
cio de jornales y accidentes que puedan sobrevenir, sini 
que sobre esto ise1 pueda exigir ninguna clase de responsa
bilidad á la Corporación.

C o n d ic ió n  11.
Los pliegos que carezcan de lós requisitos correspon

dientes y no se ajulstien al modelo que aparece al final dei 
aquncio serán rechazados.; ^

C o n d ic ió n  12.
Quince días antes de terminarlse las obras el contratista 

lo oficiará con objeto  ̂ de que se fije el día en que ha
de hacerse la recepción * provisional. Desde el día en que 
ésta se lleve á cabo tse empezará á contar el plazo de ga
rantía, que será de cuatro meses, durante cuyo lapsa 
de tiempo serán de cuenta del contratista cuantas obras 
de reparación sean imputables á la construcción y cali
dad de los materiales, sin derecho á ningún género de 
abono por ellas. Una vez terminado este plazo, se proce-? 
derá á la recepción definitiva de las obras, levantán
dose de ésta, como 'se habrá dicho de la provisional, 
su correspondiente acta.

C o n d ic ió n  13.
El contratista tiene deriecho de sacar 'siempre copias 

de los documentos del proyecto, a!sí como de los planos 
del replanteo, relaciones valoradas y proyectos especia
les, siendo á sus expénsas los gastos que esto origine*

C o n d ic ió n  14.
El Contratista pluedei exigir que se le acuse recibo de 

Sus comunicaciones, si lo pide, y estará obligado á de--
volver al Arquitecto Director, ya originales ó ya en co-

A r t íc u l o  43.
Bajadas de aguas y canalones.

Las bajadas de aguas fluviales serán de cinc, del núme
ro 12, así como los canalones, y tanto aquéllas como éstos 
se harán con arreglo á los artículos que se precisarán en 
la Memoria correspondiente.

A r t íc u l o  44.
Vidriería.

Los vidrios serán semidobles, de las dimensiones corres
pondientes á los huecos. Se colocarán en los rebajos he
chos en las armaduras y sujetos con pequeñas uñas de 
tápe y de albayalde.

A r t íc u l o  45.
Pintura .

Todos los hierros se prepararán con dos manos de mi
nia, después ¿e. quitada el óxido que pudieran tener las 
piezas, y después se extenderán dos capas de color al óleo. 
Para la pintura tíe¡ las maderas se les dará primero una capa 
ligera de aceite de linaza puro ó ligeramente cargado de al- 
driez en todos los agujeros, hendiduras y grietas de la 
madera. Después de esta operación, y cuando  ̂ la capá de 
aceite esté bien seca, se dará la mano de imprimación 
de albayalde, no extendiendo el color hasta que ésta esté 
completamente seca. En la madera de pino se tendrá cui
dado de lavar previamente los nudos con esencia de tre
mentina pî raJ ó con ácido nítrico, bien extendido. Los herra
jes alisados Ó pulimentados con lima fina destinados á que
dar aparentes ó á funcionar en condiciones tales que la 
pintura pudiera tener inconvenientes, se dejarán sin pintar.

. En todos los casos se tendrá cuidado de no preparar más 
pintura que la necesaria para la obra que se trata de eje
cutar, de manera que sea de igual transparencia y del mis
mo brillo para toda la obra. No se aplicará nunca una 
capa de pintura cuando la anterior no esté completamente 
seca, evitando pintar los objetos cuando están expuestos 
al ardor de los rayos solares, para lo que se escogerán 
días ligeramente nublados, pero no lluviosos, y si no hu
biese otro remedio, se mezclará un poco con esencia de 
trementina para hacerla más secante. Si fuera necesario 
emplear alguna pintura ó barniz de patente especial, para 
su uso se atendrá el contratista á las disposiciones espe
ciales que requiera su empleo j r  disponga el Arquitecto. 
Después de preparados convenientemente las paredes y 
‘os lechos, se darán ‘dos manos de color con posterioridad 
i la correspondiente imprimación. En la pintura al temple 
se seguirá la buena práctica corriente.

A r t íc u l o  46.

Embreado.
Cuando sea preciso embrear algunas piezas de madera 

se extenderá este material hirviendo y por capas ligeras, 
pero bien penetrantes.

En general se extenderán dos capas sucesivas, no apli
cándose la segjundjá hasta que la pjrimlera esté bien seca. 
Las cabezas de las vigas serán todas embreadas.

A r t í c u l o  4 7 .

Empapelados.
Se hará donde el Arquitecto: Director ordene y será de 

los tonos de color y dibujos que él ordene.
A r t íc u l o  48.

Obras no descritas detalladamente.
Las obras que no estén descritas con detalle ó que en 

su ejecución se sujetaren á un presupuesto parcial, se 
construirán con arreglo á las disposiciones del Arquitecto 
Director.

A r t íc u l o  49.
Orden de ejecución de los trabajos.

El Arquitecto Director fijará el orden á que deban ajus
tarse los trabajos, ciñéndose á él el contratista.

CAPITULO IV 
Medición y valoración de los trabajos.

A r t íc u l o  50.
Se medirán para el abono de las distintas obras el vo

lumen, superficie ó longitud, según la clase, que resulte 
realmente ejecutada, con arreglô  á las indicaciones de los 
estados de medición en su casilla de «Obras varias».

A r t íc u l o  51.
No se abonarán! otros precios que Ioŝ  asignados á IaS 

unidades en los presupuestos, con la baja correspondien
te á la subasta, si la hubiera.

A r t í c u l o  52 .
Modo de valorar las obras incompletas.

En caso de rescisión se abonará al contratista las uni
dades aplicando los precios elementales, con la baja coi res
pondiente que hubiera habido en la subasta.

A r t íc u l o  53.
Las partidas alzadas del presupuesto se abonarán ínte

gras, con la baja correspondiente, si hubiere alguna.

CAPITULO V 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  54.
Experimentos para reconocer la calidad de los materiales.

Serán de cuenta del contratista los gastos que se origi
nen en las pruebas y ensayos que el Arquitecto Director 
crea deben ser sometidos los materiales para conocer sus 
condiciones y determinar las proporciones en que deban 
entrar para la formación de materiales compuestos.

A r t íc u l o  55.
Relaciones valoradas mensuales.

El Arquitecto Director debe formar todos los meses una 
relación valorada de las obras ejecutadas en el mes ante
rior, relación que pasará al contratista para su examen 
y reclame oportunamente ó preste su conformidad.

A r t íc u l o  56.
La final valoración se llevará á cabo una vez termina

das las obras, que deben también estar provisionalmente! 
recibidas. El contratista, en un plazo de cinco días, puede 
examinarla y expresar su conformidad, haciendo en docu
mento aparte las observaciones que estime pertinentes.;
Tanto los gastos que estao origine como  los correspondien-
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pías, todos cuantos avisos y órdenes de él reciba; pero 
poniendo siempre al pie la palabra enterado.

C o n d ic ió n  15.
El contratista jse atendrá á lo. que dispone la ley de 

Accidentes del frabajot que pudieran ocurrir en las obras.
C o n d ic ió n  1 6 .

Para tomar parte en la subasta es precisó depositar 
previamente en la Caja de Depósitos, sus sucursales ó en la 
Depositaría municipal el' 5 por 100 del importe total 
de aquélla. Hecha la adjudicación provisional, necesita el 
contratista, antes de hacerse el otorgamiento de escritu
ra, justificar el pago del importe de los anuncios de la 
subasta en el Boletín oficial de la provincia, y depositar 
en la citada oficina municipal el 10 por 100 de las obras 
subastadas, de cuya cantidad se deducirá la mitad, ó sea 
el 5 por 100, ya depositada para la subasta. El depósito 
puede hacerse en metálico ó en amortizable del Estado por 
su valor nominal.

C o n d ic ió n  17.
Es obligación del contratista otorgar la escritura de con

trato ante Notario, cuyos gastos serán de su cuenta, y 
dar principio á la ejecución de las obras en el término 
de veinte días, á partir de la fecha en que se haya he
cho la adjudicación, bajo pena de pérdida de la fianza.

C o n d ic ió n  18.
Transcurrido el plazo de garantía, y aprobada la re

cepción de las obras definitivamente, puede el contratista 
solicitar la devolución de la fianza, justificando haber satis
fecho la contribución de subsidio.

C o n d ic ió n  19.
El Abogado designado por la Corporación para el bastan- 

teo de poderles es el Licenciado D. Manuel Cajide, en esta 
yUIia, y D. Eugenio Montero Villegas, en Madrid.

Estrada I.q de Junio de 1908.—V.Q B.q—El Alcalde, José 
Otero.—El Secretario, Máximo Araujo. S—3356

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados do primera instancia.

ANDÚJAR
Ea diligencia sobre cumplimiento de una orden de la A u 

diencia provincial de Jaén, dimanante de causa seguida con 
tra Antonio Plantón Reyes por homicidio, se ha mandado, 
en providencia de esta fecha, dictada por D. Juan Garrido 
Callejón, Juez de instrucción é interino de este partido, se 
cite en forma legal y por medio de la présente á los testigos 
Modesto Cortés Hernández, José Camacho Morales, Antonio 
Cortés Castro, Josefa Moya Rosales, Dolores da la Cruz Cam
pos, María Heredia Castro, José Cortés, el conocido por Per
nal y su mujer, vecinos que eran de la villa de Lopera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en 
la Audiencia de Jaén el día 22 de Julio venidero, ¿ las nue
ve y media de su mañana, señalado para la vista en ju icio  
oral y público de referida causa.

En su virtud, y para que le sirva de citación en forma, se 
expide la presente cédula.

Andújar 19 de Junio de 1908.=E1 actuario, Pedro de la 
Vega. JO—5534

BARCELONA-OESTE
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Oeste de esta ciudad por providencia 
de 8 de Mayo último, dictada en los autos de mayor 
cuantía promovidos por D. Juan Sagrera Roig contra 
D. José Sagrera Roig sobre declaración de tener pagado 
un legado de 10.000 pesetas y otro's extremos, se hace un 
segundo llamamiento al D. José Sagrera Roig por medio 
de esta' cédula de emplazamiento, que fué emplazado an
teriormente por otra inserta en este periódico en 16 de 
Mayo último, para que dentro de cinco días compa
rezca ante dicho Sr. Juez, personándose en forma en los 
expresados autols para contestar la demanda; bajo aperci
bimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, y en su rebeldía conti
nuará el juicio.

Barcelona 12 de Junio de 1908.—El Escribano, Licen
ciado Roque Novelia. X —1010

ENGUERA
D. Manuel López Avilés, Juez de primera instancia 

de esta villa de Enguera y su partido.
Por el presente edicto hago saber que erf este Juzgado 

se ha promovido expediente por el Procurador D. Juan 
José Pérez Navarro, en nombre de Gabriela Solá Ciru- 
geda, viuda, y Remedios Solá Rubio, casada, con lióencia 
de su marido Domingo Donat Durá, vecinos de Mójente, so
licitando se declare á sus representados, en unión de Fran
cisco Solá Rubio, herederos abintestato de su prima her
mana Carmela Alcocer Solá, natural de Mójente, resi
dente accidentalmente en Játiba, donde ocurrió su falleci
miento el día 24 de Septiembre de 1865, sin otorgar dis
posición testamentaria, no dejando ascendientes ni descen
dientes ni otros colaterales que sus tres nombrados primos 
hermanos, los que se hallan en cuarto grado de paren
tesco civil con la causante.

En su consecuencia, y por virtud de lo dispuesto en 
el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, llamo á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los antes 
nombrados á la expresada herencia para que comparez
can á reclamarla ante este Juzgado dentro de treinta días, 
contados desde el en que aparezca publicado el presente 
en la G a c e t a  d e  \Ma d r i d .

Dado en Enguera á 12 de Junio de 1908.—Manuel López 
y Avilés.—Por su mandado, Anacleto Fernández.

X—1003
ESTELLA

D. Román Monreal y Fernández de Manzanos, ejerciente 
de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á León Ros y Lasa, hijo de 
Fermín y de Paula, soltero, labrador, de veinticinco año» de 
«dad, natural y vecino de Villatuerta. de estatura regular, 
pelo y cejas negras y grandes, de ordinario lleva la vista 
baja, color sano, barba poca, y viste pantalón de lanilla os 
curo, blusa y boina azules, faja negra y alpargatas cerradas 
azules, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez 
ca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre disparo y lesiones 
á su convecino Modesto Echeverría, ocurrido el hecho la no
che del día 28 de Mayo último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Por tanto. ru*go y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procuren la 
busca captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
de este partido.

Estalla 6 ae Junio de 1908.=Román Monreal.= Ante mí, 
Mamerto Diez. JO—5498

LA  RAMBLA
D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de este 

partido de La Ramb a.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á Ja busca de los 10 cerdos cuyas 
señas al final se dirán, pertenecientes á Antonio López y L ó 
pez, vecino de Santaella, robados la noche del 14 al 15 del 
corriente mes del cortijo de Mazarrillo, término de aquella 
villa, y caso de ser habidos los remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditaren su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 22 de Abril de 1908.=Gregorio Fer- 
nández.=El actuario, Celestino Aguilar.

Señas de los cerdos sustraídos.
Cuatro hembras grandes, de año y medio, dos de ellas cin 

chadas y una rabona, otra con las manos blancas, en una 
oreja mosca y la otra rasgada por el centro; tres machos de 
nueve á diez meses y tres cochinas primales, todos negros.

_____________  ̂ JO—3754
D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la po
licía judicial se proceda á la busca de una máquina de arar, 
cuyas señas se dirán, perteneciente á Francisco Rodríguez 
Jiménez, vecino de Santaella, sustraída la noche del 14 al 15 
del actual del sitio Cruz del Zopaipo, de aquel término, y caso 
de ser habida la remitan ¿ disposición de este Juzgado, con 
sus tenedores, si no acreditaren en el acto su legitima ad 
quisición.

Dada en La Rambla á 24 de Abril de 1908.=Gregorio Fer- 
nández.=Ei actuario, Antonio López del Moral.

Siñas de la máquina sustraída.
De doble vertedera, con una rueda chapada en la masa, y 

en ella están sujetos los rayos, y de laa dos cabezas, una de 
ellas más gruesa que la otra y más quebrada que aquélla.

JO—3755
LINARES

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  db  M a d b id , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contardes 
de su publicación, á Miguel Parra Heredia, á fin de que com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que bajo el núm. 465 del año 1905 se ins- 
tru je  sobre expendición de recibos falsos de la Lotería Na
cional de Navidad; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, el que deberá ser puesto en la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición.

Dada en Linares á 19 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5573

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, i Jama y emplaza por término de diez días, á contar des 
de su publicación, á Juan Antonio Pérez, José Merlo, Ber
nabé Gutiérrez, Emilia Pérez, Josefa Peñasco, Francisco F lo
res, Carmen Duarte, Juan Fuentes, Manuela Gómez, Ana 
Fernández, Nicolás» López, Juan Romero, Dolores Vilaria, 
Agustín Rubio, Juan Caballero, José Abad, Josefa Gámez, 
Juan Rubio, Dolores Parra, Carmen Jiménez, Francisco 
Campo, José Morales, Fernando Zorro, Josefa Jiménez y Fe 
lipe Montes, á ñn de que comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración y ofrecerles el sumarlo que bajo 
el núm. 465 del año 1905 se instruye sobre expendición de 
recibos falsos de la Lotería Nacional de Navidad contra Mi
guel Parra Heredia.

Dada en Linares á 19 de Junio de I908.=r Julio Díaz Sala.=  
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5574

D, Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d b  M a d b id , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, ¿  contar des
de su publicación, ¿ Diego, alias Cabrero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que bajo el núm. 144 del año 1905 se le instruye sobre le
siones á Francisco Ortega García; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga ¿ todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de referido procesado, el que deberá ser puesto en la 
cárcel de esta ciudad ¿ mi disposición.

Dada en Linares á 19 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala.=  
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5575

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar 
desde su publicación, á Antonio Gutiérrez Jiménez, de esta 
naturaleza, á fin de que comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre muerte de Antonio Velasco He
rrera, bajo el núm. 239 del año 1904; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del refe
rido procesado, el qn* deberá ser puesto en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Linares a 19 de Junio de 1908.=:Julio Díaz Sala.=  
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5576

D. Julio Díaz Sala. Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id . 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de ente Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez dias, ¿ contardes 
tar desde su publicación, á Diego de Haro. alias Cabeza de 
Hierro, á fin de que comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos qu* le resultan en la causa que bajo el nú 
mero 455 del año 1905 se le instruye sobre infracción de la 
ley de Caza; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su

caso de indicado procesado, poniéndolo en la cáveel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 19 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala—  
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5577

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presénte, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  

Boletín oficial de J*éa y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término ¡de diez días, á contar 
desde su publicación, á Juan De'gado Sánchez, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado ¿ responder ae los cargos que 
le resulten en la causa que bajo el número 160 del año 
de 1906 se le instruye sobre estafa, por viajar sin billete ea 
el tren, á la Compañía de ferrocarriles Andaluces; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde.

Al ̂ propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de indi
cado procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á m i 
disposición.

Dada en Linares á 19 de Junio de 1908.=Julfo Díaz Sala.=r 
Por su mandado, Garlos Seyler. JO—5578

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e ta  d e  M a d b id ,  

Boletín oficial de Jaén y taola de anuncios de este Juzgado, 
sé^óitá, llama y emplaza por término de diez días, ¿ con- 
tar desde.su publicación, á Bernardo Escobar Sedaño, Agus
tín Fernández Pozo, Juan Jiménez Moreno, Francisco Ma
drigal Callejón y José de la Rosa Navarrete, á fin de quer 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en Ja causa que se les instruye sobre robo 
de mineral en la mina La Gitana bajo el núm. 165 del año 
1905; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de indi
cados procesados, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada en Linares á 19 de Junio de 19C8.=Julio Díaz S a la .=  
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5579

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término da diez días, á contar des
de su publicación, á Antonio Empinos*, Manuel López, Mi
guel López y Antonio Díaz, á fin de que comparezcan ¿ de
clarar ante este Juzgado, y para ofrecerle* el sumario que 
sobre hurto de miner»] en la mina The Fortuna se instruye 
bajo el núm. 484 de 1905.

Dado en Linares á 19 de Junio de 190S.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5580

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que ae publicará en la G a c e t a  dk M a d b id  

y Boletín ofiiial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, 
se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar 
desde su publicación, á María Prieto Darán, Manuel Torres, 
cuyo segundo apellido se ignora, y José, alias Macario de 
Baeza, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los eargos que les resultan en la causa que bsjo el nú
mero 65 del año 1905 se instruye sobre robo ue cerdos con
tra dichos sujetos y otros; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y captura de indicados 
procesados, los que deberá^ser puestos á mi disposición en. 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 19 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sal».=r 
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—5581

i MARCHENA
D. Diego/ Díaz Caro1, Juez de instrucción de este partida-
En virtud del presente se interesa de todas las Autori

dades y agentes de policía judicial la práctica de diligen
cias en busca del metálico y efectos robados que al final 
se expiresan, de la casilla de la vía férrea de esta villa á 
la de Osuna, la noche del 18 del actual, y los autores deE 
hecho, poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fue
ren habidos, así comio á las personas en cuyo poder set 
hallaren, no justificando' su adquisición legítima.

Dado en {Marchen/a á 22 de Abril de 1908.—Diego Díaz: 
Caro.—El Escribano, Enrique Serrano.

E fectos robados.
Un despertador, de níquel; un mantón de estambre, nue

vo; un pantalón negro, de hombre; unas botas de charol* 
de niña; una capia negra, con vueltas grana y verdosas* 
una míahta á euadirósi, y  por abajo listada; dos mudas de 
rtopa blanca, interior; un corte de pantalón azul, listado; 
un corte de vestido, color ceniza, de señora; una blusa 
hecha, azul, nueva, y 15 pesetas en mlonedas de á 5.

JO—3729
MARTOS

D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y Ssu partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes 
para que procedan á la busca y ocupación de las dos ca
ballerías, cuyas señas á continuación se indican, roba
das como á las seis de la tarde del 16 del corriente, en el 
sitio Cañada de Doña Marta, de este término, á Julián 
Castillo Fernández, que las conducía, pertenecientes á 
José Chamorro Dorado, de estos vecinos, procediendo a  
la vez á la captura de los tres sujetos, cuyas señas tam
bién se dirán, autores del robo, y  caso de ser habidos los 
piondrán en la prisión de este partido en concepto de dete
nidos, á disposición de este Juzgado, como también las 
expresadas caballerías, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, pi no acreditan su legítima adquisición; 
pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Dado en Marios á 20 de Abril de 1908.—José Sequeiros. 
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo negro, cerrado, dos dedos más de la mar

ca, con las orejas /peladas por la parte posterior; una muía, 
de cuatro años, pelo ínegro requemado, con el hocico mohí
no, rayana á la marca, con mataduras en ambos codillos; 
ambas están herradas de las manos, y llevan jáquimas de 
estambre encarnadot y de cuero, albardón y carona, seis 
mantas, tres sudaderos, una cincha de esparto y otra de 
estambre.

Señas de los sujetos.
Uno com o de cuarenta y cinco años de edad, estatura 

alta, color moreno, delgado, se supone es tuerto del izquier
do, viste pantalón de pana, ctolor pardo, chaqueta clara, 
sombrero color café, con las alais caídas, y delanteras de 
jerga pardas, -con listas blancas; otro casi de la misma edad, 
apa bigqtfl cieroi y t e t e  <1® yass dfcst de estatura
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y  cáarnes regulares, viste pantalón de pana y  chaqueta cla
ra , blusa azul á fcuadros y som brero negro de ala ancha; 
.otro com o de veinticinco á veintiocho años, de estatuía 
Inás bien baja, regular de carnes, barba de unos quince 
d ías, usa chaqueta negra y pantalón de pan a^  color ̂ café.

MIRANDA DE EBRO
E n virtud del presente se cita y llama á Mariano Enjuto 

Escolar, vecino de Háro, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en término de diez días, á contar desde 
el siguiente a l  de la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á fin de ser oído en causa que se instruye 
p o r sustracción de una bomba de cobro en las Salinas 
d e  H errera; prevenido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Abril de 1908.—El 
Juez de instrucción, Mariano Broquera de Cavia.—El ac
tuario, P. H., Juan Castillo. JO—3731

MORON
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del 

partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y Escribanía de D. José Delgado Benítez se 
instruye sumario por el delito de robo, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por lá que, en nom bre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la  busca y ocupación de dos costales de paja con dos fane
gas y media de trigo lavado, otro vacío de la misma clase 
y un saco de lona usado, poniéndolos en su caso, con sus 
tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó no 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 25 de Abril de 1908.—Manuel Barros é Ib a r ra .- - 
E l actuario, José Delgado. JO—3732

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de lai Vega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 

1.a y 3.a del art. 835, en relación con el 512 y siguiente 
de la  iLciy de Enjuiciamientoi criminal, se cita, llama y 
em plaza á Juan Cermeño Hernández, de veintiséis años, 
hijo de Antonio y Josefa, nacido y m orador en el partido 
de Jabalí Viejo, de este término, casado con Juana Villa- 
escusa, jornaiero, con instrucción, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contai* desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le tín  oficia l de 
la provincia, com parezca ante este Juzgado, sito plano 
d e  San Francisco, á fin de que se le emplace para ante la 
Audiencia de esta provincia, en el sumario que contra el 
m ism o se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de 
lio verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can  á estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que 
darán  cuenta.

Dada en¡ Murcia á 25 de Abril de 1908.—Fulgencio de la 
Vega.—El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—3733

N AJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción 

del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ildefonso Pérez Ilernáiz, de veintidós años, soltero, jo rna
lero, vecino de Ledesma, para que en término de diez 
días se persone en este Juzgado á fin de ingresar en la 
cárcel de partido en concepto de preso provisional en causa 
que contra él y otros cuatro se instruye sobre desobedien
cia al Juez municipal de Ledesma, pues así lo tengo 
acordado por auto de esta fecha; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todos los Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial en cuyo territorio pueda en
contrarse procedan á su busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 22 de Abril de 1908.—M. Federico 
Mena.—P or su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—3735

NEGREIRA
D. Julián San Juan y Cava, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Negreira.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Martínez 

Picón, de diez y nueve años de edad, soltero, labrador, 
h ijo  de Manuel y Josefa, natural y vecino de la parro
quia de Ortoña, correspondiente á este partido, cuyas se
ñas personales se expresan á continuación, y ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la 
■publicación de la presente en el B oletín  o ficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser emplazado en causa que contra el 
m ism o se instruye por disparo de arma de fuego á su ve
cino Domingo Budiño; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y exhorto á las Autoridades, así civiles comoi militares, 
y  ruego á los funcionarios de la  policía judicial, pfocedan 
á  la busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo, 'si 
fuere habido, á disposición de este referido Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Negreira 6 de Abril de 1908.—Julián San Juan.—Ante 
mí, P. S., Constantino Longuera.

Señas del procesado.
Estatura alta, color bueno, ojos azuléis, pelo, cejas y 

bigote rubios, barba afeitada, nariz y boca regulares, y 
sin seña particular; viste chaqueta y chaleco acastañados, 
pantalón claro, con dibujo negro; gasta sombrero negro, 
y  calza media bota. < JO —3734

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la noche del 15 al 16 del actual 

fueron hurtadas las caballerías que se anotan á continua
ción del sitio llamado La Cruz Blanca, del término de Se- 
tenil, propias del vecino de dicha villa Juan Domínguez 
Vega, y en la causa que por tal delito instruyo he acor
dado se proceda á la busca y ocupación de dichas caba
llerías y detención de la  persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditaren en el acto su legítima 
adquisición.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi

les y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la práctica de dichas diligencias, remitiendo en ¡su caso unas 
y otras, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y 
á mi disposición.

Dado en Olvera á 24 de Abril de 1908.—Rafael Luque 
Ayllón.—El Escribano, Pablo Serratosa.

Señóos de las caballerías.
Un caballo capón, de nueve años, alzada un metro 

46 centímetros, pelo negro, raza española, h ierro en la nalga 
izquierda J. D. y en la derecha el de El Fénix Agrícola, 
calzado de la pata izquierda, m ano derecha.

Una yegua de nueve años, de un m etro 50 centímetros 
de alzada, pelo tordo moteado, raza española, herrada en 
la nalga izquierda J. D. y en la derecha el de El Fénix 
Agrícola, con un pequeño reparo en el ojo izquierdo.

JO—3736
i ORENSE
;í

¡ D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
l de Orense.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
f á los procesados que se dicen á continuación para que 
l en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
1 de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
| este Juzgado de instrucción de Orense, Plaza Mayor, nú- 
| m ero 5, á notificarles el auto de procesamiento en causa 
3 por robo, recibirles declaración indagatoria y constituir- 
¡ se en  prisión; bajo apercibimiento de ser declarados re- 
| beldes y pararles los perjuicios que hubiere lugar.
|  Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades indepen- 
¡ dientes de la mía, y encargo á los que de mí dependan,
5 procedan á la prisión de dichos procesados, cuyo paradero 
|  actual se ignora, y caso de ser habidos los rem itan á la 
I cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
1 Dada en Orense á 22 de Abril dé 1908.—Camilo Gonzá-
1 lez.—José de Reyes.
2 ' Procesados.
1 Diego Pereira Feijoo, de treinta y dos años, casado con 
| Josefa Cid, alias Nonó, de oficio barbero, hijo de Andrés 
|  y Florentina, natural de Orense, de estatura regular, co- 
\ lor bueno, pelo y ojos negros, bigote también negro, pe- 
; queño, y viste decentemente.
| Agustín Tascón Lorenzo, de veinticuatro años, soltero, 
i zapatero, hijo de José y Juana, natural de esta ciudad,
| poca estatura, color trigueño, pelo y ojos negros, barbi- 
I lampiño, y vestía traje de pana color castaño. JO —3737

I El Sr. Juez d e  instrucción de este partido, en sum ario 
| núm ero 193 de 1907, sobre disparo de arm a de fuego y 
\ daños, ha acordado por providencia de hoy que por cé- 
¡ dula, que se insertará en La G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  
¡j oficia l de esta provincia, se cite á los vecinos del Munici- 
| pió de Nogueira, y cuyo paradero fijo se ignora, Juan 

Antonio Osorio y Benito Sánchez para que en térm ino de 
j diez días, contados desde el siguiente á la inserción en 
[ aquélla, y bajo la responsabilidad del art. 175 de la ley 
j de Enjuiciam iento criminal, comparezcan ante este Juz- 
l gado á ser oídos en dicho ¡sumario; con la prevención 
| de pararles los perjuicios que haya lugar.
\ Y para que se inserte, sirviéndoles de citación en forma,
¡ firmo la presente en Orense á 25 de Abril de 1908.—El 

actuario, José de Reyes. JO —3738
OSUNA

| D. José Calderón Pañuelos, Juez de instrucción de este 
í partido.
* Por la presente requisitoria se. cita y llama á losé Ca- 
| macho Motero, alias Tropa, y á Antonio Caño Linares,
9 alias El Hijo del Ciego, vecinos de la Alameda (Málaga),
¡ cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
i que, como comprendidos en el núm. l.o del art. 835 de 
| la ley de Enjuiciam iento criminal, comparezcan dentro 
i del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 

de la última inserción de ésta en los periódicos oficiales, 
i ante leste Juzgado, sito calle Sagasta, núm. 1, para responder 
S de los cargos que les resultan en causa que contra los mis- 
! mo.s y ¡otros se sigue por el delito de ro b o ; apercibidos que 
| de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
i perjuicio que haya lugar en derecho.
! Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
| militares, y encargo á la policía, se proceda á la busca,
| captura y conducción de dichos procesados á la cárcel de 
| esta cabeza de partido) y á disposición de este referido Juz- 
| gado.
I Dada íen Osuna á 22 de Abril de 1908.—José Calderón.—
I E l actuario, Jesús Fernández. JO—3739
¡ OVIEDO
I D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
i esta ciudad y su partido.
I E n  virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
| causa criminal sobre injurias contra Elvira González Bel- 

zud, de veinticinco años, hija de Alejandro y Tarsila, ca- 
| sada, natural de Murías de Paredes, vecina de Oviedo, y 
| cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
| á la m ism a á fin de que dentro del térm ino de diez días,
| á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga- j c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 

práctica de una diligencia judicial1; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en  nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción ante este Juzgado (fe. re
ferida procesada E lvira González Belzud. ' v"'"v

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1908.—Francisco Mar
tínez Garrido.—P or su mandado, P. D., Odón Meana.

JO—3741
PAMPLONA

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Pam plona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador 
D. Ram ón Valcarlos, en nom bre de D. Ram ón Aranguren 
y Osacar, m ayor de edad, casado, labrador y vecino del 
lugar de Imarcoaín, y D. José Olaso y Aranguren, tam 
bién m ayor de edad, casado, comerciante y vecino de 
esta ciudad, se ha promovido expediente en '(solicitud de | 
que sus representados los citados D. Ram ón Aranguren 
y Osacar y D. José Olaso y Aranguren, y los hermanos 
de éste D. Cipriano, Doña Teodora, D. Julián y Üoña 
María Olaso y Aranguren sean declarados herederos abin- 
testato de su finado tío D. Ram ón María Aranguren y 
Aranguren, natural de Arlegui, que falleció en csía ciu
dad, de la que era vecino, el día 5 de Diciembre de 1885, j 
en estado cíe soltero, en el' cual expediente, y en cum 
plimiento de lo que establece el art. 984 de la ley de } 
Enjuiciam iento civil, se ha acordado, en providencia fe
cha de hoy, publicar el presente edicto anunciando la j 
m uerte sin testar del referido D. Ramón María Arangu

ren y Aranguren, y los nombres de isus citados sobrinos 
que soni los que reclam an la h<erencia, y llamando á fes 
que se crean con igual ó mjejor derecho, para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, dentro del tér
m ino de treinta días, contados desde la publidación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletín  ofi
cial de esta provincia; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pam plona á 17 de Junio de 1908.—Leodena- 
rio Uncela.—Ante mí, P. H., Rafael Benito. X—1007 

PASTRANA
El Juez de instrucción de este partido hace saber que 

en el mismo pende sum ario criminal por haber desapare
cido de su domicilio la vecina de esta villa Teresa Gar
cía Espada, de cuarenta y tres años, estatura regular 
pelo castaño, ojos azules, cara larga, color trigueño, ca
sada con Francisco Verdillo, durante la noche del 14 á 
la m adrugada del 15 del corriente, presumiendo se haya 
cometido un crimen, cita y llam a por el presente á cuan
tas personas puedan deponer con acierto, tanto respecto 
aí hallazgo de su cadáver cuanto si saben ó presumen 
quiénes sean sus autores; y asimismo excita el celo de 
todas las Autoridádes y agentes de la misma, policía ju
dicial y Guardia civil pongan en  conocimiento de este 
Juzgado (cuantos antecedentes relativos al suceso les consten.

Pastrana 23 de Abril de 1908.—V.Q B.q—E l Juez, Ricar
do Panero.—E l  Escribáno, Ricardo Blázquez. JO —3742 

PLASENCIA
D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez m unicipal de esta 

ciudad, interino de instrucción por haber fallecido el pro
pietario.

P or la presente .se cita á Narciso González Serrano, hija 
de Francisco y María, natural y vecino de esta ciudad 
soltero, jornalero y de quince años, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al1 en que esta re
quisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B ole tín  o fic ia l de la provincia, comparezca en este. Juz
gado para recluirle en prisión en virtud del sumario que 
se le sigue con otro por hurto  frustrado de caballerías.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y dem ás dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso 
de ser habido á su conducción á este Juzgado.

Dada en Piasen cia á 14 de Abril de 1908.—Manuel Ga
rrido  y Sabugo.—P or su mandado, José Hidalgo Mirón.

JO —3743
“PIEDRABUENA

D. Hermenegildo Vallejo y Gallegos, Juez de instruc
ción de Piedrabuena.

P or la presente se cita, llam a y emplaza al procesado 
por estafa Bonifacio Diego García, curtidor, que habita
ba en Salamanca, calle de San Pablo, núm eros 6 y 8, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el plazo de diez días, que em pezarán á contarse- 
desde el siguiente al de la publicación de la presenie en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración y responder á los cargos que se le 
dirigen; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

AI propio tiempo ruego y Uneairgo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de dicho individuo, caso 
de ser habido.

Piedrabuena 20 de Abril de 1908.—Hermenegildo Vallejo. 
Licenciado Enrique Tarrasa. JO —3744

POLA DE SIERO
D. Marino Medina Fernández, Juez de instrucción de 

Siero y su partido.
P or la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en los núm eros Id  y 3.a del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal ó Ignorarse su actual paradero, se llama, 
cita y emplaza ai procesado José Argüelies Argüelies. alias 
Roxo, de veinte años de edad, hijo de Faustino y Victo
ria, soltero, labrador, con instrucción, natural y" vecino 
del Rebollar de Siero, en este partido, para que dentro 
de los diez días siguientes á la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á fin de constituirse en prisión en méritos de la 
causa que contra el mismo, y por el delito de allanamien
to de morada, se siguió: en este Juzgado; apercibiéndole 
que de no com parecer se le  declarará rebelde.

Al mismo tiempo- ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido  ̂procesado, [poniéndolo, caso de ser habido, en la 
prisión de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 23 de Abril de 1908.—Marino 
Medina.—Marcial A. Calienes. JO —3745

POSADAS
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción de 

este partida.
P or virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y B oletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, ruego: y encargo á toda clase de Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca y rescate de la 
maleta, prendas y efectos que después se expresarán, pror 
p íos de D. José Federico H erráez Jáuregui, vecino de Se
villa, que fueron hurtados de un  coche de prim era ciase 
del fren mixto descendente el día 28 de Marzo último, y 
caso de ¡ser habidols serán  puestos á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su  legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sum ario que instruyo con tai' motivo bajo el nú
m ero 39 del corriente año.

Dada en Posadlas á 10 de Abril de 1908.—Alfonso Palma. 
E l Escribano, Félix Nogués.

Reseña de la m aleta y  efectosv
Una ínaleta mediana de cartón, con piel am árillaq en re

gular uso y sujeta con. una correa, por estar descompuesta 
la cerradura, la cual contenía varios libros de apuntes, 
cuatro camisas, dos calzoncillos blancos de punto, tres elás
ticas y varios cuellos y puños, m arcado todo con las ini
ciales F. H.

Una pelliza de abrigo de paño color gris, nueva; dos 
petacas, también nuevas, color avellana oscuro, de las lla
madas de Ubrique, u n a  de ellas para puros y la otra para 
pitillos; una libreta sin estrenar y otra con algunos apun
tes de viaje, largas ambas, pequeñas y con la pasla ne
gra; una capa negra, vieja, sin seña particular; unos pan
talones de lana azulada, am ericana color pajizo, también 
de lana, m uy usados, y un paraguas, con el puño de ma
dera form ando cayada, de los llamados automáticos.

JO —3747



Gaceta de Madrid.- Núm. 173 21 Junio 1908 1359
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G aceta  

j)E M a d r id  y B o le t í n  of icial  de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
Ja busca y detención de un gitano cuyo nom bre y ape
lados se ignoran, de estatura regular, muy moreno, con 
ropa negra y pañuelo blanco al cuello, que el día 4 del 
actual conducía un  burro> grande negro, con aparejo, y 
llegó á beber agua al chozo que existe en la huerta 
llamada Cañuelos, del térm ino de Palm a del Río, en 
cuyos terrenos se hallaban pastando las caballerías cuya 
reseña después se expresará, las cuales se cree fueran
hurtadas por dicho gitano, y caso de ser habido será 
puesto en la prisión preventiva de este partido, £ disposición de este Juzgado-.

Al mismo tiempo también intereso de referidas Auto
ridades se sirvan proceder á  la busca y rescate de las
citadas caballerías,  ̂ las que, caso de ser habidas, serán
puestas á disposición de este repetido Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan Su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el su m ario  que m e hallo- instruyendo bajo el núm. 44 
del corrien te año  por  ̂hurto de las mencionadas caba
llerías, p rop ias del vecino de aquella ciudad de Palma:
del Río Francisco Rodríguez Almenara.

Dada en Posadas á 13 de Abril de 1908—Alfonso Palma.—El Escribano, Félix Nogués.
Señas de las caballerías¿

Una yegua' pelo negro, calzada del pie derecho, cerra
da, rayana á¡ id m arca y herrada en el cuarto, izquierdo con una M; y 

Un mulo de catorce meses, negro, tuzón. JO—3748.
RONDA

D. Bartolomé Morales del Valle, Juez interino  de in s tru c ción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Toro Garrido, n a tu ra l de Sevilla, de unos tre in ta  y cua

tro años, y peatón cartero  del pueblo de A rriate , para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de ésta comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en esusa por estafa; apercibiéndole que de no comparecer sa le declarará en rebeldía, parándole los perju icios á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación para que procedan á la busca y detención de dicho sujeto, el cual es de regular estatu ra , ojos pardos, color trigueño, pelo castaño entrecano, usa bigote y 

está casado con A ntonia Orfeiz, na tu ra l de Alora; habido que sea lo pondrán en 3a cárcel á disposición de este Juzgado.
Dada en Ronda á 22 de A bril de 1908.=Bartolomé Morales 

del V alle .=P or su mandado, por Domínguez, Antonio González y González. JO —3758
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 

D. Caídos Lago y Freire, Comendador ordinario  de la Orden civil de Alfonso X II y Juez de instrucción de la ciudad da San Cristóbal de la  Laguna (Canarias) y de su partido.Por la presente _cito, llamo y emplazo á Antonio Castro Pérez, de tre in ta  anos de edad, casado, zapatero, vecino de Güimar, para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca ante esta Juzgado á responder de la causa núm . 66 de 1901, que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento en otro caso de que será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres, Jueces, A u toridades y funcionarios de la policía jud icial que si supieren ei paradero de dicho individuo le pongan á disposición de este Juzgado.
San Cristóbal de la  Laguna 8 de A bril de 1908.=Carlos Lago F reire .= D 8 orden de 3. S., Fernando Crubelo.

JO—3684SAN FERNANDO 
D. Cándido M arina y Ontoso, Juez de instrucción  de esta población.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Magdalena Arena, vecina que fue de La Línea de la Concepción, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér- mino de diez días, contados desda el siguiente al en que ap arezca la presente inserta en 3a G a c e t a  d e  Ma b b i d  y  Boletines oficíales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta baja de las Casas Consistoriales, con oí fin de que responda á los cargos que le resultan  en el sumario que se instruye contra la  mistoa por estafa á la Compañía da ferrocarriles Andaluces, señalada con el n ú mero 116 del año an terior, en el que se tiene decretado su prisión por haberse ausentado de su domicilio é in ten tar sustrsrse á 3a acción de 3a Justic ia , como comprendida en el párrafo 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r iminal; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarada en rebeldía, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades da la Nación, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de la expresada Individua.Dada en San Fernando á 15 de A bril de 1908.=Cándido Marina™ José M. Pereda. JO —3759

SANLÜOAR LA MAYOR 
D. José V illalba Marios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades, agentes de policía jud icial y G uardia civil procedan á la busca de un billete de cien pesetas que le ha sido robado al vecino do Olivares D. Fernando Pérez Salgado el día 12 del corriente mes; así como á averiguar quién puede ser el au tor 

del hecho, y conseguido, lo pongan á disposición de este Juzgado.
Sanlúear la Mayor 23 de A bril de 1908.=José Villalba.

JO—3760
D. José Villalba Martes, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y G uardia civil procedan á la  busca de un azadón, un  m artillo  y un par de zapatos de becerro blanco Que le fueron robados la noche del día 7 del actual á José V alero P arra , vecino de V illanueva del A riscal, así como á la del autor ó autores del hecho.
S&nlúcar la  Mayor 23 de A bril de 1908.=José V illalba.JO—3761
D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Aniceto Díaz 

Delgado, de veintisiete años de edad, hijo de Romualdo y 
Aurora, natura l y vecino de Olivares, soltero, viajante, para

í| que en el térm ino do diez díss, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d bi Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeío de recibirle declaración indagatoria en el sumario | que instruyo contra el mismo por estafa, ¿ v irtud  de querella j presentada por el Procurador D. Francisco de Mesa y Roba- | ya, en nom bre y representación de D. Ignacio Fernández y Fernández, vecino de Sevilla; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde.
^A1 propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, proee- j dan á 3a busca, captura y conducción á este Juzgado da d icho procesado, cuyo actual paradero se ignora, poniéndolo á m i disposición.
Dada en S&nlúcar la Mayor á 23 de A bril de 1908.=José 

V illa lb a .= P o r mandado de S. S., P. H ., Felipe Castell.
Señas del procedo*

E sta tu ra  buena, color moreno claro,0ojos y pelo negros, con bigote del mismo color. “ JO—3762
D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca de una cadena como de 10 m etros de largo, que ha sido robada del disco de la estación de Villanueva del Ariscal en la  n o che del 14 al 15 del actual, así como del au tor ó autores del hecho.
Sanlúcar la  Mayor 25 de A bril de 1908.=José V illalba™  Por su mandado, Licenciado Antonio J . Díaz Gangas.

JO —3763SAN ROQUE
_ En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el se * ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s truye bajo el núm . 200 del año 1907 por el delito de hurto , se cita á Antonio Bandera Salazar y Rafael Arjona M artín, vecinos que fueron de Málaga, cuyo actual domicilio ó p a ra dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de A bril de 1908.=rEl Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3764
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em pkzo al p ro cesado Francisco San José Expósito, de cuarenta y tres años de edad, natu ra l de Zaragoza, partido  judicial de ídem, p ro vincia de ídem, de estado soltero, de profesión zapatero, sin instrucción , y vecino que fué de Madrid, habitante en calle de Embajadores, núm . 97, y cuyo actual domicilio ó p arad ero se ignora,^ para que en el térm ino de diez días, contados desda el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d s i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re cibirle declaración en el sum ario que bajo el núm . 393 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de homicidio; baio apercibim iento que de no verificarlo será declarado re belde y le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido , y a mi disposición, del referido procesado.
San Roque 20 de A bril de 1908.=Jesús González G ro s .=  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3465
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de esta ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al pro cesado Domingo Ofcero Estallé, de veintiocho **ños de edad, hijo de José y de Ana, natural de Chipiona, de estado casado, y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en el sum ario que bajo el núm . 54 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de rapto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y á m i disposición del referido procesado.
San Roque 20 de A bril de 1908.=sJesús González.=rEi Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—3766
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido  en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 141 del año 1908 por el delito de m uerte de j Juan Varea N avarro, de cuaren ta  y cinco años, n a tu ra l de Alora, cuyo hecho ocurrió  en la sim a de la Concepción, se c ita  al padre, m adre ó demás fam ilia del interfecto, cuyo ! actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y hacerles ofrecimiento; 

bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 22 de A bril de 1908.=R1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 3768
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Luis Núñez Heredis, de veintiún  años de edad, hijo 

de Antonio y de G ertrudis, n a tu ra l de A lgeciras, partido ju dicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de p ro fesión vendedor, vecino que fué da La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serta la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en 3a sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el acto dictado y constitu irse  en prisión en el sumario que bajo el núm . 524 del año de 1907 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de referido procesado.San Roque 22 de A bril de 1908.=Jesús G onzákz.-rE l Es 
cribano, licenciado  José Bugalla. .10—3769

D. Jesús González Gros, Jusz de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

1 Por la  presente requisito ria  cito, llamo y  emplazo al p ro 

cesado Manuel Vera, cuyas demás circunstancias sa ignoran , vecino que fue de La Línea, y cuyo actual domicilio ó p aradero se ignora, para que én el térm ino de diez días, condados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente ©n la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, c ¡aparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de r e cibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el n ú mero 55 del año 1908 &e sigue contra  el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á  mi disposición, del referido procesado.

San Roque 23 de A bril de 1908.=Jesús González.rrEl Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3770
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la p ro cesada Magdalena Macías Correa, cuyas demás c ircu n stan cias se ignoran, la cual se ha m archado á la plaza de G ibral- ta r ,  y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla indagatoria y notificarla el auto dictado en el sumario que bajo el núm . 90 del año 1908 se sigue contra la  mism a por delito 

de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lug ar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto ridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca, cap tu ra  y  conducción á la cárcel de este partido , y  á mi disposición, d8 la referid??, procesada.

San Roque 23 de Abril de 190S.=Jesús G onzá1ez„E l Escribano, Licenciado José Bugella. JO —3771
En v irtu d  de providencia dictada hoyan te  mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm . 90 del ano 1908 por el delito de quebrantam iento de depósito y hu rto  contra José Pérez Castro y Magdalena Macías Correa, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita á Juan Delgado Sánchez, vecino de la re fe rida villa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto da recibirle declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 23 de A bril de 1908.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 3772

_ En v irtu d  de providencia dictada hoy ante m í por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que sa instruye bajo el núm . 86 del año de 1908 por el delito de estupro, se cita  á Ramón Ocaña, vecino que fué de La L íneay cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados dssae el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 24 de Abril de 1908.=E1 Escribano, L icenciada Enrique Cruz. j q  — 3773
Eü v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor- Jaez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru y a  bajo el núm . 121 del año 1908 por el delito de lesiones casuales que sufre Antonio M artín Lorca, cuyo hecho ocurrió  en 3a villa de La Línea de la Conespción, se cita á dos desconocidos que ei día 31 de Marzo pasado por 3a noche acom pañaban á dicho lesionado en el café de Cristóbal Barreno, en d i cha v illa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, p a ra  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l sn que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i »Y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declara- ñón en el referido sum ario, y bajo apercibim iento que de no  aerificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 24 d8 A bril de 1908™E1 Escribano, L icenciada José Bugella. JO — 3774

« y  -W  X I  X3C**GñaM t¡U S n £ B X *

En v irtud  de providencia de esta fecha, dictada en el s u mario núm . 92 de este ano sobre lesiones de Miguel González Andrades, cuyo hecho ocurrió  en La Línea da la  Concepción ri día 15 de Marzo últim o, se cita al au tor ó auroras do- iicho delito, cuyo domicilio ó paradero sa ignora, p a ra  que m el térm ino de diez días, contados desde su publicación en  
la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boleün oficial d8 esta provincia, com parezcan ante este Juzgado con objeto da responder de los c a raos que k s  resulten; apercibiéndoles que de no verificarla les parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

San Roque 25 de A bril de 1908.=E1 actuario , Licenciada Joaé Bugella. JO—3775
SAN SEBASTIAN

D José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c ción d8 esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Eleu- 
fcerio Modrego Ruiz, de veintiséis años de edad, hijo de A nastasio y de Petronila, casado, cam arero, y n a tu ra l de Logroño, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com parezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas d ilig en cias en causa que se le sigue sobrs estafa, señalada con el número 68 de 1908, bajo apercibim iento de que si no lo h iciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que e n  derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.
Dada en San Sebastián á 20 de A bril de 1908— José V íc to r Pesqueir&.—Por su mandado, Licenciado José María de Pa- tern ina . JO -3776
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llama y emplaza al procesado H enri Chaillen v Monteaud, de veintiséis años da  edad, hijo de Adolfo y de Leona, soltero, n a tu ra l de P arís  y  profesión conductor de autom óviles, para que dentro del té r mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado a l objeto de p rac ticar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre lesiones; balo apercibim iento de que si no lo h iciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lug ar.
A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á loa
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«gantes de la  policía judicial, la busca y cap tura  de dicho 
procesado, poaiéadoio, caso de her tuDido, en la cárcel del 
par t ido  á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 24 de Abril de 1908.=José V. Pes- 
<m e ira .= P ür  su  mandado, P. H., T. Artemio Balnoaseda, 
Oficial. JO—3777

SANTA. MARIA DE NIEVA 
Por la presente se cita, bajo los apercibimientos legales, á 

Valeriano Sánchez Herrero, ambulante, cuyo actual para
dero se ignora, para que como procesado comparezca ante 
la Audiencia provincial de S^govia el día 21 da Mayo uróxi-  
mo, á las diez, con el fin de que as^s*a al juicio oral de la eau 
sa que le siguió con otro en este Juzgad-» por robo, con el 
núm ero  15 de 1907.  ̂ ^

Santa Mari* de Nieva 28 de Abril de 19, 8 ™ V ° B.°=K1 
Juez de instrucción, Josa Zaragoza y G u i ja r r o .^ E l  actuario, 

. Carmelo Velasco. JO —3778
SANTANDER-ESTE 

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito  
del Esta de la ciudad de Santander.

Ea virtud de la oresente. qus se expide en méritos de Ja 
causa criminal sobre lesiones a Segundo Gómez contra Ge
rardo Mayor* Coteriilo, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin d*> que demro dM té r 
mino de diez días, á contar desde la inscc ión  de esta requisi
toria  en la Gaceta de Madrid , c o m ^ s z i »  anfce este J u s t a 
do para la practica de uaa  diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja le v e rd ear lo  sera decía a io rebelde y le para 
rá  el perjuicio á que ha a lugar  con arreglo á derecho.

A ’ prooio tiempo, en no more de S. M. el Rey D. Alfon
so X U I (Q. D. G .), ruego y enca-go á las Autoridades, fuerza 
p ú o l ic i  y agentes de la policía ju iic al proc^ctan á 1* bus^a, 
captura y conducción *nta Júzga lo del referido proce
sado Gerardo May ora Coteriilo, de veintiséis años, soltero, 
albañil, natural de Mogro, h'jo da Joaquín y Petra, veemo 
de esta ciudad, caí Je d- S*n Luis, uúin *5, guardilla.

Dada en Santander á 22 d-í Abril de 1908.=Júsé Mojonera 
M ontes.=Por su mandado, JeMÚs Escobio. JO—3779

D. J o é  Mosquera Mentes, Juez de instrucción del distrito 
d d  Este de la .-iucihd d* Saotan-icr.

En virtud de la presente que >e ex oí de en méritos de la 
c&u & criminal sob**c insultos y á ta m e le  contra Juan Macada 
Bermúciez, de sesenta y ocho años, hijo de José y Josefa, por
diosero, y cuyo axtua* paradero se ignor.t, se even, llama y 
emp'aza al misino á fia de que dentro del lérniino de diez 
día*. á contar desde la inserción de requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante e.-.te Juzgólo para la 
practica de una diligencia, de ju»ttata; apercibido de qu* si 
deia de verificarlo será declarado rebelde y e parara el per 
juta io a que Gaya lugar con a<-r-‘g!o á derecho.

Al orop’o nemoo, en nombre de 8. M. *? Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las Autoridades fuerza 
púolica y agentes de 1* policía judicial precedan ¿ la basca,, 
cap tara  y conducción note este Juzgado del referido proce
sado, que es natural da CLbuér^ga y vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 22 de Abril de 1908.—Jo?é Mosquera 
M ontes .=Por su mandado, Jea&>o Péi*az. JO—3780

Jwzg’ados rnsmicipales.
CHANTADA

D. Lorenzo Vázquez Macedo, Licenciado en Derecho y 
Juez  municipal suplente de este término, en funciones.

Hago público que declarada vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado por destitución del que la desem
peñaba, se anuncia su provisión á medio del presente, á 
fin de que los que aspiren á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de Chantada á 10 de Junio de 1908.— 
Lorenzo Vázquez Maccdo. JO—5522

Jurisdicción de Guerra.
FERROL

D. Ricardo Oriiz López, primar Teniente del regimiento 
Infantería de Zamor¿, núm. 8, y Juez instruc tor  del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo José Fernandez Díaz, hijo de Estanislao y de 
Inéu  natura l  du ViLabaq Ayuntamh-nto de Navia de Su^r- 
na, proviucia.de Lugo, asció en 8 d* Septiembre de 188i, de 
oficio Librador, est&r.ur* un metro 600 milímetros, cuyas se- 
ñ.ts particulares no so citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expeliente por deserción;

Usando de la j ur*sdiceión qu.e m* concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar,  por la presento i lamo, cito y em bazo  á dicho 
individuo p*ra que en ti termino de Treinta a  i as, á contar 
desde la tach i, sa p ’e-ente e:i esta Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercihnaUuto de ser declarado 
rebelde si lo compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que h a ; a  lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m il i ta
res y á lo» agentes de Autoridad judicial,  par», que p ra c t i 
quen activas diligencias en bmea del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con tas 
seguridades convenientes, s»! cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así io tengo acordado 
en providencia de este oía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de Madrid y tu  el Bolttín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 2 de Abril de 1908.—Ricardo Oriiz. JG—1431
INGA

D. Miguel Mas Seguí, Capitán del regimiento Infantería de 
Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta Juan Gelahert Florit por falta de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Ge- 
labert Florit, hijo de Sebastián y de Margarita, natural de 
Sineu (Baleares), de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esla requisitoria en la G a c e t a  
j j e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia, comparezca 
en  este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento 
.[/llantería de Inca, núm. 62, en Inca, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
e l cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Inca, nú 
m ero 62, e n  Inca, coadyuvando así á la administración 
de  justicia.’

Dada en Inca ó 23 de Marzo de 1908.-— Miguel Alas
JG—1350

D. Manuel Galtier Lozano, segundo Teniente del regi
m ien to  infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del

I expediente seguido por falta de incorporación á filas con
tra el recluta del mismo Jorge Amengual Alomar.

| Por la presente llamo, citoi y  emplazo al expresado reclu- 
¡ ta Jorge Amengual Alomar, hijo de Lorenzo y de María,
& natural de Llubi, provincia de Baleares, de veintidós años 
|  de edad, de oficio labrador, de estado soltero, ignorán- 
|  dose las señas personales, para que dentro del plazo de 
I treinta días, á contar del en que se publique esta requisi- 
f toria, comparezca en este Juzgado, sito en Inca, á res- 
1 pondcr de los cargos que le resulten en el citado procedi- 
| m iento; bajo apercibimiento que de 110 efectuarlo será 
I declarado rebelde.
|  A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
I militares, disppngan la busca y captura del referido in- 
|  dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
I en el 'cuartel que plcupfa este regimiento, coadyuvando 
i así á la adm inistración de justicia.
I Dada en Inca á 28 de Marzo de 1908 —El segundo^Te- 
I niente, Juez instructor, Manuel Galtier. JG—1435

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Ram ón de Mora Figueroa, prim er Teniente, Ayudan

te del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.n de Caballe
ría!, y Juez instructor clel expediente, seguido de orden del se
ñor Coronel contra el soldado del mismo regimiento F ran 
cisco de Asís Tagua Garoné por la falta grave de prim era de
serción el día 14 de Marzo actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco de Asís Tagua Garoné, natural de Sevilla,

|  hijo de José, soltero, cuyas señas particulares se ignoran, de 
|  veintiún años de edad, oficio saistre, su estatura un metro 
|  632 milímetros, para que en el térm ino de treinta días, 

contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel que ocu
pa este regim iento, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
motivo de haber desertado el ya citado día;"bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fiiaclo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tocias las Autoridades civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Francisco de Asís Tagua Ca
poné, y caso ele ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa 
este regimiento, Cazadores de Alfonso XII, 21.a de Caba
llería, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Jerez de la F rontera 24 de Marzo de 1908.—El Juez ins
tructor, Ram ón de Mora Figueroa. JG—1351

D. Eduardo Yalera Val verde, Capitán, Ayudante del re
gimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.a de Caballería, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del se
ñor Coronel contra el soldado del mismo regimiento E n 
rique Ferrand López Higalthel' por la falta de incorpora^ 
eión á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Enrique Ferrand López Higalthel, natural de Se
villa, hijo de Teodoro y de Ana María, soltero, cuyas 
señas particulares se ignoran, de veintiún anos de edad, 
oficio .estudiante, su estatura un metro 665 milímetros, 
para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por motivo de 110 haberse 
presentado el ya citado día; bajo apercibimiento de que 
si lio comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado Enrique Ferrand 
López y Higalthel, y ¡caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con la seguridad conveniente, al cuartel que ocupa 
este regimiento, Cazadores de Alfonso XII, 21.« de Caba
llería, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Jerez 27 de Marzo de 1908.—El Juez instructor, E duar
do Yalera. JG—1433

D. Eduardo Valera Valverde, Capitán, prim er Ayudante 
del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21A de Caba
llería, y¡ Juez instructor del expediente que por falta á con
centración instruyo al recluta de la Caja de Sevilla Ma
nuel Moya Rodríguez.

Por la presente cito, llanto y emplazo al recluta Manuel 
Moya Rodríguez, h ijo  de Emilio 'v de Amparo, natural 
de Sevilla, de oficio herrero., estatura un metro 693 milí
metros, estado soltero, ignorándose las demás señas, de 
veinticuatro años de edad, para que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente yen la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole tín  oficial de la 
provincia de Sevilla., comparezca, en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
en la calle de Pajarete, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
faifa á concentración; bajo apercibim iento’ que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo), en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del mencionado, individuo, y 
caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado á mi dis
posición; pues así lo. tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Marzo de 1908.— 
Eduardo Valera. 9G—1434

LAS PALMAS
D. Indalecio Alonso Quintero, prim er Teniente de Arti

llería, con destino en las tropas de la Comandancia de 
Gran Canaria, y Juez instructor del expediente seguido al 
cabo en situación de reserva activa Agustín Armas Mar
tín por la falta de ausentarse sin permiso y no ocupar la 
plaza de obrero que le fué concedida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado cabo, hijo de Agustín y de María, natural de San Ni
colás, provincia de Canarias, avecindado en Las Palmas, j 
de veintiséis años de edad, de estado soltero y de oficio j 
carpintero, para que en el término de treinta días, á contar 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  j 
d r i d  y  Bole tín  oficial  de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su domicilio oficial 
en el cuartel de Mata, de esta plaza, para responder á los 
cargos que haya lugar. !

AI propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de la policía judi- I 
cial, para que procedan á la busca y captura del citado ¡ 
cabo Agustín Armas Martín, remitiéndolo á este Juzgado >•

de instrucción con las seguridades convenientes, caso de 
ser habido, por haberlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 18 de Marzo de 1908.—Indale
cio Alonso. JG—1352

D. Vicente Pelegero Sores. Capitán del regimiento Infan
tería de La* Palm**, núm  66, Juez in s t ruc to r  del expedien
te que se sigue contra el recluta de este Cuerpo A ntonio Al- 
meida López por haber faltado á 1» concentración.

Por la presenta requisitoria cito, Tamo y emplazo al m en
ciónalo Antonio A Eneida López, natura l de Santa Lucí», (Ti- 
rajsna), provincia de Canarias, hijo do Manuel y de Margari- 
ta. de veintidós años de edad, de un metro 592 milímetros de 
estatura, de oficio jomídero, sin que consten otros antece
dentes n* sus señas personales, para que en el preciso té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  Madrid, se 
presente en fste Juzgado, sito en el cuartel de San F rancis
co, de es*a plaza, para dar sus descargos; apercibido de que 
si no lo veriflra en el p :azo señalado le parará el perjuicio 
que h&va lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m il i ta 
res, asi como á 1 s «gentes de la policía judicial,  para que 
practiquen activas ge>tio^e*í ea la busca y captura del en
cartado. y cfcso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Daúa en Las Paíixus de Gran Canaria á 25 de Marzo de 1908. 
Vicente PeDgero. JG—1436

D. Vicente Pelegero ñores, Capitán del regimiento Infante 
ría  de Las Palmas, núm. 66, Juez instruc to r  del expediente 
que signe contra ei recluta de este Cuerpo Ramón Artiles 
Suarez p< r  haber faltado % la concentración.

Por i* p r e s a n te  requisitoria eito, llamo y emplazo al men
cionado Itamón A r t i l e s  cíuárez, n&tur«l de Saiua Lucía (T í -  
r&j&L-fe). provincia de Canarias, hijo de Isidro y de Carmen- 
de veintidós años de edad, de un metro 551 milímetros de 
estatura, de oficio jornalero, de estado soltero, sin que cons
ten otros «ntesedentas ni su* señas personales, para que m  el 
preciso término de T.í eiiva dí&s, contados desde la inserción 
de presente en e; B e  d i a oficial de la provincia y G aceta  
de M adrid ,  se p re ^ n ta  s» Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, de esta plaza, para <tar su* descargos; aperci
bido df que si no lo verifica en el pkzo smal&do le parará el 
perjuicio que haya lug*r.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades civiles y  m il i ta 
res, i como á lo.* agentes de la policía judicial."para que 
practiquen activa - gestiones en la busca v captura del en
cartado. y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
contarme » !o abordado en diligencia üe esta tacha.

D*óa en Las Primas de Gran Canario á 25 de Marzo 
de 1908. =  Vicente Pelegero. JG—1437

D. Vicente PHegero Soves, Capitán del regimiento Intan- 
•teñ& de L*s Palmas, núm. 66. Juez instruc tor  del expelien
te que Be a g ü e  contra el recluta de este Cuerpo ííaivaaor 
Coruña Ojeo* por haber Hitado á la con cent ración.

Por ta presente r.-qui sito fia cito, llamo y emplazo al men- 
Clonado Salvador Coruña O e.ta, natura l de San Bartolomé 
(Tirajana), p--ovín«ia de Canarias, hijo de Salvador y Jua* 
na. de vomitaós años de edud, de un metro 574 milímetro:" 
de. estatura, de oficio labrador, de estado soltero, sin que 
consten otrosí antecedentes? ni sus senas personales. p»»*a 
que ©d el preciso ié-mino de L-Nrita días, cunta,dos desd* la 
inserción da la presenta en el Boídí i ofi-.ial de la provincia y 
G a c e ta  de Madrid, se prearnta en este Juagado, sita ea el 
cuartel de San Francisco, de ©«sa ptas», para dar  sus descar
gos; apercibido (h que H no lo verifica en el plazo seño,lado 
te obrará el perjuhio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ae S. M. el R e r  (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á toda?? las Autoridades civiles y m i l i ta 
res, así como á los agentas de h\ policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en la busca y cap tura  del en 
cartado, y caso d* ser habido lo pongan á mi disposición, con
forme á lo acordado en diligencia de esta tacha.

D*d.a í-n Las P vi mas de Gran Canaria á 25 de Marzo de 
■ ]§08.=Vicent© Peiegsro. JG —1438

D. Diego Fernández Rodríguez, p rim er Teniente de A r t i 
llería y Juez instruc tor  del expediente seguido contra el r e 
c lu ta Antonio Vega Falcóu por habar faltado a concen
tración.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de San. Mateo, provincia de Oa- 
n&r¡&3, hijo úe Jüta y de íVUría Dolores, soltero, de veintidós 
años da edad, de oficio ¡abridor, de un metro 890 milímetros 
de estatura, para que e.a el or^eiso término de tre in ta  días, 
contados desde ia publicación da esta requisitoria en la Ga 
c e ta  d e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartal d© Artil lería  d© esta p ’az?, para responder á los ca r
gos que 1« m u l t a n  en el expedienta que de orden superior 
sa ¡e sigue por desertado; taño apercibimiento de que sí no 
compareea ea el p !»zo fijado sera declarado rebelde, parándo
le el penu  e*o que ¿ ha.*», j u ^ r .

A su ve¿, en nombre cío b* ftJ. el Rey (Q D G.), exhorto y 
requiero é tooa« las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á la policía judi'jia), para que practiquen activas d ili
gencias en basca del referido encartado Antonio Vega hal
cón, y en caso de hez* habido lo rem itan  en clase de preso, 
Y con _ ¡as seguridadeís convenientes, á este Juzgado y á raí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada, en Las Palmas á 26 de Marzo de 1908, =  Diego Fer- 
Bández. JG— 1439

D. R&fael Janner y Medina, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en bi Comandancia de Gran Canaria, y Juez in s 
t ru c to r  del expediente seguido contra el rec lu ta  Antonio 
Sánchez Socorro por h^ber faRadoá concentración.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado moividno, natura l de San Mateo, provincia de Cana
rias, hijo de Matías y de Juana, soltero, de veintidós años de 
edad, ele oficio labrador, y de un metro 672 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de tre in ta  días, con
tados dosie la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madbid, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Artillería, de esta plaza para responder á los c a r 
gos que le resulten en el expediente que de orden superior se 
le sigue por deserción; bajo »percibimiento de que si no com
parece en el ptazo fijado .-erá declarado, rebelde, parándole el 
perjuicio á que h w a  lugar.

A su v?iz, en nombre de S. M. el Rey (Q. TV. G ), exhorto y 
requiero ¿ todr-s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, oara que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Antonio Sánchez Soco
rro ,  y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á
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este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Bada en Las Palmas á 27 de Marzo de 1908.=Rafael Janner. *
JG—1440 j

D. Diego Fernández y Rodríguez, primer Teniente de Ar*- 
tillería* con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
Francisco Arana Ojeaa por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de San Bartolomé de Tirajana, provin
cia de Canarias, hijo de Antonio y de Francisca, casado, de 
veintiún años de edad, jornalero, y de un metro 886 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de tre in ta  
<£ías, contados desde la fecha de esta publicación en la Gaos 
xa n a  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en 
«1 cuartel de A rtillería de esta plaza, para responder ¿ los 
cargos que le resulten en el expedienta que de orden supe
rior mo hallo_ instruyendo contra el indicado encartado 
Francisco Araña Ojeda por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del mencionado encartado, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de *ste día.

Bada en Las Palmas á 28 de Marzo de 1908.=Diego Fer
nández. JG—1441

B. Biego Fernández Rodríguez, prim er Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Il
defonso Ramírez Rodríguez por faltar á concentración.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural del Ingenio, provincia de Canarias, 
hijo de Bartolomé y Juana, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, y de un metro 607 milímetros de 
estatura , para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de A rtillería de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior me 
Rallo instruyendo por faltar a concentración; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía - 
rapo rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
, A su vez, en nombre de S. M. el Rey tQ. D. G ), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido encartado Ildefonso Ramírez Rodrí
guez, y en caso (ie ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues a>í lo tango acordado en diligencia de este día.

D¿da en Las Palmas á 28 de Marzo dé 1908.—Diego Fer
nández. JG—1442

LEON
KJD. Carlos Barrio Uña, primer Teniente d e l  regimiento In 
fantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del expediente 
que por falta a  concentras ón instruyo contra el recluta 
A m a d o r  González Gutiérrez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido rec;uta, hijo de Manuel y de Donata, natural de Yilla- 
pán, Ayuntamiento de Yegarienza, provincia de León, avecin
dado <m Yiilapán, Juzgado de primera instancia de Murías de 
Paredes, provincia L jóa. d e tr ito  m ilitar de la séptima re 
gión, nació en 2 de Abril de 1886, de oficio labrador, estado 
soltero, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de trein ta días!, condados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  comparezca ante esta Juzgado, sito en el cuartal del 
Cid, á responder álos cargos que le resulten en dicho proce 
dimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orlen judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Amador González Gutiérrez, y ceso de ser 
habido proceder á «u captura y conducción á este Juzgado, 
sito en. el cuartal del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 30 de Marzo de 1908.^C arlos Barrio.
JG—1443

LOGROÑO
B. Jerónimo Barrios Suri*, primer Teniente de Artillería, 

con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instruc
tor de este expediente seguido contra, el recluta destinado 
al mismo regimiento, como presunto desertor, procedente de 
la Caja de Pamplona, núrn. 79, Román Eliialde Yalencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Eloz, hijo de Angel y Joaquina, 
soltero, fie veintitrés años de edad, ele oficio labrador, y c u 
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria e n  Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resulten en el expediente de deser
ción que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no com 
párese en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que ha va lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G )5 
exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qu8 practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Logroño á 26 de Marzo de 1908 =  Jerónimo Ba
rrios. JG—1448

D. Jerónimo Barrios Suria, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
de este expediente seguido contra el recluta destinado al 
mismo regimiento, como presunto desertor, procedente de la 
Caja de Pamplona, núm. 79, Felipe Sancet A rrún.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Iziz, hijo de Juan y Dominica, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en ei término de trein ■ 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga«bta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Na
varra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente de deserción 
que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
«n el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á loa agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Logroño á 26 de Marzo de 1908.=Jerónimo Barrios.
JG—1.449

B. Jerónimo Barrios Sierra, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta destinado á este regi
miento, como presunto desertor, por la Caja de Pamplona, 
nnmero 79, Gregorio Urzainquí Lacasia. 

i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
| cionado recluta, natural de Buzquí, provincia de Navarra, 
í hijo de Julián y de Baldomera, soltero, de oficio partor, de 
I veintiún años de edad, y cuyas señas personales se ignoran,
| para que en el término ele treinta días, contados desde la pu- 
I blicacíón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
¡ leíín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juz- 
I gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfon- 
|  so XII, de esta plaza, á responder de los cargos quD le resul- 
I tan en el expediente de deserción que le instruyo; bajo aper- 
I cibimiento de que si no compareee en el expresada plazo será 
|  declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto eiviles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias á fin de conseguir la captura 
del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

|  Dada en Logroño á 28 de Marzo de l908.=rjerónimo Ba- 
I rrios. JG —1450

i D. Jerónimo Barrios Sierra, primer Teniente de Artillería,
|  con destino en el 13 0 regimiento montado, y Juez instructor 
i de este expediente seguido contra el recluta destinado ai mis 

mo regimiento, como presunto desertor, nrocedente de la 
Caja de Pamplona, núm. 79, Ignacio Auró Garde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai rmm- 
cionado recluta, natural de Isaba, provincia de Navarra, 
hijo de Melchor y de Casilda, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio pastor, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desie la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, presente 

1 en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
i  de Alfonso XII, da esta plaza, á responder á los cargos que le 
i  resultan en el expediente de deserción que le instruyo; bajo 
1 apercibimiento de que si no comparece en el 8xpress,do plazo 
|  será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
1 lugar.
i  Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), 
|  exhorto y requiero á todas las Autoridades, t&nío civiles 
i  como militares y á̂  los agentes de Ja policía judicial, para 
|  que practiquen activas diligencias en busca y captura del 

acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta pl&z?., á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 29 de Marzo de 190S.=Jerónimo Ba
rrios. JG—1451

B. Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er regi-

I
 miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 

instruido contra el recluta de la Caja de B^rbastro, núm, 78, 
destinado á este regimiento, Joaquín Mur Arasanz, por 1& fa l
ta  grava de primera deserción.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Joaquín Mur, n&turai de Santa María de 
Bail, provincia de Huesca, hijo de Agustín y de Ramona, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador antes de 
ingresar m  el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que an el término de treinta dia*>\ contados desde Ja pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficísl en 
el cuartel del General U rrutia, de esta plaza, para responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le instru
yo por la falta grave da primera deserción; bajo apercibi- 

¡ miento de que sí no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que ha*a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
I  exhorto y requiero á todss las Autoridades, tanto civiles 
i  como militares y á ios agentes de la policía judicial, para que 
I practiquen activas diligencias en la bu*ca y captura del acu- 
I sado Mur, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
i  mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
|  lo he acordado en diligencia de esta fecha.
1 Dada en Logroño á 30 de Marzo de 1908.=Juan Luengo.
I JG—1444

I D. Juan Luengo Carrascal, Comandante del primer regi- 
|  miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
|  instruido contra el recluta de la Caja de Huesca, núm. 77, 
|  desfcin&do á este regimiento, Mariano Yalverde Moros, por la 
1 falta grave de primera deserción.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emolazo al men- 
|  cionado recluta Mariano Yalverde, natural de Zaragoza, pro 
1 viñeta de ídem, hijo de Santiago y de Flora, soltero, de vein- 
I tiún  años de edad, de oficio telegrafista y curtidor antes de 
|  ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran,
& para que en el término de trein ta días, contados desde la 
i publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se 
|  presenta en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
| el cuartel del General Urrutia, de esta plaza, para responder 
| de los cargos que Í8 resultan en el expediente que le instruyo 
| por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento 
t de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
| rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
{ como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
[ que practiquen activas diligencia en la busca y captura del 
j acusado Vaíverde, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
| plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
i conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
| Bada en Logroño á 30 de Marzo de 1908.=Juan Luengo.
; JG —1445

B. Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er regi
miento mixto d8 Ingenieros, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, 
destinado á este regimiento Francisco Otermín M artiarena, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria c!to, llamo y emplazo al men
cionado recluta Francisco Otermín, natural de Baraibar, ■ 
provincia de Navarra, avecindado en su pueblo, hijo de Mí- ¡ 
guel Antonio y de María Micaela, soltero, de veintiún años i  
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, *

y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga* 
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel del General 
U rrutia, de esta plaza, para responder de Jos cargos que le 
resultan en el expediente qu8 le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercioimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Otermín, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 31 de Marzo de 1908.=Juan Luengo.
JG —1446

B. Lino Sá8nz de Cenz&no y Fernández, Capitán, Ayudan
te del 13 0 regimiento montado de Artillería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del citado regim ien
to Marcelino García Gastón por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Ansó, partido judicial de Jaca, 
provincia de Huesca, hija de Trinidad y de Pascuala, solte
ro, de veintidós anos de ed&o, de oficio jornalero, sin señas 
personales ni particulares, para que el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Huesca,

\ se presente en este Juzgado, qus tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de 

; los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
| por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si 
! no comparece en el ex -resado plazo será declarado rebelde,
| siguiéndole el perjuicio & que haya lugar.
| Al propio tiempo, en nomb e ele S. M. el Rsy (Q. D. G.),
| exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
j como m ilitares v á loe agentes de Ja policía judicial, para 
| que practiquen activas diligencias en la busca y captura ¿el 
i acusado Marcelino García Gastón, y caso de ser habido se le 
¡ conduzca á esta plaza, á mi disposición, con Jas seguridades 
| convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
j fecha.
¡ Dsda en Logroño & 31 de Marzo de 1908.=i:Lino Sáenz de 
! Cenzano. JG -1452

| D. Jerónimo Barrios Sierro, primer Teniente de A rtille- 
¡ ría, con destino en el 13,° regimiento montado, y Juez instruc- 
; tor ctel expediente que se tigúe al recluta destinado á este re- 
| gimiento, como presunto desertor, por la Caja de Pamplona, 

número 79, M?.rio Marúnez Zubiat?.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta, natural de Aibar, provincia de Navarra, 
hijo c’e Paulino y de Prísea soltero, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de train ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo - 
letín oficial déla provincia de Navarra, se presente en este Ju z 
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfon
so XII, de esta pl&z*?, á  responder de los cargos que le resul
tan en el expediente de deserción que le instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebúde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), ex
horto y requiero á todas Jas Autoridades militares y civiles 
y á  los agentes de la policía, judicial para que practiquen ac
tivas diligencias á fin de conseguir la captura del acusado, y 
caso ae ser habido se le conduzca á esta plaza, á  mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, confórmelo he ¿cor
dado en diligencia da esta fecha.

Dada en Logroño á 1.° de Abril de 1908.—Jerónimo Ba
rrios. ^  JG—1453

D. Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er re g i
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
instruido contra ei recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, 
destinado á este regimiento, Juan AyerroBergero, por la fa l
ta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta Juan Ay erro Bargero, natural (ie Ibero, pro
vincia de Navarra, hijo de Miguel y de Claudia, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y euvas senas personales se ignoren, para que 
en el término cié trein ta dí&s, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
General U rrutia, da esta plaza, para responder de los cargos 
tque le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
gx*ave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á  los agentes de la policía judicial, para 
qua practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ayerro, y ca*o de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 3 de Abril de 1908.=Juan Luengo.
JG—1447

MADRID
D. José de Prada y Castaño, Comandante del regimiento 

Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nom 
brado para Ja tram itación del expediente que se sigue en 
este Juzgado contra el recluta destinado á este regimiento 
Miguel Romo Alonso por faifa de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 men
cionado recluta Miguel Romo Alonso, natural de Hinoiosa 
del Duero, provincia de Salamanca, hijo de José y de Feli
ciana, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, 
avecindado, según se dice, en la República Argentina, y  
cuyo actual paradero, así como sus señas personales, se ig
noran, para que en el término de un mes, contado desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d f i d , 
Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Salamanca, 
se presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa el r e 
gimiento (cuartel del Conde-Duque), de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 8l plazo que sa le 
ha fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca hasta mí 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia del día de hoy.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1908.=José de Prada.
JG—1454
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D. Bernardo Sánchez Y is»ires, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de Asturias, núm. 31. Juez instructor del 
expediente que S3 instruye ai recluta Tomás Diez López, de 
este regim iento, por falta de concentración á fi¡»s.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Tomás Diez Lóp^z, h ijo  de Miguel y de Felipa, natural 
de Turégano, Ayuntam iento do ídem, partido judicia l de 
ídem , provincia de Segovia, avecindado en Turégano Áyun 
tam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, de 
estatura un m etro 560 milímetros, para que * el  ̂el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación á* esta 
requisitoria en la G acíita de M adkid, comparezca 
cuartel de \% Montaña, de «¿ss ciudad, y á mi disposición., 
para responder á los earg -s que le resulten en el expe dente 
que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo aperci
bim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha)a lug*r.

A  su vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G ), exhor&o á 
todas las Autoridades tanto civiles como militares y de po
lic ía  jud icia l, para que practiquen activas d iiigen cits en 
busca del encartado, y en caso de ser habido lo remítan en 
clase de preso, con k s  seguridades n ecearías, al cuartel que 
ocupa este regim iento, y á mi disposición; pues asi lo tengo ; 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 6 da Abril de 1908.“ El segundo T e n ía 
te, J uaz instructor, Bernardo Sánchez V-saires. JG— 1456

D. José Alón y Sola, Capitán de Ingenieros, con destino 
en el batallón de Ferrocarriles, Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se halla 
instruyendo contra el recluta de la Caja de Málaga Rafael 
.García Alba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men- 
Icionado Rafael García Alba, ¡natural de Málaga, provincia de 
ídem, hijo de Rafael y de Dolores, soltero, ele veintidós 
años de edad, de oficio "estudiante, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de treinta días, conta
dos "desde la publicación de ¡ésta requisitoria cu la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
se presente en este Juzgado, que tiene la residencia oficial \ 
en el cuartel de la Montaña de esta plaza, para responder de i 
los cargos que le resudan en el expediente que le instruyo 
por la falla grave de primera deserción; bajo apercibimien- ¡ 
lo de que si no comparece en el expresado plazo será de- \ 
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya ¡ 
lugar. ' |

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles \ 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del Rafael García Alba, y "caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 1908.—José Alón.
JG— 1885

D. José María Samaniego y de Gonzalo, primer Tenien
te de Ingenieros, con destino en el batallón de Ferroca
rriles, Juez instructor del expediente que por la falta gra
ve de primera deserción se instruye contra el recluta de \ 
la Caja de Infiesto, ¡núm. 101, y  cupo de Villaviciosa, 
Juan Prida Lozada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo1 al 
m encionado Juan Prida Lozada, hijo de Alonso y de Joa
quina, natural de Grases, Ayuntamiento de Villaviciosa, 
provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, y cimas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publica- f' 
pión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- ¡ 
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en | 
este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial 
en el cuartel de la Montaña, de esta plaza, para responder 
de los cargos eme le  resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
¡será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
¡haya lugar.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles í 
com o militares y a los agentes de la policía judicial, para I 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del Juan Prida Lozada, y caso de ser habido ISe le conduzca 
a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conform e lo  he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madiad á 10 do Mayo- de 1908.—José María Sa- 
rnaniego. JG—2523 1

D. Enrique Arrillaga López, primer Teniente de In- í 
gemeros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de pri- § 
mera deserción se instruye contra el recluta de la Caja ¡ 
de Málaga José Jiménez Durán. ¡

Por 5a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al metí- í 
donado José Jiménez Durán, hijo de José y de María, na- ¡ 
tural de Salares, provincia de Málaga, avecindado en calle | 
¡Nueva, Juzgado de primera instancia de Torrox, provin- f 
cia de Málaga, de veintidós años de edad, de oficio jorna- | 
íero^y  cuyas señas personales se ignoran, para que en el ? 
término de treinta días, contados desde la publicación de i 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín l 
oficial de la provincia de Málaga, se presente en este ¡ 
Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial en i 
Sel cuartel de la Montaña de esta plaza, para responder de j? 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo \ 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi- 1 
m iento de que si no comparece en el expresado plazo jj 
será deciarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio' á que haya % 
lugar. H y

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 1 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles \ 
.como militares y  á los agentes de la policía judicial, para i 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura | 
del José Jiménez Durán, _ y  caso de ser habido se le con- $ 
íduzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades | 
convenientes, conform e lo he acordado en diligencia de esta I 
fecha. i

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1908.—Enrique Arri- \
*Ia&aV JG—2522 |

MANRE8A ¡
D. Enrique Novi é Icglada, Comandante de Infantería, con 1 

destino á la zona de reclutamiento y reserva de Manresa nú- ¡ 
mero 29, Juez instructor de la misma y del expediente’ que i 
se sigue al recluta del reemplazo de 1905 José Aguilar To - i 
rrentó por haber faltado al acto de la contración señalada I 
para el día 22 de Febrero próximo pasado. |

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Agui- I 
lar Torrentó, hijo de Jaime y de Rosa, natural de Roda, ave- ¿

cindado en  ídem, Juígado de primera instancia d* V ícb, 
provine!a de Barcelona. Capitanía general de Cataluña, na
ció el 22 de Octubre de 1885, edad veintidós años, de oficio 
bracero, soltero, para que dentro del termino de uamín cíkw, 
contados desde la publicación de e>ta requisitoria en el B o
letín oficial de esta previeeia y en la G a c e t a  d e  Maobcd, com
parezca en este Juzgado, y á mí disposición, sito en ei echñ • 
ció de la Gomandanc'¡a militar da esta Mudad, para respon
der ¿ los cargos que le -resulten en el expediente qua se le ¡si
gue por h*ber fritado á la concentración ordenada para el 
día 22.de Febrero próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que &í do comparece en el pkso flj&uo so Je declarará re 
belde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de 3a policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca ce< paradero del encarta
do,, y caso de ser habido lo conduzcan preso ante 4*ste Juzga
do militar, rito en la Comandancia militar de Manns»; pues 
así lo t'/ngo acordado en diligencia del día de hoy.

Dada en Manresa á 28 de Marzo de 1908.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Enrique Novi. JG—1353

ORENSE
D Joaquín Seoane González, primer Teniente del regimien

to Infantería de Cernióla, núm. 42, Juez instructor del exce
diente que se instruye ai soldado de este Cuerpo, en situación 
de reserv» activa, Perfecto Araujo Saco, por hrih-r faltado 
á la  movilización ordenada por Real orden de 13 de Judo 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Perfecto Araujo Saco, hijo de José y  de Teress, na
tural de San Euserio, Ayuntamiento de Cojea, partido judi 
eial de Orense, provincia de Orense, avecindado e?i Mirare- 
ciña, Ayuntamiento de Coles, Juzgado d« primera instan - 
d a  de Orense, estatura un metro 587 milímetros, piara que 
en ei término de treinta dí*s, contados desde )& publicación 
de esta requisitoria, eomp&rezes. en el cuartel de San Fran 
cisco, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder ¿ 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo marcado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en sombre de S. M. el Reí* (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi.¿ta
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en el»*e de preso,¡con las seguridades debidas, 
al cuartel de San Francisco, y"á mi disposición; pues &aí lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 18 de Mareo de 1808.=®  Juez instructor, 
Joaquín Seoane.=Sl Secretario, Felipe Sánchez. JG— 1254

D. Ricardo Benedicto Milkn, primer Teniente, Ju^z ins
tructor del regimiento Infantería de Ceríñol», núm. 42.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Lozano Gómez, hijo de Vskntín y da Dolores, natural 
de Meliss, parroquia d« ídem, Ayuntamiento de Goles, Con
cejo de ídem, provincia de Or*n*e, avecindado en Belezar, 
Juzgado de primera instancia de Orense, provincia cié ídem, 
Capitanía general de la octava reg'ón, de oficio labrador, 
edad veinticinco años, para que en el término ds treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
la el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, yen  caso 
de ser habido lo remitirán, en caridad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , se in s e r ía  en la  G a c e t a  d e  'Ma d b i d  y Boletín oficial da 
la provincia de Gtense.

Dada en Orense á 21 de Marzo de 1908.=E1 Juez instruc
tor, Ricardo B e n e d ic to s  Por su mandato, el Secretario, 
Francisco Regúiez. JG—1355

D. Martín Itum oz de Aulestias y Romero, Juez instructor 
¿el regimiento Infantería de Ceriñok, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Apoli- 
lisar Cuesca Palacios, hijo de Francisco y de Ruña», natural 
da Collano Mediano, parroquia da ídem, Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de San Lorenzo, provincia de Madrid, avecin
dado en ídem, Juzgado de primera ■ instancia de la Latina, 
provincia de Madrid, Capitanía general da Castilla la Nueva, 
da oficio jornalero, edad veinticinco años, cuyas señas perso
nales y particulares se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación do esta requisito
ria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento cíe ser de
clarad o rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez. sn nombre de S. M. el Rey (Q. D G .)v exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, UaVío civiles como milita- l 
rea y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen jj 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso j 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues mi lo tengo acor
dado en providencia de este día. j

Y para que la prsssnte requisitoria tenga la debida publi- j 
eidad, se inserta en la Gacísta de Ma d s id  y Boletín oficial j 
de la provincia.

Dada en Orense á 28 de Marzo de 1908.—El Juez instructor, 
Martín Iturrioz.=Por su mandato, el Secretario, Eustaquio 
Domínguez. JG—1457

OVIEDO
D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento j 

Infantería del Principe, núm. 3, Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado dal j
mismo Cuerpo Manuel Vázquez Varela. j

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida* i 
do Manuel Vázquez Varela, hijo de Ramón y de María, natu
ral de San Martín, provincia de Lugo, de veintisiete años do 
edad, de oficio labrador, de un metro 635 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1201, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma d e id  y Boldín oficial de ¡ 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el j 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresa- j 
do regimiento, ¿ responder de los cargos que le resultan en j 
dicho expediente; bajo apercibimiento qu8 si no comparece ¡ 
dentro del j)lazo fijado será declarado en rebeldía, si guien- 1 
dolé el perjuicio que haya lugar. i

A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y j
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ? 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen í 
activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, i

y caso de ser habido lo remitan en caridad de proso, y con 
las seguridades convenientes, a esta plaza y á mi disposición; 
pues asi lo he acordado en dUigenei* de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Marzo de 1908.=:Rftf&el Albert.
JG— 1356

D. Juan Ji¡réiKZ Kuiz, Capitán del regimiento Ir-f&ntma 
del Príncipe, nú o. 3 y Ju**z instructor del expediente que 
por falta de concentración se inssruye al recluta Francisco 
Tomás Rivero.

Por l& presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al reclu
ta Francisco Tomás Rivero, hijo de Toribio y de Ramona, 
natural de Carieiles (Poo^a), provincia de Oviedo, de veinti
trés años de eci&d, oficio labrador, de un metro 500 milíme
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1905, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bohtín cecial de 
la provincia de Oviedo se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Icfa-ntería del Príncipe, á responder á los cargos que le re 
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si na 
comparece dentro dri pkzo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á qu« hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judiciM, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho reo uta, y caso de ser 
habido le remitan en eias» da preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues ahí lo ha 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908.=Juan Jiménez.
JG—1458

D. Juan Jiménez Ruiz, Caoit^n del regimiento Icfj-nte- 
ria del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por faita. concentración su instruye ai ree¿uta V ic 
toriano Bulnes Fernández.

Por la presente requisitoria cBo, Ramo y emplazo al re
cluta Victoriano Bu Inés Fernández, hijo de Ricardo y de Te- 
reaa, natural de T&ra:?es (Ponga), provincia de Oviedo, de- 
veintidós &ños de-ed&á. y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el termino de treinta días, contados desde la pub i * 
cación de esta requisitoria ©n k  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficíatele i'.aprovincia de Oviedo, ss presente en este Juzga 
do, rico en o] cu artel cíe Santa Clara, que ocupa la fuerza del 
regimiento luLuterm del Principo, » responder á los ca r
gos que Je resultan en dicho expediente; bajo apereib!mienta 
que sino comparece dentro del pkzo fijado será declarado ea 
rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiúra lugar.

A su vez, en nombre de S. M. elR ey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todns 'ks Autoridades, s&mto civiles eomo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la bu-'ca y captura de dicho recluta, y case de 
ser habido lo r-¿*.misan -n clase de preso, y con la« segurida
des conven i en re??, a e¡st?¡¡. plssa y á mi disposición; pues así lo 
he .«cordado en diligencia de te di»,

Dada en Oviedo á 26 da Marzo de 1908 =Juan  Jiménez.
JG—1460

Jurisdicción de Marina.
ALGECIRAS

D. Fernando Grnnd y  Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor da la Comandancia de Marina de A l-  
gecuas.

Por e¡ presente, y en u«e de las facultades que me conceda 
el art. 366 de la ky de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito. Hamo y em pleo á los iprommdcs Bernardo Sitar Mén 
dez, hijo de Juan y de María, natural de San Roque, vecino 
de Pulmones, de cuarenta y dos años, casado, marinero; Ra* 
fael Bejarano Vázquez, hijo de Rafael y de María, natural da 
San Roque, vecino de Pulmones, da sesenta y dos años, casa
do, marinero; Pedro Ruiz Peei.no* hijo de José é Isabri, natu
ral y vecino de Los Barrios, de cuarenta y cuatro años, sol
tero, del campo; francisco Tejedor González, hijo de Fran
cisco y de Bárbara, natural y vecino de Palmones, de treinta 
y un años, casado, marinero, y Miguel Tejea Alarcón, hijo 
de Antonio y de Dolores, natural y vecino de Palmoues, de 
catorce años, soltero y arriero, para que en el término de- 
quince días, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M aossid , se pre
senten en este Juzgado p&ra la práctica de diligenrias.

A l propio tiempo ruego á todas las Autsridadss, tanto c i
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
precedan n la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á 
mi disposición.

Algeciras L° de Mayo de 1908.=Fernando G fund.=E í Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—330

D. Fernando Gruña y Rodríguez, Teniente de nurio, A yu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultados que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilm r (Un Marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Flores Gara vaca á Ildefon
so Mcrente Flores, hijos de María Flores Carayaca y de An
tonio y Ana, naturales de Estapona y vecinos de ídem, 
de cuarenta y cuatro y vainficineo anos d<s edad, á$ estado 
viudos y profesión marineros, para que m. <?1 término de 
quince días, contado* desde k  publicación do esto e-iieto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d s id , se presenten en esta 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 6 de Mayo de 1908.=Fernando Grund— El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—348

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio. Ayu
dante y Juez instructor do esta Comandancia.

Por el presento, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 866 de la k y  de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Juan Madueño Barroso, hijo de A n 
tonio y de Isabel, natural de La Linea y vecino de ídem, de 
veintidós años de edad, de estado soltero y profesión jornale
ro, para que en el término de quince días, contados desdo la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  be 
M a d b id , se presente en este Juzgado para la práctica de d i
ligencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas la** Autorida
des. tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Mayo de 1908.=Fdrnando Grund. = E l Sct 
cretario, Cristóbal Gómez. JM—363

ALMERIA
D. Manuel Campillo y Pérez, Alférez de navio, Ayudante 

do la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción ds k  misma.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  emplazo sil Indi
viduo Juan Martínez Romero, hijo de José é Isabel, de vein, 
tiún años de edad, natural ds Sevilla, profesión quincalleroj
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contra el que se sigue causa por hurto de unos efectos á bor
do de un vapor extranjero, para que en el término de treinta 
días, contado# deade la publicación de la presente en la G a 
c e t a  de M adbid , comparezca en este Juzgado, sito ea el edi
ficio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya 
lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á su 
busca y captura y conducción á la cárcel de Almería.

Almería 6 de Mayo de 1908.—V 0 B.°=;E1 Juez instructor, 
Manuel Campillo. =E1 Secretario, Francisco Sánchez Gu
tiérrez. JM—331

ARSENAL DE LA CARRACA
D, José González y Martínez, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.
Por esta mi presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

individuo Jesús Yillanueva Jorge, marinero de segunda cla
se de la Armada, hijo de Juan y de María, natural de Valen
cia, de veintiún años de edad, estado soltero, y al cual se le 
instruye causa por el delito de deserción, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicacién del pre
sente en la G a c b ta  d e  M adbid, comparezca en este Juzgado, 
sito en el Arsenal de la Carraca; b*jo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la bu^ca, captura y remisión por tránsi
tos déí. cit&do individuo á Ja cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en ciase de preso.

Carraca 30 de Abril de 1908.=:José Gonzáiez.=El Secreta
rio, Manuel González. JM—334

D. José González y Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez de instrucción dei Arsenal de la Carraca.

Por esta mi presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
individuo Juan Cabello Durán, marinero en servicio disci
plinario de la Armada, hijo de Manuel y de Martina, n&tural 
de Escarcela del Campo (Huelva), de estado soltero y vein
tidós anos de edad, y al cual se le instruye causa por el de
lito de deserción, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de j 
la Carraca; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de Ja Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos del rifcado individuo á 1& cárcel p ú b l i c a  de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición m de preso.

Carraca 30 de Abril de 1908.=José González.a=Bi Secuta 
rio, Manuel González. JM -335

ANUNCIOS o fic íales

El Triunfo.
S O C IE D A D  a n ó n i m a

Situación al 31 de Diciembre de 1907.
ACTIVO

Caja......................................    1 051‘28
Acciones en cartera ........................................  178 500
Mercaderías.......................     313.910 61
Mobiliario y útiles..................................................... 28.491'88
Fianzas.....................................................    690*83
Clientes...................     102.032‘90

624 677 50

PASIVO

Capital  ...........     300.000
Fondo de reserva....................................................    16.196 05
Efectos á pag*r.........................................................  106 972 02
Corresponsales.............................   149 604*94

572.773 01
Pérdidas y ganancias: Beneficio de este ejercicio. 51.904 49

624.677*50'

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=E1 Contador, Francisco 
Llórente.=V.° B.°~E1 Presidente, Doroteo Alameda.

X —1011

L a  D usseldorf^
Compañía de seguros generales marítimos, fluviales 

y terrestres.

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Letras á ocho días vista contra los accionistas. 3.375.000
Cartera....................................................................... 1.033 374*20
Caja......................................................................   7.972*30
Inmuebles.................................................................  353.178 50
Mobiliario  .................................................  2.285
Daudores.......................... ................ .............. . 692 613‘ 60

5.464.423 60
i

PASIVO

Capital social................................................. . 3 750 000
Fondos de subvención .........    144.530
Idem de reserva. ................. 23,807*50
Idem de la Compañía Internacional de Trans -

porte3.....................................................................  375.000
Reservas para riesgos y siniestros en curso. . .  1.096.582*50
Saldo de ganancias y pérdidas................. ...........  74.503*60

5,464.423*60

BarceTom 13 da Junio de 19C8.=El Director de la Sucursal 
Española, P* P. del Director D. E. Ges., P. Ferróh,

X —998

%

La Dusseldorf. I
C om p a ñ ía  d e  se g u ro s  g e n e ra le s  m a r ít im o s , flu v ia le s  

y  te rre stre s .

Balance especial de las operaciones realizadas en España 
por esta Compañía durante el ejercicio de 1907.

Negocios realizados por esta Compañía en la Península é 
islas adyacentes durante el ejercicio de 1907: 3.313 pólizas.

Im porte total de las primas recaudadas durante el ejerci
c io  de 1907: pesetas 44 816 99.

Barcelona 13 de Junio de 1908.=E1 D irector de la Sucursal 
Española, P. P. del D irector D. E. Ge»., P. Ferrón.

X —997

Altos Hornos de V izcaya .

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES COBBESPONDIENTES 
k LA ANTIGUA SOCIEDAD DE M ETALUBGIA Y CONSTBUCCIONES 

VIZCAYA
En el sorteo celebrado hoy fian resultado amortizadas las 

140 obligaciones correspondientes á las 14 bolas extraídas, 
según se detallan en el siguiente cuadro:

Números Números -Números Números
de úe las obligaciones de de las obligaciones

las bolas. amortizadas. las bolas. amortizadas.

34 331 á 340 1.023 10 221 á 10.230
64 631 á 640 1.026 10.251 á 10.260
66 651 á 660 1.092 10.911 á 10.920

400 3.991 á 4.000 1.111 11.101 á 11.110
867 8.661 á 8.670 1.199 11.981 á 11.990
981 9.801 á 9.810 1.279 12.781 á 12.790

1.010 10.091 á 10.100 1.287 12.861 á 12.870

El psgo de las antedichas obligaciones se efectuará, á ra
zón de 500 pesetas cada una, en las oficinas de taS ocieda i, en 
Bilbao, á partir del d ia l  0 de Julio próxim o, mediante factu 
ras duplicadas que se facilitarán en el citado estableci
miento.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el núm. 16 inclusive.

Bilbao 16 de Junio de 1908.=E1 Secretario de) Consejo de 
Adm inistración, Guillerm o de Ipiña. X —10U1

La Pol»r ,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Cartera de valores:

¿g  53.554:13:6 nomínales. Con
solidado inglés, 2 V2 por 100
á 84 por 100 y 28*47............. 1.280.749*29

50 826: 0 :6  nominales. Deu 
da de la India. 3 por 100 á
89 V» por 100 y 28 47...........  1.293.271*34 5 /

Marcos 358.100 nomínales. A le 
mán 3 por 100(348.100 
á 82 80 por 100 y 10 000 
á 83 por 100) y 139‘24
p o r lO O .......................... 313.093*12

Pesetas 50.000 nc. rainales. O bli
gaciones C o m p a ñ ía  
Euskaiduna ¿ 90 por
100.......................................  45.000

Pesetas 445.000 nominales. Deuv 
da perpetua española 
interior, 4 por 100 á
81*75 por 100..............  363.787*50

 —  3.395.901*25
Valores depositados en garantía, consistentes 

en: Fondos públicos, Acciones y Obligaeio 
nes Ferrocarriles, A cciones y Obligaciones 
Navieras, Acciones y Obligaciones Mineras,
A cciones Bancos, etc., á la cotización  oficial
de la Bolsa......................     7.408.606*07

Efectos en cartera.....................................................  100.000
M obiliario...........................................................   4.976
Subdirecciones y Agencias, cuenta corriente. 428.631*84
Compañías cedentes de reaseguros, cuenta co<

rriente.......................... .......... .................................  154.536 01
Deudores y  acreedores v a r io s ..............................  138.984 65
Acciones en cartera.    5.000 000
A ccion istas   5.000 000

Nominales:
Bancos de Bilbao y Com ercio,

su cuenta de valores................. 9 640.608 57
Depósitos necesarios. .......................  7.500

--------------------------9.648.108*57

Total activo..............................  13.279.744*39

PASIVO
Capital.......................................................................... 10.000.000
A ccionistas depositantes.. ...................... 7.408.606*07
Efectos á pagar     2 600.000
Banco de Bilbao, cuenta de préstamo de v a 

lo re s    363 787*50
Bancos y bafiquerqs ..................................  84.458*17
Compañías cisionarías de reaseguros, cuenta

corrien te .........................   66.124*48
Reservas para el ejercicio de 1908........ ............  1 102,402 38
Remanente que pasa a 190S .............................    6.257 22

Nominales: "
Depósitos en custodia  ...........  9.640 608*57
Acreedores por depósitos nece

sarios  .......................................................7.500
--------------------  9.648 108 57

Total pasivo.............................. 31.279.744*39

Bilbao 31 de Diciem bre de 1907.=E1 Contador, Mauricio 
R om ero .= E l D irector Gerente, Angel C endoya.=:V .0 B.0— 
El Presidente del Consejo de Adm inistración, Pedro P. de
Bilbao. X — 1004

G a le n a »  A r g e n tífe r a s  de H u e lv a .
SOCIEDAD ANÓNIMA BESP. L.

Capital: 3.000.000 pesetas oro.— Sitio social: San Sebastián.

Situación del activo y pasivo de la Sociedad 
en 31 de Marzo de 1908.

Pesetas oro .

ACTIVO
Inmuebles y  propiedad m in e ra . .........................  1.600.000
Material de m in a s . ..............    641.800
Trabajos de investigación ........................................  76.200
C a m in os.,...................................................................  50*.000
Pozos y galerías de ex tra cción    232 000
Explotación m inera  5.236 50
M obiliario industria l..................    25
Gastos de prim er establecimiento........................  11.271*95
A ccion istas.................................................................... 120.150
Efectos á cobrar........................................................... 2 200
Deudores y acreedores diversos.............................  278.007
Garantías de Adm inistradores...............................  12.500
Crédit Lyonnais    \ 530
©aja-................................................................................ 472‘45
Gastos generales  2.002 55

3.033.395145

PASIVO
Capital nom in al  3.000.000

Capital no em itido. . . .  664.175

A cciones ordinarias: 100.000..........  100.000
Idem de preferencia: 89.433.............  2.235.825

O sea capital em itido................................................. 2.335.S25
Obligaciones á cargo de ia S aciedad ...................  250.000
Deudores y acreedores diversos    447 570*45

! ... 3,033.395*45

I X — 1006

Situación del activo y pasivo de la Sociedad 
en 30 de Abril de 1908.

Pesetas óro.

ACTIVO

Inmuebles y propiedad m inera.............................. 1.600 000
Material de m inas.........................   641.800
Trabajos de investigación ........................................  7Q 200
Caminos  .........................................    50 000
Pozos y  galerías de extracción   .................  232.0G0
Explotación m inera.......................   7.534*15
Mobiliario in du stria l............................................ [ .  L525
Gastos de prim er establecim iento   11 271*95
A ccion istas...................................................................  116.650
Deudores y acreedores diversos.............................  900
Garantías de Adm inistradores..............................  12.500
Crédit L yonnais. ................................................. 474

  ............................. 97755
Gastos genera ies.........................................................  2.818*15

2.754.650*86

PASIVO
Capital nom inal. . . . . . .  3 .000.000

Capital no em itido . . . .  661.676

Acciones ordinarias: 100.000............ 100.000
A cciones de preferencia: 89 .533 .... 2.238.325

O sea capital em itido................................................. 2,338.325
Obligaciones á cargo de la S ociedad ...................  250.000
Deudores y  acreedores diversos.............................. 166.325*80

2.754.650*80 

X — 1007

Situación del activo y  pasivo de la Sociedad 
en 31 de Mayo de 1908.

Pesetas o ro .

ACTIVO
Inmuebles y propiedad m inera.............................. 1.600 000
Material de m inas    *04} soq
Trabajos de investigación   # 76 200
C a m in o s ...  ............................................................  50000
Pozos y galenas de extracción   .................  232.000
M obiliario industria l    ........................................  1.659*70
Gastos de prim er establecim iento..................... * 7 556*70
Efectos á cobrar ........................................................... . 4 ;40o
A c c i o n i s t a s . . . . . . .  ......................................  111.027
Garantías de A dm in istradores. . . . . . . . . . . . . . .  17.500
Explotación m in era ..................................................  13 8.47-70
Crédit Lyonnais ............................................... 5 688

............................................................................... .. 343‘05
Gastos generales............... .........................................  10.117 80

2.772.139 95

PASIVO
Capital nom inal  3.000.000

Capital no em itid o . . . .  66 L. 675

A cciones ordinarias: 100.000...........  100.000
Idem de preferencia: 89.533 .............  2.238.325

O sea capital em itido ...............................................   2 338.325
Obligaciones á cargo de la S oeiedad....................  253.436*50
Deudores y acredores diversos    .......................  162.879‘45
Idem id. id . cuenta de d ep ós ito ...........................  17.500

2.772.13995

Por el Consejo de Adm inistración y  por su orden: El Se
cretario, F . Delair. X — 1008



1364 21 J u nio   1908                              G a c e ta  d e  M a d rid .-  N ú m . 1 7 3
C o m p a ñ í a  d e  l e »  fe r r o c a r r i l© ^  d e  M a d r i d  

á  Z a r a g o z a  y  a  A l i c a n t e .

Situación en 31 de Entro de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Adquisición y construcción de líneas  976.485 320^71
Minas de hulla..................................................  13.175.552*06
Material móvil sobrante y de repuesto  39.853.151*63
Existencias en almacenes y talleres.............. 19.794.347*21
Cajas y banqueros............................................. 31.474.550*46
Deudores varios y cuentas de orden.............  35.688 843*95
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (21,984

de la serie O)..................................................  10.313.656 81
Valores en depósito......................... ................  13.250 948*43
Cargas y gastos de la explotación   7.830.039*06

1.148.023.160*32

PASIVO

Fondo social.......................................................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado.............. 62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones..............  710.827.490*92
Otras cuentas de capital.................................  14.968.031*34
Fondo de reserva............................................... 32.795.996*17
Intereses y amortización de obligaciones.. .  43.831.335*94
Acreedores varios y cuentas de orden  23.690.456 82
Saldo de la cuenta «Ganancias y pérdidas*. 14.658.792*97
Productos del tráfico é ingresos varios  8.766.357.88

1.148.023.160*32

SI Jefe de la Contabilidad general, M. Gutiérrez.== Visto. =  
El Director general de la Compañía, Maristany.

X —1012

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  2 0  de J u n io  d e  1 9 0 8

HOEAS
ALTURA 

dsl barómetro 
reducida i 0°

*n mu/metros

TERMÓMETRO X»n*fdi»
Hnmedftd DXRECOIÓR BBXADO

Sseo. Humedecido*
dsl

vsper acraono
ssIsUt». 9 cicas del Tiento* dsl oíslo.

Ast Jr a . 707 50 13 6 

11.2 

13.6 

17.3 

19.2

9.1 6 4 55 TV............ Brisa fuerte.. Huboso»

fi Í2¡ 706 50 

707.50 

707.26 

706.h9

7.8 

9 1 

11.3 

12.8

6 2 72 N W .......... Idem ........... May nuboso* 
Nuboso.dfl «K . . . . . . . .  . 6 4 

7.0

55 ,. Viento..........

id del d sa ......... 47 NW ,, . Id e m .. . . . . . Idem

1 ¿a Id tarde . .  . . . . . . 7 8 48 N W .......... Bruta......... Muy nuboso.

8 de le tarda.

8 de la ne«S».......... ..

Temperatura máxima 4«i «lr« ¿ la sombra  21.3
Idam mínima*.     «« 9.8

Diferencia •.. i  11.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros di la 

t i e r r a . . i . »
Idem id., dentro 4« una esfera d« cristal. . . . . .  * »

Diferencia,, i . . . . . ................................................ »
Temperatura máxima i  délo descubierto  ̂ junte

á la tierra vegetal ó laborable* ....................  »
Idem mínima ídem.. . . . . . * , * • ................ »

D lfavanaí*. . . * ■ * « , . . . . .   .................................»

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros). ............................... « . . .  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  >
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche*. ............. • »* »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili"

metros).. ...................     . . .**• »
Sol completamente despejado. .........     * »
Sol entrevelado por nubes ó vapores. • *..............  »

Total de insolaeión durante «1 d í a , »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— S á b a d o  2 0  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8 .

ESTACIONES

2-aS

Pi *1 p
: 5.B• < o ; a «

Tempt-
ratura.

¡zt0
5
1o.

VIENTO

E S T A D O  

de) cielo.
E S T A D O  

da! mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

t g s

: • : á °.* £ ?

Tempe
ratura.

H&
B
1p>

VIENTO

E B T A D O  
dal elelo.

E B T A D O  
dal mar.

En las 24 horas*

Ditticción.
• a
o »
S 25° sí

t i• sa
• o»

r«np.a ext.*
Dirección.

o s
O®
»**M

a ?
S ¿  0 »
l o>

Temp * «t.»

MAx. Min. Mftz. Mía*

i  ¿.V3C&*..........  i.bb t
■̂na .................... ..(7% t

^latM atbiea . .  p b  ) 
¿ ia  de Aix, * - * • • u h  } 
^ s s r r i t z . . . . . . . .► (7b )
Jperpíñán........ .. f7h )

Sicié {7fe ) 
W » ..................... &  }
S itm o n t. . . . . . .  (7b )
sari*........ . (7h }

Scbsriiá». *. í9b } 
SUbao.......... . í»b )

763 5 
**55 9

11 1 78 N .......... .. 2 Cubierto. . . . Picada........... . 0 3 14 4 0 M alaga.,........ 1 ¿"64 9 
766 6

20 5 39 w .............. 4
l
1
1
3

Despejado. • • 
Idem............,, dfítnpísdfi

Llana. .« •*• 24
29
20
15

•23
24
21
15
17
14*«
14 7 
12 
10

16 
13 11

13 3 97 .......... 3 Brnmoso.. . . Marejada . . . . .
Mar gruesa. *. 
Picada . . . . . . .
Mar gruesa. . .

18 12 MSiTa........... (fh  ) 22.8 84 NW
"60.5 
55 6 

'61.8 
'58 7
758 2
759 9 
55.4

754 6
761 C 
"fíl 8
762 0 

¿■>61.0
761.8 
764 3
566.4 
766 8

¿765.4
*65.3

767.4

13 5 92 NVJ........... 8 Casi cubierto
Lluvia........
Cubierto.*. .  
Idem............

16 11 Jaén ................ .. (9b )
Granada. „*,•>*, \%h \ 
A l m e n a ( 9 b  | 
« « . u r d a ( 9 b  )

765 5 16 8 55 W N W .. . .
13 0 
13 0 
13,2

99
94
95

í í V  .... 
W S W ... .  
Calm a.. •.

5
7
0

14
14
3

18
11
26.7

12
(2
11.7

¿ 65.1 

763 9

15.4

21 8

76

42

W N W ....

W ..............

t*s« uwepuiduv
Despejado..

Idem ............

i i
8

12
14
14
8
8
5 

10 1
6 
5

15 4 
15 8 
11 2 
15 0 
13.0 
13 0

76
63
96
97 
33 
73

S ̂ ...........
E ..............
E ...............
N N E ... .
W ..............
NW

2
3
0
3
2
1

Nuboso... 
o .  despejado 
Cubierto...
(dem------
Lluvia........
Idem ............

ideas................
Picada* . . . . . .

Gruesa......... ...
Picada.............

4 
6
5 

14 
33 
42

9

25 
27 
-3 6
2 i 8
17
A

¿8
u
10.4
15 0 
19 
10

A l i c a n t e . . . . . . . , (9b )
Valencia............ * (9b )
Albacete. ••*,* . (9b ) 
ciudad R ea l««* * (9b j 
C u e n ca ..... , * . .  (9b ) 
M a d r i d . ( 9 b  )

?63 9 
¿ 60 9

764 7
765 6 
764 2 
764 9

23 0 
18 2 
13 0 
14.2 
9 8 

12 6

60
77
45
84
66
50

W ..........
s w  s*.**. 
w s w . . . .  
W N W ....
N E ...........
NW

2
1
5
4
5 
«

Ideuu..
Casi cubierto 
onoierto... 
C. despejad* 
^abierto.. .  
o. despejado, 
Nuboso.. . , »  
^abierto. •

Llana.............

7
0.2

13.0 66 S W ........... 5 Idem.......... Mar gruesa • • Él Escmíal.. . . . .  (9b } 765 2 10,4 70 n e ...........
V
4

tihr\*ña . . .  f9b ) 14 2 65 ^ .............. 2 Cubierto., . . 19 14 10 oegovia.......... .. (9b )
Avila....................(9b )
Guadalajara,. . . .  (9h ) 
Soria. •••»,.••.» (9b )

765.7 8 0 75 W N W .... 1
6
2 
5

/
4 vílés............ .. (8b )
V sre»........ .. (8b )
(ñiRvfiT) m . ĵ y h *\

12 4 
15.0

95
89

N W ..........
S W - ........
s s w

4
6
3

Lluvia.. •. 
cubierto.*..
Niebla..........

Rizad*!,.**.< • 
Marejada. « . . .  
Picada. .......... .

1
17 13

¿767 9 
763 7 
762.5

8 0 
12 0 
9.0

72
54
71

N W ..........
W ..............
s w  . . .
W NW  . . .

C* despejad* 
cubierto 
Idem. * • •# *. 
Nuboso.. * • •

2
2

8
17
11
19 1 
19 
16 
21
'28
26
23

5
9
4

í9h ^ 16 3 84 NW 3 Id em .. . . . . . Llana.. •••«•« Huesca. . . . . . . . .  (9b ) 61.0 12 3 66 7 7 3
8 
6

12
12
18
15

JBavHdd'A . .  (9b < 13 0 99 s w 1 Lluvia.......... 2 20 11 Zaragoza.. . . . .  o . (9b a ¿764.1 
762 5

15 5 50 N N W ... .
N

2 Idem............
C, despeja o 
ŝ asi cubierto 
Nuboso.. . .  
0 . despejad# 
N uboso.... 
Despejado..

a , w r f , a [Qh \ 13 9 97 s w ............ 2 Idem ............ 3 18 13 T e r u e l .. .* o .. ,♦♦ i9b } 12 2 61 Q 1
8.....................(9h )

97SSS0.**.*........ (9b )
* (Qh \

16.0 71 s s w  . . . 1 Cubierto.* *, 1 20 12
Torios» . . . . . ( 7 b )  
Barcelona.. . . . . .  (9h )

61.4
760 1

15 7 
16.0

53
62

W N W ,...
w  ..........

3
3 Picada • ••••••

768.7
763.8
765.1
764.8 
*66.0
767.1 
767.6 
767 5
768.9 
771.3

771.5
768.8
769.1 

¿764.8
767.0 
765 7

9 7 74 w .............. 3 ldeaa . . . **. - 14 3 Mahón............. (9b ) 761 3 22 0 43 W S W .. . .
w  ___

4
S argo»............ - • (9b )

ADaad ídil *
8 4 81 w .............. 1 Idem. • •• • * 15 o 5 P alm a***,**,,.. (9b ) 762 1 20.8 65 4 Mar gruesa. *. 3

11.0 69 s w ........ . 2 [dem. . * . * . , 3 13 6 Orán.................... (7h ) '65  9 10 4 n e ........... 3
4Id U m a n d i . . . .  (Qh i 14.2 57 N W .......... 2 asi ¿ubierie 2 15 6 A rgel................... (7b ) 765 S 20.5 S W ............ Idem. . . . .  

Cubierto. . . .12 5 52 W .............. 5 Idem............ 3 i6 8 Túnez. ••»•..••• (7h ) 763 6 22 6 NE. . . 5
. «o# Í9h \ 15 5 78 S W .......... 1 a tuerto.. . Rizada. **••••• 17 13 Sfaks............ . *(7h )

MuSfiisAl . * . (■h 1 16.0 62 W N W .... 3 Idem.......... Idem................ 19 )3 L iorna ............... (7b ) 759 2 17.8 68 NW 4 íd em .. . . . .
Nuboso.* ••<,

2
^ figos.................. (Jb )
B eaehal............ Í8h )
¡jpaata Delgado.. (7fe )
&axra*.**.......... (8h )
Í 3 .  ........ ($h í

19 0 70 N .......... .. 2 Casi eubierfc
cubierto 
C. despejado

oubierto*. *.

Llana . . . . . . ,  > 20 12 Roma .................. (7b j 5̂9 3 23 2 72 s w ....... 1
6
4

18 9 64 f f . . . . . . . . 2 Rizada.* •••••• 20 11 Cagliari.............. (7b ) 761 8 23 0 83 NW . . .  
W N W ,...  
N ------------
n e ............

20 3 

20.0

76 E SE .........

C aim a...

1 Idem *... 21 17 P a T erm o......* . (7b ) 761 2 24.0
7.2
9 9

60
L/CBpCJttUv
Idem. . . *««* 
Nuboso.. . 
C. despejad# 
Nuboso.. . .  
Despejado..
Idem............
Cubierto.. ,  
De*ripiado . .

86 0 C alm a... 24 19
Bodo.................... (7b )
Cristiansund. . . .  (7h )

757.9
756.3

2
1
0
o

&aguna................ (9b )
gt, Cruz Tenerife (9h )
.. ............................. (8b )
dteda)óa............. * (9b )A. .a. ta í9h 1

15 5 84 N .............. 3 Idem............ 21 17 Riga......................(7b j •58.8 21.4
18 9
21 2
19 3 
20,0

SSE . .
19.8 
17 3 
18.4 
21 2

67 N N W ___
N W ..........

3 wasi cubierto 
Despejado • • 
.dem ..« .  • o« 
Idem........ ...

Llana............... 22 18 Moscou............ . (7h j 763 6 SE . . ,  
W N W , . . .
N N E ........
Lalma . „ 
E ...............

74 3 21 8 Nicolaiew.. . . . . .  (7b ) 757 0 0
1
o

49
45

W N W .,.. 
SW ..  ..

0
4

23
24 10

Feldkirch............ (7b )
Crenorvits *........ (7b )

*51 3 
769 1

mM nio É _ (Qh í 766 5 
767.8

20 0 46 N W . 3 Idem .. . . . . . 24 u ^racovia.. . . . . . .  (7b ) 754.8 21.8
23.8

1
2

JL/GOpvj HUU • «
«Hpm

moslvá. . .«**■* • Í9h ] 19.8 43 N .............. 4 Idem............ 22 12 Pola............... (7b | 757.1 S É ..7 .7 ...
* UC1U
Casi eubiartc 
Despejado. *•lam «émando«DD (8h ) 

Sa»Hfa.*...••■.* Iílfe '
767.8 

¿765 8
16 0 
18 0

67 N W .......... 1 Idem .. . . . . . 20 12 Vlena .*«.**»/,*. J¡i 754 1 20 5 SE 1
78 w ............... l I d e m . . . . . . . Id e m ... . . . . . . CMarinaa - 7b tj

Las temperaturas máximas son de la víspera*

BOLSA DE MADRID 

Oütixacién oficial dtí día 20  de Junio de 1908t 

em pavada com ía del étia anterior.

«Ansie na w rv a b s  
SOH DOS FÓBíilCOS .

Día 19. I Día 20.

■méa p rp vtH  .1 4  V* tatarlw.
• n i .  r, de 60.000 . t u ,  ct.sil.a le)  83,15 83,15
H *m  X, de 86.000 ideas id........................  63,20 83,20
Mea) D, de 18.500 ídem id .    ................. 83.30 y  35 83,35
Idem C| de i . 000 ídem id .   ................... 84,20 84 3(J-40 v  35
Idem £ , de 8.&00 ídem id ........................  85% y 90 84,95 y  90
Idem A, de 500 ídem id......................... 85% y 90 85% y  90
* d e m £ y l7 , de 100 y SOOídem i d . . . . .  » »
Sa diferente» series  ............... 84,95 y £0 83,25 y  95

irada él S %  amrtízafete»
Serie / ,  de §0.000 ata». nominales.. . . .  100 35 100,50
Idem Ey de 85.000ídem id    100.40 a
Idem 0 , de 12.500 ídem id.......................  100,40 y 35 100,50

Idem C, de i.000 ídem.id . 100,55-50 y  45 100,50-55 y  60
Ideas B, de S.fcOO ídem.id . 100,45 y  50 100,55 y 60
Idem A, de $00 ídem id ............*, * . .  100.55 y  50 100.55 y 60

diferente» s e r i e » . , ** 100,40-50 y 45 100,50 y 60
ftaatis* y  gcaltdadct,

$»nc# de Bsp&ñg. «««iones     »  459% y  460%
£emp.a Arrendataria de Tabas*», ídem. 404% 404%
¿anco ¿hipotecario de España, ídem* •• »  »
Ídem id., cédula» «i 4 %  §00 ptaa* * * * * * »  »
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem £ » »
lauco de Castilla, acciones* *  » 99%
Sanco Hispano Americano, ídem  » [145%

español de vrédíto, ídem »«*« . .  » jj »

desaman isasrxl §§  piorta* wtwtontot a eg& M ft..

/W«*da perpetua ai 4 por IOS mteria*   * e *«•.. • 447 900
idem id. ai 6 por .100 amortizable..................... ***«•• ...• .«. 166 500
^ance Hipotecario.—Cédula» al 4 per 1 9 1 ,,* ,, . . . .* .• * « « *  0.000
Accione» del Banco de S s p a ñ a ... . .  ................... 41 000
Idem del Banco Hipotecan* de * * $ « !* ,   ..................................... 0*000
Idem del Banco x*i*pane xamericanc........................... . 20.000
1 de 1« Am adataih, de Tafeases. . . . . . . . . . .  2.500

« N i i t  tUtom t d r t | p i t 2 i 6  i x i n i f i m l

tsm , t  la vistan-.*.„,... 112 4 5 1 A e id m . ft l i  vlsla***..* 28*243

PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Perpetuo 8ocorro, y San Luis Gonzagr, conf*

ESPECTACULOS
ZARZUELA—A las 9 y 1(4.—(17 de abono, turno prime

ro.)— Donna Juanita.
A  las 5 .— B oca cc io .

PARISH.—A las 9.—Variado programa por la compañía 
internacional de circo y varietés que dirige Wiliam Parish.

A las 4 y 1x2.-Gran función, con programa variado y se
lecto.


